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SESIÓN PLENARIA Nº 55 

CELEBRADA EL DÍA 16 DE MAYO 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 

treinta minutos). 

SR. PRESmENTE: Señoras y señores Dipu

tados, se abre la sesión. 

Damos comienzo al desarrollo del Orden 

del Día de esta sesión plenaria con el aparta· 

do Proposiciones no ele Ley, debatiendo la 

que presenta el Grupo Parlamentario Popu·· 

lar, relativa a la elaboración por el Consejo 

de Gobierno de un Plan de atención especial 

para las personas afectadas por la enferme· 

dad de Alzheimer u otras patologí<ls seme

jan tes. 

Para defender esta Proposición no de 

Ley, tiene la palabra el set1or Olartc Arce 

por el Grupo Po¡,ular. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, sct1or Presi

dente. Señorías. Según el Plan gerontológico 

nacional, en cifras referidas al ai1o 90, los es

pañoles de 65 ó más años superan ya el 13%. 

Este grupo ele edad va a experimentar un au

mento progresivo, y en el próximo decenio 

habrá su¡,erado los 6.000.000 de personas, lo 

que equivale a decir que el 15% de la pobla· 

ción española, el 15% de la población rioja

na, tendr<l más de 65 años. Puesto que se 

acepta que en términos generales Lt enfer

medad de Alzheimer afecta al 8';, ele las 

personas mayores de 65 años, se puede anti

cipar hoy que probablemente existen en Es

paña alrededor de unos 300.000 casos, y que 

dentro de diez años este número se elevará a 

un nivel aún más alarmante. Según ésos en 

La Rioja es muy probable que existan, más 

de 1.800 enfermos que padezcan enfermedad 

de Alzheimer. Esta enfermedad, interpretada 

como modelo y la más común de las dcmen-
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cias, conduce a un trágico estado de deshu

manización. La continua pérdida de la capa

cidad de pensar o de recordar toda la infor· 

mación acumulada durante años, o incluso 

de identificar como propios a los familiares 

más íntimos, constituye el proceso más dra

mático de la patología humana. A medida 

que el deterioro se intensifica, la apatía e in 

diferencia del enfermo aumenta, todas sus 

facultades mentales se debilitan, la compren

sión se pierde totalmente, la defectuosa me

moria termina en una toLal desorientación, y 

el enfermo necesit;¡ todo tipo de apoyos tan· 

to físico como mentales. 

La persona que padece una enfermedad 

de Alzheimer se encuentra totalmente inde~ 

fcnsa, dependiendo totalmente de los medios 

familiares, sociales o médicos, con los que 

cuenta la sociedad en la que vive. Por lo tan
to la responsabilidad de las autoridades sani

tarias es inmcnSLl, puesto que los cálculos es

tadísticos anuncian que el tamaño social de 

este problema está en continuo crecimiento. 

Debido a su importancia numérica el pro

blema de la cnfer111edad de Alzheimer ha so· 

brepasado los límites ele la medicina en ge· 

neral y de la neurología en particular, para 

convertirse en una preocupación de las es

tructuras políticas, sociales, y sobre Lodo fa

miliares. Eventualmente todos los enfermos 

necesitan una con~tante ayuda, incluso para 

las funciones más elementales e íntimas, co

mo son asearse, vestirse o alimentarse. Estas 

circunstancias obligan necesariamente a una 

coordinación de los esfuerzos de todos los 

que componen la familia, JcstinDdos <JI cui

dado del familiar afecto. l.a enfermedad de 

Alzheimer debe pues considerarse como unD 

enfermedad familiar, ya que todos sus com

ponentes observan cómo al derrumbarse ine

xorablemente la personalidad, se encuentran 

incapaces de ofrecerle una ayuda coherente 

y digna. Teniendo en cuenta además el ca

rácter progresivo de esta enfermedad, se 

comprende que la ayuda permanente a estos 

enfermos es absolutamente necesaria. 
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Esta Proposición que estoy defendiendo 

en estos momentos se presentó en esta Cá

mara el 11 de noviembre del año '!3, y a fi

nales de abril del presente año se han reali

zado una serie de declaraciones sobre la 

cuestión. Según estas declaraciones realiza·· 

das por el Director General de Bienestar So

cial, parece ser que el Ministerio de Asuntos 

Sociales tiene previsto construir una residen· 

cia de asistidos en Prado Viejo con doscien

tas veinte plazas, de las cuales dedicará parte 

a los enfermos de Alzheimer. Asimismo pa

rece ser, que tienen ustedes previsto dedicar 

un módulo de la R.esidencia de La Rioja pa

ra estos enfermos. Por tanto es evidente, que 

las Proposiciones que presenta el PartiJG 

Popular le sirven a ustedes como impulso al 

menos; pues hasta el pasado mes de abril us

tedes no habían pensado nada al respecto 

sobre esta materia, como queda demostrado 

o quedó demostrado en las respuestas del se

ñor Consejero a las preguntas por escrito 

que le realizaba quien les habla. El 26 de 

ab•·il del año 93 el señor Consejero de Salud 

contestaba a las siguientes preguntas. ¿Cuán

los enfermos de Alzheimcr hay en la Comu

nidad Autónoma de La Rioja? L'l set1or Con

sejero contestaba diciendo, que no existían 

estudios epidemiológicos al respecto. La se

gunda pregunta enL ¿Existe algún plan para 

tratar a estos enfermos? El señor Consejero 

contestaba, que !a atención a estos enfermos 

se realizaría a través de los programas de 

atención domiciliaria, y que la atención resi

dencial se desarrollaría de forma indiferen

ciada con cualquier otra patología. Quiere 

esto decir que en aquel momento el señor 

Consejero no tenía nada pensado, luego esta 
Proposición al menos le ha servido como 

impulso. 

Y dicho esto, quiero que consideren dos 

cuestiones sus Sei'iorías. Primera, que el cen

tro de Prado Viejo se acabará allí por el año 

2001 si las cosas van bien, Y segunda, que 

desconocemos las plazas que ustedes piensan 

dedicar en la Residencia La Rioja, y que 

desconocemos cuándo entrará en funciona· 

miento esta idea. Por tanto, conociendo 

aproximadamente el número de enfermos de 
Alzheimer que hay en La Rioja, teniendo 

una infraestructura actualmente infrautiliza

da, un personal infraulilizado igualmente, lo 

responsable, lo lógico, lo eficaz y lo efectivo, 

señor Consejero, es aprovechar esos medios 

y ese personaL Por ello, y teniendo en cuen

ta que tras la úlLima reforma psiquiátrica al

gunos pabellones Jel Hospital Reina Sofía 

han quedado vacíos, el Grupo Popular, 

preocupado por el estado de estos pacientes 

así como por el estado de sus familiares, pre

senta la siguiente Proposición: "Que por el 

Gobierno de La Rioja se elabore un Plan es

pecial para las personas de tercera edad 

afectas por la enfermedad de Alzheimcr u 

otras patologías semejantes, habilitando para 

ello la infraestructura necesaria en el llospi

tal Reina Sofía." Propuesta para la que soli

cito el apoyo de todas sus Señorías. Gracias, 

señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se<1or Olane. 

Tiene turno de palabra el señor González 

de Legarra, por el Grupo Parlamentario Rio

jano. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: SL Gracias, 

señor Presidente. No vamos a intervenir. 

SR. !'RESIDENTE: Bien, Pues interviene 

seguidamente, por el Grupo Parlamentario 

Socialista, el señor Aldonza, 

SR, ALDONZA MALUINEZ: Señor Presi

dente, Señorías. Se<íor Olarte, en su Proposi

ción no de Ley habla usted de enfermedad 

de Alzheimer, y lo que es verdad es que no 

podemos hablar d~ enfermedad de Alzhei

mer, sino de demencia tipo Alzheimcr o sín

drome de Alzheimer, ya que la verdad es 

que supone un trastorno del conocimiento, 

Y a esta demencia se puede llegar por distin

tos caminos, como pueden ser problemas 
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vasculares, intoxicaciones, trastornos meta 

bólicos, procesos infecciosos, como el SillA 

en la actualidad. Por ello la edad no es un 

condicionante en sí mismo para padccer este 

síndrome, y con su Proposición no de Ley 

que dice "que: el Gobierno de La R1oja ela· 

bore un Plan especial para las personas de la 

tercera edad 11
, usteDes lo que hacen es discri

minar a las personas que no son de L1 terce

ra edad. En este bloque existen algunos de 

ellos que pueden ser tratados médicamente y 

curados en su entorno social, como por 

ejemplo las avitaminosis o las enfermedades 

del tiroides. Del 95% al 97'i(, de la población 

viven en un domicilio normalizado. Está de

mostrado científicamente que el empeora

miento de un enfermo con una demencia de 

tipo Alzheimcr es mucho más rápido y de 

peor pronóstico por el si m pie hecho del 

cambio del escen<:1rio, práCLica habitual del 

cambio de domicilro entre distintos l1ijos por 

meses, o ingresos en residencias. De ahí el 

sentido de la familia de ciertos hijos. Es ver· 

dad que la familia que atiende a un enfermo 

de tipo Alzheimer, va a necesitar de mucha 

ayuda. Los problemas de salud son resueltos 

por los equipos de atención primaria en su 

domicilio. Los programas de apoyo a la fa· 

milia están siendo ya utilizados, aunque haya 

que aumentar este tipo de recursos. Es im

portante contemplar en el futuro inmediato 

entre las prestaciones sociales, los ingresos 

transitorios que permitan el descanso de la 

familia. Y también es cierto que un número 

determinado con gran invalidez para funcio

namiento (;!Utónomo, necesitará ingreso defi

nitivo en residencia al no disponer de apo

yos familiares directos. Los enfermos de Al

zheimer que tengan pareja, es aconse¡able el 

ingreso de los Jos para mantener el escena

rio familiar. Por esto en una correcta actua

ción sociosanitaria no es aconsejable generar 

recursos específicos para Alzheimcr, pues 

evitaría la posibilidad de acompar\amiento 

de cónyuges o familiares de convivencia. To

da la bibliografía mundial sobre el Alzhei-

mer aconseja, t_J.ue este tipo de pacientes sean 

acogidos en instituciones donde puedan 

compartir su vida con familiares o con an

cianos en plenitud de conocimiento. Por 

otro lado, y priorizando la fundamentación 

anterior, la adaptación de un módulo del 

centro de Reina Sofía a la atención de este 

tipo de afectados, sería 1nucho tnás costoso 

que la construccióll de uno nuevo. Por eso !a 

orientación de la < _'onscjcría respecto al tra

tamiento y atención de estas personas se en

marca en la actuación a domicilio y en la in

tegración en residencias ya existentes, hasta 

que se lleve a efecto la campaña para el tra-

tamiento del síndrome de Alzheimer. Por lo 

cual el Grupo Parlamentario Socialista va a 

voLar en contra de su Proposición no de l.ey. 

iv1uchas gracias. 

SR. l'RESIDENTE: Gracias, se11or Olarte, 

perdón, señor Aldonza. Señor Olarte, tiene 

turno de rectificación. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, señor Presi-

dente. Lamento un<J vez más, el que ustedes 

no vayan a aprobar la Proposición. Pero la

mento mucho más, señor Aldonza, que usted 

venga a darnos clases hoy de tecnicismos, 

que creo que en esta Cámara no importan a 

nadie. Oue aquí no hemos venido a decir lo 

que es nt el concepto, ni la etiología, ni la 

clínica, ni el diagn<istico, ni el pronóstico, ni 

el tratamiento de la enfermedad de Alzhei

mcr. Hemos venido, a tocar un asunto con·· 

creto. 

¡Mire! Usted dice que es un síndrome. 

¿Sabe u.'ited lo que es un síndrome, señor 

Aldonz<.·l? Son una .serie de síntomas y sig

nos, que yo creo que usted desconoce. Cw·lll

do no se sabe, lo 111ejor es callarse. Y usted 

pues, k preparan algo por escrito, lo lee, y 

se queda tan tranquilo. La enfermedad de 

Alzheimer, señor Aldonza, es una demencia 

senil, la más frecuente de las demencias se

niles. Y es una enfermedad, no es un síndro

me. Pero aparte Je esto, si usted dice lo que 
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ha dicho, si lo recuerda después, no entien

do yo cómo entonces el Director (jeneral de 

Bienestar Social o el set1or Consejero dice: 

"En la Residencia de Prado Viejo dejaremos 

plazas para los enfermos de i\lzheimer. En 

la Residencia de Arnedo dejMemos plazas 

para los enfermos de i\lzhcimer. Y en el pa

bellón ... Y en el Hospital... l'n el edificio de 

La Rioja, habilitaremos un pabellón para en

fermos de Alzheimer. 11 Si las cosas son como 

son, son como son. Es decir. Si se van a ha

bilitar plazas, no diga usted que no hace fa!· 

taque se habiliten ahora. 

Yo lamento mucho que ustedes no vayan 

a votar a favor, rorque nosotros pensamos 

que es mucho más fúcl\ aprovechar esos pa

bellones del Reina Sofía y el personal que 

allí trabaja. Ustedes buscan la salida econó

mica rnús cara, y la solución :1 largo plazo. Y 

la verdad ... l~s decir. Le dan una rcspucsw 

inverosímil a lo que no 1'-l tiene. Gracias, se

ñor Presidente. 

SR. !'RESIDENTE: (iracias, señor Olarte. 

Señor Aldonza. 

SR. Al.DONZA MAIHINEZ: Nada más que 

desde el escaflo, volverle a decir claramente 

que una actuación en el Reina Sofía para la 

atención de este tipo de afectados, sería mu· 

cho más costoso que la construcción de una 

nueva. 

SR. !'RESIDENTE: (hacías, seríor i\ldonza. 

Pide la palabra el señor Consejero de Salud, 

señor Rubio Medrano. Tiene la palabra. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí, señor Presiden· 

te. Señor Olarte Arce. ¡Mire! Cuando hacen 

ustedes alguna propuesta, como puede ser la 

propuesta de esta naturaleza, en la que soli

citan que se reconviertan o que se habilite 

un pabellón del Reina Sofía en concreto, pa· 

ra el destino hacia una enfermedad o hacia 

una demencia de tipo senil concreto, yo creo 

que sí que es bueno al menos hacer un ejer-

cieio de reflexión o de memoria de distintas 

propuestas que hacen ustedes ¿no? Y sim

plemente recordarles que en este Parlamento 

se ha debaticlo, de forma yo creo que reitera

Ja, la necesidad de que por parte del Esta· 

do, al menos así es la propuesta que hacen 

ustedes, por parte de la Administración del 

Estado, por parte del Gobierno de la nación, 

se creen recursos en esta materia que eviten 

que el propio Gobierno de La l<.ioja destine 

recursos específicos a este tipo de actuacio

nes. Por lo tanto yo no termino nunca de en

tender esa contradicción en la que incurren 

ustedes, de que por una parte nos solicitan 

pues que la Residencia de Arnedo sea sufra· 

gada por fondos estatales -presentaron tam·· 

bién igualmente, recuerdo, en el debate de la 

región de este año una propuesta para que el 

Estado, que la Administración central creara 

mús plazas concertadas de residencias de 

ancianos-, y que posteriormente nos soliciten 

la apertura de nuevos recursos. Porque ten

dré que señalarle como precisión, que el 

personal del Reina Sofía en la actualidad no 

está infrautilizado como señala, sino que es

tá ampliando sus actuaciones, y una de ellas 

es en concreto la habilitación de un pabellón 

que está Jestinado a la atención de ancianos 

asistidos. Unido a ello yo creo que también 

un poco la contradicción llega a unos extre

mos todavía mayores, porque hace aproxi· 

madamente un afio, en el mes de julio del 

año pasado -no sé si usted lo recuerda, pero 

yo se lo recuerdo a usted- señalaron por par

te de su Grupo Parlamentario la dificultad 

de habilitación de este tipo de pabellón, del 

pabellón que se destina en concreto a la 

atención de ancianos asistidos para este fin. 

Cuestión que además me permito recordarle, 

que fue una inici¡¡tiva que nosotros asumi* 

mos desde el concepto de la responsabilidad; 

pero que no fue una propuesta que en su 

momento llevó este Gobierno, pero que asu

mió al objeto de atender. Por lo tanto es di

fícil establecer o lanzar mensajes contradic

torios, por una parte, de que sea el Estado el 
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que ejecute estas actuaciones, v, por otr<l 

parte, 4Ue la Comunidad ampl1c su:-. activi 

dades generando un coste económico que sin 

duda se va a producir o se produciría en el 

supuesto de que se admitiera esta actuación. 

Porque la atención como un pabellón en el 

Reina Sofía, en el centro Reina Solía, para 

personas que requieran esta asistencia, es 

una atención que tiene un coste Cl'OilÓITlico 

elevado) y que por lo tanto supondría un 

destino de recursos que la Comunidad no 

tiene quizás con esas posibilidades que usted 

plantea. Lo que sí que es cieno, y yo creo 

que por plantear el del,atc en sus justos tér

minos) es que el Alzhcirner como cualquier 

otro tipo de Jcmencia senil -yo creo que no 

es exactamente correcto demundar sólo re

cursos para este tipo de derncncia-, requiere 

una asistenci;! unida a un Plan rn;Ís ;¡mplio: 

Plan que exige no sólo la atención residen

cial, sino t3mbién otro tipo de recursos a !os 

cuales nosotros yo creo que nos hemos com

prometido, incluso estamos ahora m1smo, lo 

hemos ;:¡nunciado públicamente, en fase de 

elaboración de un Plan gerontológiLo que v;¡ 

a determinar recursos que son t.dn importan

tes como las residencias. Posiblemerae más, 

porque el nl~a~!eo de esa actuación ser<i !a 

asistencia a domicilio, o será el apoyo a las 

familias. 

!-lace escasamente un mes una asoc1ación 

que se dedica estrictamente también a esta 

materia, que es la asoci<lción de familiares 

de personas con Alzllcimer, se11alaba una 

cuestión que es t:.Hrlhién interesante recordar 

a la Cümara. Y es que nuestnl Comunidad 

Junto con Navarra -es bueno saberlo, porque 

al menos yo creo que se pueden enorgullecer 

ustedes también de eso-, es la ( 'omunidw.J 

que más recursos para la tercera edad tiene 

en el ámbito residencial. Somo' la ( 'omuni 

dad que más plazas de residencias de 31lCÍa

nos tiene de toda Espar1a, junto con Navarr<L 

Y en segundo lugar también seilalaba en 

cuanto a su existencia, algo que es también 

necesario precisar, y es que la atención a es· 
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te tipo de enfermos requiere unos recu1:-.o~ 

mú~ amplios que estrictamente el ingreso. 

Yo creo que l:t atención en residencias 

-por L!ltimo, y par<~ finalizar- genera a su vez 

también un debate que no es el mús corree~ 

to. porque posiblemente es la solución mús 

fckil v más sencilla de esta Cúrnara decir. 

que se construyan o que se creen p!a.t:<IS paLI 

residencias de <tnCianos. Pero ni l<ts ¡H.>.-.ibili

dudes económicas que puede tener 111 la (·o 

rnunidad, ni siquiera el L~stado en el futuro 

-estamos viendo cómo es necesario consoli 

dar y dar viabilidad financiera al Estado de 

bienestar-, ni tampoco sobre todo el efecto 

de la integridad social a los enfermos nos 

puede permitir una visión, que es una visiÓtl 

al final de marginación hacía c.\te colccti\o: 

que requiere sin duda una polític<t de actua 

ció11 que genere más integración -;octal, \ 

que le dé a Lts personas mayores u11 papel 

más importante de participación en IHtcstt·<l 

sociedad. E! tener una visión tan simple \ 

tan reducida como la de generar exclustva 

mente un gueto, una residencia ajent~ .t Lt-. 

necesidades de los ancianos, sin duda no so 

lo es injusta, sino también es insolidarid. 

M u e has gracias. 

SH. PRESIDENTI<:: Uracias, senor Consew 

ro. Pasamos seguidamente a la votación de 

esta Proposición no de Ley. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en con 

tra? 

SR. PECHE ECHEVERRIA: 15 votos a favor. 

17 en contra. 

SU. l)[U~SIDENTE: Queda pues rechazada 

la Proposición no de Ley que se acaba de 

debatir. Seguidamente pasamos a debatir 

una Proposición de Ley, de modificación de 

la Ley del Consejo Económico y Social. 1\n~ 

tes de entrar en el debate comunico a la C{!

mara que ha tenido entrada en el Registro, 

debidamente formulada, con la firma de los 

tres Portavoces, una enmienda transaccion<d 
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que <tfcctani ... <)ue propune un nuevo texto 

a la 1 )isposición Transitoria Segund;t de este 

Proyecto, de esta Proposición, que vamos a ... 

SR. SANZ ALONSO: Perdón, set1or !'resi

dente. Creo que no hay ninguna transaccio

nal a esta Ley ¿eh?, a este Proyecto de Ley. 

Por lo meno~ este ( irupo no h<t firmddO nin 

gún ... 

SIL PRESIDENTE: Perdón. l'erJón. l'cr

dón. Estoy comprobando que se refiere a la 

Ley Je Archivos y no a la l.ey del Consejo 

Económico y Social. lla habido un traspape 

!amiento en los documentos que estoy mane

jando. Perdón. 

Pasamos a presentar el 1 )icwmcn que ha 

hecho de la Comisión el setlor A!donza fY1ar

tíncz, Presidente de la misma, por tiempo 

máximo de quince rnitwtos. 

SR. ALilONZA MARTÍNEZ: Set1or l'resi

dente. Set1orí<.ts. Recogido a tniV(~s Je consul

tas cfectu;H..Ias con los represcJllante.':. empre

sariales y sindicales riojanos el interés coin

cidente de los diferentes sectores de la Co

munidad Autónoma de La Rioja en la regu 

!ación legal de su marco de relaciolles eco

nómicas y sociales, se pretende crear por 

medio de la presente Ley el Consejo Lconó

mico y Socia! de La Rioja. Su creación signi

fica, en primer lugar, el cstablecimiL~nto de 

cauces de diálogo y trabajo para la participa 

ción de los representantes de los distintos in

tereses cconórnicos y socidles en la política 

económic<J de l<t Comunidad /\utÓIHHll<L 1-:s 

por tanto una expresión de profundización 

en la democracia, en muterias de tanta trans

eendencia como la política económica y so~ 
cial. Por otra p<trtc a través de esLl institu· 

ción se materializan l<tS disposiciones, tanto 

de úmbito internacional como las normas 

constitucionales y estatutarias que reconocen 

el papel de las centmles sindicales y asocia· 

ciones empresariales en la defensa de los in

tereses generales, y propugnan la coopera~ 

ción de las mtsnut:-; en el <.irea economteo y 

socia!. Para lo cual voy a hacer una cronolo

gía de la tramitactón de la Proposición de 

Ley de modificación de la Ley del Consejo 

l'conómico y Social de La Rioja. 

!la habido cuatro tipos de tramitación. 

Primeramente la tramitación de la Proposi

ción de Ley. Ll 22 de enero de 1993 fue pre

sentado en el Registro de la Cámara. El 25 

de enero del '!3 la Mesa de la Oímara califi

C<:t la Proposición de Ley, la admite a tn)nLi

te, ordena su publicación y remite al Conse

jl) de Gobierno pata que manifieste su crite

rio. Ll 4 de febrero del 93 se publica en el 

Boletín Oficial de la Diputación, Serie A, 

núm. 33/93. El 19 de febrero del 93 es pre

sentado en la Cámara el criterio del Consejo 

de ()ohierno. Ll 1 de marzo del 93 la Mesa 

califica el criterio positivo del Consejo de 

Gol>ierno. !él el de marzo del 93 el Pleno to

ma en consider;tciún la Proposición de Ley. 

El H de J11<1rzo del <J3 se public;:1 el Acuerdo 

del Pleno en el Boletín Oficial de la Diputa

ción, Serie A, núm. 42/93. A continuación se 
hact,; la tramitaciÓtl de las enmiendas. L:l B 

de marzo del 93 la Mesa de la Cámara 

acuerda remitir la Proposición a la Comisión 

de Trabajo, Sanidad y Acción Social y abrir 

el plazo de presentación de enmiendas. El 

16 de marzo del 93 se publica el Acuerdo de 

la Mesa en el llolt:tín Oficial de la Diputa

ción, Serie A, núm. 4il/93. IZI 5 de abril del 

93 finaliza el plazo de presentación de en

miend~Js. l-inmiendas presentadas, catorce al 

articulado, formuladas dos del (!rupo Parla

mentario del l'art tdo Riojano, y doce del 

Grupo Parlamentario Popular. El 20 de abril 

de 1993 la Mesa de la Comisión de Trabajo, 

Sanidad y Acción Social califica y admite a 

trámite las enmiendas presentadas. !él 22 de 

abril del '13 se publica en el llolctín Oficial 

de la Diputación, Serie A, núm. 53/93. A 

continuación se tramit<:t en Ponencia. El 16 

de junio del 93 se designa la Ponencia que 

ha de informar sobre el Proyecto de Ley; 

por parte del nrupo Parlamentario Soeialis-
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t<:l <:t don José Juliün Medrano Martín y a 

don Mtnio ¡;raile Ruiz; por el (Jrupo Parla

mentario del !'anido Riojano a don l.eopol

do Virosta Garoz, y por el Grupo Parlamen · 

tnrio Popular a don Pedro Mari;¡ Sanz Alon

so y a don Alberto Olartc Arce_ U IX de ju

nio de Jt)<J3 se reúne la Ponencia y se infor

man f<:~vorablementc cuatro enmiendas; se 

in fot·man (\esfavor;¡blcs, desfav<)rahletnen te, 

nueve enmiendas, se retira por e! Grupo 

Parlamentario proponente una. Se presenta 

una enmienda 11 in vocC 11 que queda aproba

da, y se elaboró el Informe correspondiente. 

El S de julio del 93 se publica el Informe de 

Ponencia en el Boletín Oficial de la Diputa

ción, Serie A, núm. 58/93. F'ina!mente la tra

mitación en Comisión_ El 26 de <~bril del 9-1 

se reúne la Comisión de Trabaju, Sanidad y 

Acción Social y se aprueban l;¡s enmiendas 

informadas favorablemente por la Pcn1enci~1; 

se aprueba asimismo un<:J enmienda, y se re· 

chazan ocho. Se elaboró e! Uict¡¡men corres .. 

pondiente y se designó relator al Presidente 

de la Comisión, seilor Aldonz;:J Manínez, pa·· 

ra presentar el Dictamen ante el Pleno_ El 

Grupo Parlamentario Soci;tli:-.t;t mantiene 

para su defensa en Pleno como votos parti · 

e u lares las enmiendas números 3 y 1, del 

Grupo Parlamentario Popular y del Grupo 

Parlamentario el el Partido Riojano respccti · 

va mente_ El 29 de abril de 1 '!94 se l)ublica el 

Dictamen, relator, y los votos ¡l<lrticulares, 

en el Boletín Oridal de 1<~ llipuwción. Sola

mente me queda agradecer a todos los Uru·· 

pos políticos Parlamentarios su coL:tboración 

en Jichas tramitaciones. Much<Js grill"ta:-.. 

SR_ !'RESIDENTE: Gracias, scríor i\ldonza_ 

Vamos a pasar seguidamente al deh;tte, que 

haremos artículo por ;:..rtículo, del lexto que 

se propone para la reforma de la Ley, dejan 

do para el final la justificación, o mejor lla

mada como siempre 1 ·:xposici()n de i\1otivos. 

El primero de los artículos que se propone, 

el artículo 3, !,-unciones del Consejo !econó

mico y Social, ha sido objeto de uu voto par-

ticular del Grupo Purlamentario Socialista, 

que propone su vuelta al texto original de la 

Proposición de Ley, 

¿Turno a favor'! Sef1or Fraile Ruiz, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, Seno 

rías. IJe manera n1uy breve, y con el án11no 

de que será aeept<::~do o aceptada la propucs 

La que hace el Grupo Parlamentario Socialis 

ta. Consiste en que en el artículo 3.1.1.a), 

por estricto respeto a nuestras competencias 

estatutarias y naturalmente constitucionales, 

creemos que hay un error: dado que la mo 

dificación del texto que se introdujo a trav~..-,s 

de una enmienda en el trúmite de Con1isión, 

fue un error; dado que el texto correcto que 

pensarnos había propuesto el Grupo hrrl;r 

mentario Socialista, se refería ~~ la capacidad 

para emitir con carácter preceptivo dict<lme 

nes sobre anteproyectos de. leyes regionales, 

Decretos y Órdenes que regulen materias so 

cioeconómicas, y, eJI su caso ~y ahí est<í el 

caso-, y, en su caso, laborales. 1 :sta redacción 

pens;;Jmos que es la correcta, habida cuenta 

que hoy no tenemos competencias en mate· 

ria de regulación laboral. y esta rórmula que 

establece el precepto de la proposición so 

ci(.llista sí que contempla la posibilidad de 

recurrir a esta capacidad del Consejo liconó 

mico y Social en su día, cuanJo se tengan 

esas competencias_ Es por ello que pido el 

Hpoyo de los tres (J'rupos Parlamentarios. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, ser1or 1· raile 

Ruíz. ¿1 tay turno en contra? Señor San~: 

1\lonso, tiene la palabra. 

SR. SANZ ALONSO: Sí, señor Presidente, 

desde el esc(::lño. No turno, sino turno a !a 

vor, por consiJerar que es una enmienda 

técnica y que lógicamente no requiere mayor 

debate. Por lanto, apoyaremos esa enmienda. 

Gracias. 

SU. PRESIDENTE: (Jracias, señor Sanz 
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Alonso. J><iSamos pues a voutr la enmienda, 

el voto particular. ¿Votos a Lt\or? ¿Voto.-, en 

contra? Por unanimidad queda aprobado. 

Pasamos (\ votar entonces e! texto del artí 

culo 3, con esta enmienda; es decir, el texto 

original del artículo 3, Funciones del { 'onse

jo Lconórnico y Social. ¡,Votüs a favor? Por 

unanimidi::id queda apt'obado. 

Artículo ~1, Composición. 1.:1 <Jrupo Parla 

menwrio Socialist<t h<J presentado un voto 

particular, que pide la vuelta a! texto origi

na!. ¿Turno a favor? Seilor Fraile Ruiz, tiene 

la palabra. 

SI!. FRAILE RUIZ: Sc()or Presidente, Scño, 

rías. 1-lablar hoy en est:t Cúmarn de nuevo de 

la Ley del ( 'onsc1o l;conómico y Social, po, 

drí<J resultiJr ocioso, dado que, como es bien 

sabido, son múltiples l;ts ocasiones, y es una 

larga y hasta sinuosa tr<¡yectoria !a que ha 

seguido la pretensión de este (Jrupo Parla

mentario por !legal a tener una 1 ,cy c¡ue pcr~ 

mitieru la constitución Je este órgano, de es

te instrutnet!!o tan fundamental, corno p;_-tra 

que los agentes económicos, los agentes so

ciales, sindicato..; y empresarios y otros re

presentantes, tuvieran una vía de asesora· 

miento, una vía de participación, un<J vía de 

trabajo y de aportación de ideas. En definiti

va insisto, una vía que, cumrtidd los precep

tos constitucion<Jies y estatutarios, permitiera 

el pronunciamiento de los representantes de 

nuestra sociedad ante el Gobierno, en todos 

aquellos asuntos de especia! trascendencia 

en nuestra Comunidad en matcri;t económi

ca y socia l. 

Decía el relator, en su intervención anle

rior, que allá por finales del ano 87 este 

Grupo Socialista presentó un<t Proposición 

de Ley, en la que era el primer intento de 

constitución de este Consejo Económico y 
Social. Sin trawr de hacer en modo alguno, 

ni en este momento ni a lo largo de mi inter· 

vención, ninguna imputación a ningún Dipu

tado ni Grupo Parlamentario, en aquel trá

mite hubo pues un fracaso de aquel intento, 

dado que la modilicación protu!ldd del pro

yecto, en forma y londo que hahÍ<I prL'SCtlla· 

do el Grupo Socialista, no permitió que, tras 

la publicación de la Ley y el correspondiente 

Decreto, se constituyera este reiterado Con

sejo L'conómico y Soci<JL Y ello saben sus 

Serlorías fue debido, a que las centrales sin~ 

dicales mayorit<Hias, LHJT, ('omisiones 

Obreras y también la Federación de cmpre, 

sarios, mostraron desde el inicio de la trami 

tación hasta el final, el apoyo sí al proyecto 

socialista, y el rechazo a aquel texto que sa

lió con profundas modificaciones. 

Pas8do el tiempo, y tras esa no constitu~ 

ción del Consejo t::conómico y Social, con el 

carnbio de Legislatura este Clrupo entendió 

de nuevo, que no podíamos ser de hecho la 

única Comunidad Autónoma que no tenía 

este órg;:nH) de representación. 'y' de ahí y 

como consecuencia de un p~tcto habido, pac

to legítimo entre las dos citadas centrales 

sinJica!es mayoritarias -no olvidemos que 

representan al 85'H· de los trab<Jjadorcs y a la 

totalidad de los empresarios~, e! Grupo Par

lamentario Socialista recogió el fruto Je 

aquel pacto y trató de hacerlo propio, tra, 

yéndolo a este Parlamento a fin de compar

tirlo con !os demcís Grupos Parlamentarios. 

Esa Proposición de Ley presentada el año 

pasado ha sufrido modifiLaciones en el tní

mite de Ponencia y en el tr<irnite de Comi

sión. !la habido distintos pronunciamientos 

públicos en todo ¡·ste proceso a fnvor y en 

contra. 1-la habido legítimas aspiraciones de 

otras fuerzas sindicales y de otros grupos so

ciales, en su Jeseo expreso de estar presentes 

en la constitución de este Consejo. Y por lo 

tanto hemos llegado a una situación, que a 

mí lnmentnh!emente me recuerda a aquélla 

de hace seis al1os, y que tiene por lo visto 

desJc posiciones conocidas una difícil solu

ción. El Grupo Parlamentario Socialista ha 

pretendido siempre, el que hubiera este ór, 

gano. ()ue fuera un órgano representativo, 

que fuera un órgano plural, que fuera tam

bién un órgano ágil en su trabujo, eficaz en 
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su respuesta y en sus características de aseso· 

ramiento. Se trataba en definitiva de buscar 

!a cooperación ·como decía al inicio- de los 

representantes económicos y sociales, con la 

labor de legislación, con la labor de tictua

ción v de gestión del Gobierno se;l cual fue

re, y nunca visto desde una actu;t('iÓn ·-ahí 

est;l e! espíritu de nuestra Propu"tc!Úil- Je 

ningún car3ctcr excluyente, ni de ningún ca· 

rácter como consecuencia sectario. Pues 

bien. La propuesta de composición que es el 

nudo gordiano de esta Ley, la propuesta de 

composición que presentó el Grupo Parla

mentario Socialista establecía, al igual que 

otras ComuniJadcs -hay una amplísima plu

ralidad de composiciotles-, e! que estuviera 

conformado por veintidós miernhro": 1-:1 Prc, 

sidcntc, por aceptación de las dos terceras 

partes de !os miembros del CoiJscjo, y, <t su 

vez, siete representantes de !as centr<des sin

dicales mayoritarLJs, representati\'~ts a tenor 

de lo dispuesto en la l.ey Orgánica de l-iber

tad Sindical y del 1 '.St<Huto de los Trabajado

res, y a su vez tlilturalmente, siete represen~ 

tantes Ue organizaciones emprcs<triales, y un 

tercio de nombramiento del Gobierno entre 

personas de reconocido prestigio en el ámbi

to de nuestra Comunidad en la materia que 

nos ocupa. Y este Portavoz ha hecho en d 

trámite de esta Proposición de Ley, ha hecho 

mención expresa a la actitud flexible para 

entender que, siendo difícil conjugar todas 

las legítimas aspiraciones nuestra posición 

flexible podría permitir que en el tct cer tet 

cio, en los siete de nornhranúento del (Jo

bierno, hubiera una amplia plur<tlid<td de t'C 

presentantes. Amplia pluralidad que, al igual 

que en otros Consejos, naturalmente no se 

excluye a las organizaciones agrarias: no se 

excluye tampoco a una Cúmara de Come1 

cio; no se excluye a otras organizaciones, co

mo de consumit:lorcs o representante del 

mundo universitario, cte. l.a pluralitlnd esta· 

ha salvada y estaba conjugada, con lo que 

entendemos legítima y especialmente máxi

ma representación Je los trabajadores de 
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nuestra ( 'omunid<Jd. 

Pues bien. 1~1 artículo --l donde r~side el 

meollo de la cuestión ha sido modificado 

profundamente de tal manera, que esta mo· 

Jificación ya no parece ser que sea objeto de 

aceptación de la 111ayoría sindical, ni de los 

representantes de los empresarios. l.anH:nta· 

blemente, aJemás de todo lo dicho, a nadie 

se !e oculta, hay Ulla pugna, hay un;t dialécti

ca de enfrentamiento entre centrales sindica 

!es, etc., y naturalmente insisto, como todo el 

mundo no puede estar en este Consejo por 

las razones explicadas wneriormente, llevar 

nos hasta el extremo del absurdo; podría :-;cr 

también que hubiera representantes de amas 

de casa, representantes de otros muchísimo~ 

colectivos. Nosotros optamos por esta fórn'lu

la representativa y operativa, aclarando -v 

termino- que en el tercer tercio, de corn __ ·:-;" 

pendiente nombramiento del Gobierno, 'iC· 

ríamos lo suficientemente ... O sería ·con ma

yor precisión~ el (Jobierno suficientemente 

sensible, para atender a todas las aspiracio 

nes. Termino diciendo 4ue ello no ha sido 

así, y me temo por tanto que el resultado de 

esta tramitación nos lleve otra vez u la frus

tración de que, tras un largo trámite, un lar~ 

go trámite y embarazoso, pues otra vez \·<-l

mos a tener la posibilidad de no tener esta 

criatura de la participación económicu y so 

cial que pretendemos. Y yo pediría por ello 

a todas sus Señorías, que en mí no vean, ni 

en el Grupo Parlamentario, ningún reproche 

a la legítima conducta, a los legítimos argu 

mentos de ningún Grupo, pero sí transmitir 

la petición de reflexión sobre esti:l actuación. 

Porque lo peor que pudiera resultar es, que 

por la querencia de la parte rechaz¿-íramos el 

todo. O porque mi'-:1 exactamente aún, por 

no acordar en estos momentos el bien posi · 

hle, optúramos pot· el mal menor o el mal 

mayor, que sin duda alguna es la no consti · 

lución del Consejo Económico y Soci"l. 

SR, PRESIDENTE: GrHcias, señor Fraile 

Ruiz. ¿Turno en contra'? Señor Virosta Ga-
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roz. 

SR. vmoSTA GAROZ: Gracias, SéiÍOr Pre· 

sidente. Señorías. Señor Fraile, yo sí que le 

puedo asegurar que no tengo níngl111 ah_ln de 

polémica en este tenHt, que uu1 debatido ha 

sido. ¡Mire' Nosotros hemos pretendido des· 

de el primer momento hacer un ( '.l~.s. parti· 

cipativo, un C.L-:.s. no excluyente sin excluir 

a n;Hlie, y que pudieran participar m;Ís enti· 

dades de las que ustedes proponen, porque 

no está el problema en el número de perso

nas. Lo mismo nos da que el C.E.S. lo con

formen quince personas que veintitrés; el 

problema está, en el número de asociaciones 

o instituciones que dentro del C'.F.S. cst<:in 

representadas. A nosotros nos d;t igu:tl, que 

hay;¡ cu;ttro por institución o s1ete por insti· 

tución; el problema esuí en las instituciones, 

que allí se encuentran repre-sentadas. l-Iemos 

ido cediendo en nuestros plallle;nnientos, 

con lo cual hemos demostrado una flexibili

dad en esos planteamientos. Pero hemos ce

dido hast<l el punto, en el que creelllOS que 

ya no podemos ceder mús. 1'1 C.l,.S. es un 

órgano de asesoramiento del (Jobierno, un 

Gobierno que no olviJemos emana de esta 

Cámara, y que por tanto esta C:imara tiene 

perfecto t.il:recho a decidir quién cree que 

debe asesor;¡r a ese Cobierno. 1 ~so es lo que 

nosotros hemos entendido desde principio, y 

entendemos que tiene que ser así el C.E.S. 

Por lo tanto el C.l ,.S. tiene que acomodarse 

a las circunstancias de nuestra Comunidud 

Autónoma, ¡como han hecl1o el resto de Co

munidades Autónomas! 

¡Mire! !lace pocos días, el dia 25 Je abril, 

apureCÍ(-:1 en los periódicos una noticia sobre 
el C.E.S. del País Vasco, ¡después de nueve 

años sin funcionar! Parece ser que cuando 

decimos que el C.h.S. de l.a Rio¡a no ha em

pezado a funcionar, estamos recriminando 

ser los únicos 4ue no hemos sido capaces de 

poner el C.E.S. en funcionamiento, ¡y no es 

así! El C.E.S. no ha funcionado en otros mu

d1os sitios. Por ejemplo en el País Vasco llc 

va ¡nueve ;u) os sin funcionar! 1 )esde su crea

cióu. Y ¡miren! Lo reforman, y Jicc1l: "l~sta

rán presentes los sindicatos m<-ls rcpresentati~ 

vos o que tengan mús del J()l};¡ de los delega

dos en Lt Comun1dad Autónoma.~~ De esa 

forma no solamente participan LLJ\ STV, 

Comisiones y lJ(J.I, sino que ;H.Icmjs en ese 

C.l ~.S. t:ntra por primera vez también 1 ,AB, 

co1no sindicatos. t·:ntran las sociedades anó

nimas !ahora!es. L:11tran las cooperativas. L.:n

tran una serie de instituciones que nosotros 

aquí en principio nos hubiese gustado que 

estuvieran, y que no están por ese afán de 

intentar llegar a un consenso. liemos ido ce

diendo en esos planteamientos, buscando ese 

consenso. Y al final el consenso no se ha en· 

contrado, porque alguien no ha sido capaz 

de ceder lo más mínimo desde su primer 

pl;mtc<Hniento. Par:¡ que el C.E.S. funcione, 

o el C.I:.S. que usteJes quieren poner en 

marcha, es un C.E.S. formado por UCJT, Co· 

misiones y !a Federación de empresanose 

¡Punto! t'ise es el C.E.S. Y si ese C.I,.S. se 

lorma así, funciona; y si no se forma así, no 

funciona. Pero no nos aclwquen <t nosotros 

l~:t responsabilidad ni la intransigencia. Noso

tros hemos propuesto una fórmula que no es 

excluyente, y hemos sido flexibles hasta el lí~ 

mite. Con la fórmula que usted propone, se

flor ¡:raile, aunque usted diga aquí que no, 

ustedes están excluyendo. Porque ustedes di

cen: 11 Podrían esl<.tL Nusotros no negamos 

que e:·aén otras instituciones.~~ ¡('!aro! l~l Go~ 

bicrno, en sus representantes, podría nom

brar a esas instituctones. Podría el C lohierno 

en sus siete representantes con la fórmula 

que ustedes propouen decir: Dos por las or

ganizaciones sindicales agrarias, con lo cual 

ya estarían los sindicatos agrarios, pero no 

estarían como tales sindicatos. Estarían por 

delegación, y en representación del Gobier~ 

no. Y yo creo que esas instituciones tienen 

derecho a estar de '1 pcr sc 11
• A estar por sí. A 

estar por ser lo que son, no porque el Oo· 

bierno quíerH cederle Je su parte, de su cuo~ 

ta correspondiente, quiera cederle uno, dos 
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o tres puestos. l>e la forma que no se exclu" 

ye a nadie, de la forma que pueden partici· 

par, es Je la forma que nosotros propone

mos. Lo demás es excluyente. Y quien quiera 

excluir, sabrá por qué lo hace. !'ero de todas 

las maneras si el C.E.S. sigue sin funcionar, 

será por culpa de alguien; no por culpa de 

quiene.-, hemos pretendido hacc1 u11 ('.I~.S. 

participativo, y hemos ido cediendo en nues

tros planteamientos hasta el límite de nues 

tras posibilidades. <Jracias. 

SI~. PRESIDENTE: Gracias, se1\or Virosta. 

Votamos la ... 

SR. SANZ ALONSO: Ser\or !'residente, una 

intervención ... Mi Grupo, ¿voto en contra? 

SR. l'RESlDENTE: Te1rían que l><dleilllc ad 

vertido antes. Pero, bien. Tiene turno. No. 

Seflor Sanz, lo lógico es que se me ;tdvierta 

que se va a repartir, se va a disll'ihuir el 

tiempo. Pero tiene un breve turno ¡yh?, por 

favor, de también en contra, rep<Hlido con e! 

scflor Yirosta. Tiene la palabra. 

SR. SANZ ALONSO: (iracia,, seiro1 Presi· 

dente. Entendíamos que era usted flexible 

hoy en este tema con el tiempo, y LlO hemos 

querido ser, acogernos demasiado al Regla

mento. tJracias, señor Presidente. Seiloras y 
señores Diputados. 1 .a verdad que mi Grupo 

tampoco quiere entrar en polémica sobre es

te tema tan traíJo y llevado, ni tampoco qui

siéramos hacer historia sobre la tramitación 

de este Proyecto de Ley. Pero sí, permítame, 

señor Fraile, que haga un pequeil.o recorda

torio, por aquello de aquel órdago que usted 

lanzó en el debate de la región del 92, en el 

sentido de que mi Urupo le marcaba -y con

cretamente este Diputado- qué plazo ponL.1 

usted para presentar el Proyecto de Ley. Us

ted dijo: "En quince días tendrá usteu el 

Proyecto de Ley." Recuerde usted que pasa· 

ron cuatro meses, y hemos tenido un af1o pa 

ra la tramitación de este Proyecto de Ley . 

Un año prúcticamente pcrUido, porque ha 

estado en el cajón. l.a verdaJ es que hemos 

hablado muy poco. Quiz:ís se ha hablado a 

través de la prens.t, o han hablado a LL avés 

de los agentes sociales, que en princip1o yo 

encantado; pero desde luego hemos hecho 

pocos esfuerzos, para llegar a buscar un 

acuerdo entre los (hu pos. \' en c~le sentido 

!a verdad que yo me siento mal, y mi (jrupo 

se siente mal. Porque nosotros creemos en el 

Consejo Económico y Social. ¡Claro que 

creernos en el Consejo lóconómico y Social! 

Y nos hubiera gustado, que hubiéramos lle~ 

gado a un acuerdo los tres Cirupos Parla

mentarios. ¿Y por qué creemos en el Conse· 

jo Económico y Social? Pues creemos en el 

Consejo !económico y Social, porque el Con 

scjo r:conómico y Social es el roro de Cll 

cucrltro y diúlogo que constituye una \ ía de 

panicipación y de debate de los intcré:s eco 

nómicos y sociales Je la Comunidad Autó 

noma de La Rioja. Y en la Exposición de 

Motivos de este Proyecto de Ley, la del a1\o 

OtJ, scúor Fraile, de hace seis <JI1os, yo creo 

que hay una frase que merece resaltar, o por 

lo menos a mí me ha pareciJo importante. 

Dice que "el Consejo liconómico y Social es 

una expresión de profundización en la de 

mocracia, en mate1 ias de tanta trascendencia 

como es la política económica y sociai. 11 

;\hora bien. ;\hora bien. lóstamos hablando 

de la política económica y social de la {'o·· 

munidad i\utónonra de La Rioja. No esta· 

mos hablando Jc un Consejo Económico y 

Social a nivel 1wcion<:Jl. Ni siquiera estamos 

hablando del Consejo Lcconómico y Soci<~l 

de la Comunidad Autónoma de Navarra o 

de la ComunidaJ Autónoma del País Vasco. 

l'swmos aquí en L" Rioja, y, po1· tanto, Lene· 

mos que hablar de la Comunidad ;\utónomil 

de La Rioja. Y no podemos hacer un C.E.S. 

elaborado para u11 determinado pacto. lis 

decir, Primero pacto, y luego elaboro la Ley. 

¡llombre! Si se coincide, me parece bien. 

Pero si no se coincide ¿qué quiere que le di 

ga'l Me parece que este Parlamento de algu · 
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na manera careceria de ~entido. Porqu<..: pri 

mero habría que pactw· l<1 Ley para ;¡quéllos 

que \¡¡ tienen que cumplir, y luego venir 

aquí y elaborar la l.ey. 

Por tanto, me parece que hacer un Con

sejo l'conómico y Social, un l'toyccto de Ley 

a la medida de, pues no es de recibo, no es 

de recibo. Yo vuelvo a repetirle, que noso

tros pensábamos en la Comunidad Autóno

ma de La Rioja y en sus intereses, y por tdn

to hemos planteado una composición sin ex· 

cluir a nadie" jSin excluir a nadie! Y hablú

bamos de los agentes sociales, pero con rc
rrescntación en esta Comunid;Hl Autónoma 

de La Rioja, de los sindicatos. Y habi<Íbamos 

de los empresarios, con representación en 

esta Comunidad Autónoma de La Rioja. Y 

hahlúbamos, por qué no, de las organizacio

nes agrarias, porque entendemos que la agri 

cultura tiene una gran import<Hl.cia en la 

econolllla de esta Comunidad Autónoma y 

en stt desarrollo. Ahora bien. ¿Que ustedes 

no creen en los agricultores o no creen -co· 

mo alguna vez el t-~e1lor Pérez manifestó des

de esta tribuna- que la agricultura no tiene 

un peso específico en esta ComunitLtd Autó

noma importante? Pues quizüs en eso nos di

ferenciamos. Nosotros entendemos que los 

agricultores tienen un peso importante) y en

tendemos que deben estar en la composición 

de este Consejo Económico y Social. 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se· 

flor Sanz. 

SR. SANZ ALONSO: -Sí, se11or l'rcsideJ!le, 

termino enscgu ida-. ToJo lo dem<ís -·corno 

he dicho antes- se trata de hacer Ull traje a 

la medida de alguien en concreto, que yo 

res11cLo. Y vuelvo a decir. 1 .egislar este Par· 

lamento en hase a ese pacto y a esos acuer· 

dos, me parecería que sería burlar un poco 

la propia institución parlamentariél. 1 .amento 

sin embargo que haya posturas en el sentido 

de que digan: O se hace así, o no nos senta

mos. Pues yo creo, que eso dice muy poco 
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de quien lo dice. 1 )ice muy poco, de quien 

lo dice. Por tanto el I..JUC no se siente, serü 

un<..~ responsabilidad suya; nunca será una 

responsabilidad de este Parlamento, sobre 

todo cuando ese Proyecto úe Ley nace ... 

SR. !'RESIDENTE: Concluya ya, señor 

Sanz. 

Sl{, SANZ ALONSO: ... de la mayoría parla

mentaria --sí, termino, señor Presidente-, na
ce de la mayoría parlamentaria de este Par-

1<-.tmento. Y como nace de la mayoría parla

mentaria, nace de la represcntatividad de to

dos los cíudaclcmos ele La Rioja. Y si estamos 

-y por !o menos entiendo que es la postura 

ele mi <írupo y la del !'anido Riojano- pen

sando en los intereses de l.a Rioja y de los 

riojatll)S, entendemos que estíl Ley es benefi

ciosa para los inletescs de r.a Rio_ja y de los 

riojanos. M lH.:has g1 acias. 

SR. PRESIDENTI<:: Gracías, se11or Sanz. 

Con arreglo al artículo 55 del Reglamenlo 

vatrH)~ <1 dar un tu1no de rectificación. Seflor 

Fr¡¡ilc Ruiz, muy hrevt:rnente. 

SR. FRAILE IHJIZ: Gracias, señor Presi

dente. Muy brevemente, respecto a aprecia

ciones que se han hecho anteriormente. En 

primer lugar, naturalmente que esta mayoría 

parlamentaria, la que hay en cada votación, 

es legítima; plcn<Jmcntc legítima, y represen

tativa en la Loma de sus decisiones. Dos. No 

se trata aqul de repetir quién es más amante 

o menos <llnantc de los agricultores, porque 

tendlÍ:J que recordarle al Grupo Popular que 

el Consejo Agrario -órgano de represen

tación· lo creó un Gobierno socialista; lo de

jó languidecer un < iobierno de L1 derecha, y 

lo ha reavivado otra vez un Gobierno socia

lista. Y dícho eso, además no hablemos de 

cariños, porque aquí yo no he excluído a na

die, ni el proyeclo socialísla excluye a ningu

na organización agruria. Tercera apreciación. 

Señor Sanz y señor Virosla, a los sindica· 
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Los, a los represenlilllles, los excluyen los lra· 

bajadores cuando votan. l:sa es la democra

cia directa que se establece en las empresas. 

Y lo lamentable -un;¡ vez m;js tengo que de

cir yo aquí· es, que por la aceptación Je la 

parle, de la pequeña 11arle, se excluya a la 

rnayoría, a pr{icticamentc e! todo. 1~1 pensar 

que el 15~/r~ que tiene su !egítim;¡ aspiración, 

pero a la hora de hacer política hay que op· 

tar por lo posible; lo posible con el 85% Je 

representación, me parece que tiene un or

den de prioridad -insisto- sobre la legitimi

dad Jel 15% sin Juua alguna. Tercera cues· 

tión. No se trata, señor Sanz, de decir que 

aquí el (Jrupo Parlamentario htJCe seguidis

mo alguno, ni obediencia al dictado de niJ

dic. Usted aquí no estaba. Y he recordado 

por ello previamente que ya e11 el año 87, 

sin dictado de nadie, rnanteníalnos un pro

yecto de C.E.S. prácticamente similar al que 

hoy aquí se tramit'-l en esta Cúm;tr<l. 

En tercer o en cuarto !ug;tr e! decir, res

pecto al dichoso tema de !a reprcscntalivi

dad, que el proyecto del Grupo \';~rL~rnenta· 

rio Socialista lo hace de manera expresa con 

referencia a las dos leyes, de c<.lr<ktcr org<íni

co, de rango primero y de rango su pcrior en 

el orden de la legislación, cuales son la Ley 

Orgánica de Libertad Sindical y el Fstatulo 

de los Trabajadores. Y por ello, y por ello, 

hay que recordar de manera CXIlresa, que la 

referencia al marco legal nos sirve la hecha 

respecto al País Vasco. Porque con esla pro· 

pia Ley siguen funcionando -el Consejo se 

creó, el ( 'onscjo Económico y Social del País 

Vasco-. Porque sí entonces L·:l .A·STV tenía 

la representación <H.Iccuada, qu<.: la 1 .ey a ni

vel de Jéstado establece. 

Y fin¿lJn1cnlc el decir, que no~· CtlCOntra

mos de nuevo -no quiero ser rciter~lttvo· con 

una situación desde luego no agradable para 

esta C/irnara. No agradnhle es sin dudn algu

na, el que ahora tras una votación dentro de 

unos instantes, vayamos de nuevo a conde

ll<-tr a la no existencia nl Consejo Económico 

y SociaL 

SR. l'l~ESlllENTE: (iracias, señor ¡:raile 

Ruiz. Señor Viro . ..,t<l, turno de rectificación. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, scr1or Pre· 

sidentc. Señor Fraile, yo ... No me gusta ser 

pesado, pero es que la fórmula que ustedes 

proponen ¡sí que excluye! Oue sí que exclu

ye. Que es que !os sindicatos agrarios no van 

a poder estar como tales sindicato~ agrarios. 

Ouc poJnln estar en todo caso como repre

sentantes del Gobierno, pero no como tales 

sindicatos agrarios. ¡Oue sí que se excluye~ 

¡Mire! ¿Que la representación la dan los vo

tos? ¡Claro! El problema está, en que ¿usted 

cree que el 15(}'(, de los votos es suficiente 

como para poder dar una opinión o no'.' 

¡(:sa es !a diferencia! Para rní una organiza

ción sindical que estCl respaldad¡_¡ por un 

1 Y.',(, de !os votos de los trab;:1jadorcs, ti e He 

suficiente peso específico como para poder 

dar su opinión y tener que ser oída. l"':stc 

Par!arnento tiene tlll techo. Salió en la Co 

misión en la que se- dch;ttía o en la que com 

parecían los sindiccltos. ¡Claro que tiene un 

techo! Aquí en este Parlamento no participa 

cualquiera. Pero e! techo de este Parlamento 

es del 591). Porque entendemos que una or 

ganización política que sea capaz de tener 

rnús del 5fY(, del respaldo de los riojanos, tie 

ne perfecto derecho a dar su opinión aquí en 

cst<~ C<imara. r'~se es el criterio de esta Cúma 

r<J, y ése es el criterio nuestro. Ademcís, no 

se trata solamente -como usted ha querido 

llev¡¡r el caso a ese 1 5(1{;; que nos estamos re

firiendo concrctantentc <1 un sindicato. a L1 

USO , no es solamente el tema de la USO, 

es 4uc los sindicatos agrarios no tienen elec

ciones, ¡pero con su fórmula qued<ln fuera! 

¿C'órno los rcincorporamo:-;? Y quedan fuer<t 

otras muchas orgaui:t.aciones que han ido de· 

saparcciendo en el transcurso del debate de 

esta Ley, y en esa cesión que nosotros hemos 

hecho de nuestros principios iniciales. Oue· 

da fuera la Cámara de Comercio. ()ucdan 

fuera las sociedades anónimas laborales. 

Ouedan fuera las coorerativas. <)uedan fue-
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ra otras muchas organizaciones con su fór

mula. ¿Si con su fórmula el < ·. t :.S. es muy 

concretito? Comisiones, UGT y ¡:ederación 

de empresarios. ¡Punto! l~se es el C.ló.S. 1\sa 

es toLhi la fórmula. ¡No hay rnós fórmula! 

¡No hav mfi..., participación! 

Y ¡mire! No me pnng;¡ el ejemp!u del País 

Vasco. Se lo lle leído. !él l'iiÍo V;,sco lla he· 

eh o un C.l c.S. en el que <:st:ín presentes to· 

das t:1-.; organiz;:¡ciones sindicales que tengan 

mús del 10(1; dentro de Id ('omunidi.ld Autó

noma Jc! País Vasco. ¡Puntol }/entra I.AB. 

Y adcrnús está esa Cámara de Comercio que 

yo le decía. Y est<l la Unión de Consumido

res. Y están otra serie de organismos y de 

instituciones que nosotros aquí en principio 

pens;ih;nno<.; que algo tendrían que il[10rlar 

en este C.l:.s. y que hemos ido cediendo en 

esos planteamientos. Pero es que, p<tr<l llegar 

a ttn aetH.:nJo en est<t situación, tenemos que 

ceder ¡todo! Ya no es decir somos flexibles, 

o no somos flexibles; cedemos en nuestros 

planteamientos o ... ¡No! No. O ;¡ceptamos lo 

que ustedes dicen, porque a11Lcs lo han dicho 

otros; o aceptamos eso que han dicho otros y 

que ustedes dicen, o no hay C.L:.s. ¡Bueno' 

Pues, Seño1·ía, sí no tiene que habc1 C.E.S., 

que no haya C.E.S.; pero será rcsponsabili· 

dad de quien sea, no de este CJrupo ni de es

ta Cámara. Será responsabilidad, de quien 

no quiera participar en ese C.l '.S. 

SR. PRESIDENTE: Gradas, se!lor Virosta. 

Turno de rectificación par<t el sct1or Sanz 

Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias, señor Presi· 

dente. Senoras y se1íores Diputados. Muy 

brevemente. !\1e alegro que el sei1or r:railc 

conside!"e, que hay una mayoría legítima pa· 

ra aprobar este Proyecto de Ley. Se lo agra· 

de1.co de verdad. Y, ¡mire! llahlando de 

amantes, Je cariflos y de todas esas cosas, 

hay algo que yo quería manifestarle. No se 

olvide usted <Jue hay amores que matan, se

iíor Fraile. llay amores que matan. Y me da 

1' !) 

la impresión que u;-.,tedes con sus amores, a 

los agricultores no les va a 1r muy bien. No 

les va a ir muy bien. 

En cuanto a la exclusión o no exdusión 

que usted decía ... Yo creo que usted mismo 

se contradice. Usted dice que no excluye a 

nadie. Yo creo que el Portavoz del Partido 

Riojano ya le l1:1 dicho, que usted excluye ya 

a las organizaciones agrarias. Pero es que 

hay algo mús grave, que no se ha dicho esta 

tarde aquí. Usted habla de la representativi· 

dad. ¿Sabe usted cuál era la propuesta del 

Grupo Parlamcntilrio Socialista de la crea

ción del Consejo Económico y Social de esta 

Comunidad Autónoma? Era una propuesta 

permanente, permanente, indefinida, que en 

nadct tenía que ver, que en nDda tenía que 

ver, con las eleccioues sindicales que hubiese 

en cada momento; elecciones sindicales, o 

elecciones de cualquier otra organización. 

Mire lo que decía el Proyecto de l.ey del 

año 89, y que ha qu"Jado así redactado. Di

ce: 11 Cuando ;:Jiguna de las organizaciones re

presentadas en el Consejo sufriere por moti

vos electorales alteración en cuanto a su re

presentatividad, el Consejo adaptnrá su com .. 

posición al nuevo estado en el plazo de dos 

meses, a partir de la publieacíón de los re

sultados definitivos. 01 ¡L:so es lo democrático! 

Eso es lo democrático. Que cuanJo una or

ganización cambia su reprcsentativiJad, 

cuando ya las base;-. le dicen que no la quie

ren, lógicamente e11 la composición del Con

sejo Económico y Social deben de estar 

aquellas organizaciones representativas que 

han sido Jemocr{u icamente refrendadas por 

sus b<1ses. Y ustedes proponen en la Disposi~ 

ción Transitoria Segunda, eliminar esa Dis

posición Transitoria. Por tanto usted exclu~ 

ye, y por otra pm te impide, que cualquier 

otra organización, a pesar de tener mayor 

apoyo, pueda entrar a formar parte del Con

sejo l.óeonómico y Social. 

Yo la verdad vuelvo a repetirle que yo no 

he hablado de nombres y apellidos de las or

ganizaciones, ní he hahL-Hio ni de UGT, ni 
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Je la Cámara de Comercio, ni de la l'edera· 

ción de empresario.s, ni Jc USO, ni de CS!I'. 

¡De ninguna~ Nuestro objetivo ha sido plan

tear un Consejo Et:onómico y Sot:ial en fun

ción de los intereses de esta Comunidad Au

tónonw, y pensando qué sectores tienen ma

yor peso en el Jesarro! !o económico de 

iluestra Comunidad Autónoma. Y hemos 

pensado que los empresarios, las organiza

ciones sindicales, las organizaci,'>nes agr<:.Jrias 

-por lo que !e he Jieho anteriormente-, eran 

tres organizaciones irnponantes a tener en 

cuenla en el Consejo Lconómico y Social. 

Lo dernús, seúor l·'railc, es ya pues especula·· 

ciones que usted puede hacer en cualquier 

caso. Pero desde luego nosotros hemos plan

teado un ProycCLo de Ley acorde a las nece·

sidades de La Rioja, y no pensando en quién 

tendría que sentarse con posterioridad. Mu

chas gracias. 

SIL PRESIDENTE: (hacías, seríor Sanz 

Alonso. Pasamos a votar el voto particular 

que acaba de ser debatido. ¿Voros a favor? 

¡,Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 15 votos a favor, 

17 en conLra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el vo

LO panicular del Grupo ParlamenLario Socia· 

!isla. Y pasamos a votar el anículo 4 del Dic

tamen. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

Por unanimidad ... 

La votación ha sido irregular, por4ue no 

he visto volar a los miembros del Grupo So 

cialista y no he pedido absLención todavía. 

Señor Portavoz del Grupo Socialista, me 

quiere indicar el sentir. .. Vamos a repetir la 

votación, pero estén despiertos por favor. 

¿Votos a favor del texro del Dictamen, artí

culo 4'1 ¿Volos en conLra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 17 vmos a favor, 

15 en contra. 
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sn. PllESIDEN'I'I>:: QueJa aprobado el artí. 

culo ~~. ComposicilH1. Nueva redacción, con· 

forme al Dictamen que ha !legaJo a la Presi

dencia y a la Mesa Je la Cámara. 

Artículo 6, no tiene enrniendas. ¿Votos a 

favor? Por unanimidaJ queda aprobcit_\o. 

Artículo 8 ... Anículo 8, párrafo ocLavo. 

¿Votos a favor? Por unanimidad es aproba

do. 

Aniculo '!.a), moJificación. ¿Votos a fa 

vor? Por unanimidad 4ueda aprobado. 

Artículos 11, 12.3, no tienen enmiendas. 

Los votamos conjuntamente. ¿Votos a favor? 

Ouedan aprobados. 

Disposición Adicional Segunda. ¿Votos a 

favor? Por unanimidad queda aprobada. 

Y pasamos a votar !a r:xposición de Moti
vos. Advierto a la Cámara que en el tercer 

párrafo. donde dice: "es por ello que se pro 

pone la modificación 11
, parece yue es conse· 

cuente que cambiemos eso, el término 11 Se 

proponC 11
, por 11 Se modifican 11

; 
11 SC propone 

la modificación 11
, por 11

Se modifican 11
, para 

que <juede el texto así. Enlonces qued<JrÍa, 

por no repetir el "es por ello" Jel segundo 

párrafo, quedaría el tercer párrafo de esta 

manera: 11 En consecuencia, se modifican ... ¡¡ y 

sigue 11 los siguientes artículos ... 11 etc. ¿Votos 

a favor? 

Oueda aprobadd la l:xposición Je Moti· 

vos tal como se ha dicho reciente, en este 

momento. Por tanto queJa aprobada la Pro

posición de Ley de reforma de la Ley del 

Consejo Económico y Social. 

Pasamos al punto tercero del Orden del 

Uía, Proyectos de l.ey, donde aparece un de

bate de tolalidad del Proyecto de Ley de in

fracciones y sanciones en materia de hora

rios para apertura y cierre de est<:tblccimien

tos comerciales en la Comunidad Autónoma 

de La Rioja. 

Turno a favor de la enmienda a la totali

dad presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular. El señor Esperl Pérez-Caballero, 

tiene la palabra. 
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SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. Señorías. Quiero anunciarles de 

antemano, que el Grupo Parlamentario Po

pular va a retirar esta enmiend<-:1 u la totali

dad a la Ley de infracciones y sanciones al 

tem(l de horarios y C(l!endario de apertura 

de los establecimientos comerciales. Pero si 

esto alivia la duración de este Pleno, sí qui

siera pedir a sus Señorías que me permitie

ran justificar la presentación de la enmienda 

y también su retirada. Porque alguna mani

festación pública parece imputar al Grupo 

Popular el deseo de falta de apoyo al peque

ño comerciante, y el deseo de retardar la 

aprobación de un régimen de infracciones y 

sanciones a las infracciones a la normativa 

vigente en esta materia. Nosotros al estudiar 

la Ley propuesta a esta Cámara -el Proyecto 

de L ... ey remitido a esta Cámara- la estudia

mos desde un punto de vista técnico, y lógi

camente desde ese punto de vista técnico he~ 

mos de manifestar claramente que ese Pro~ 

yecto de Ley puede rozar la vulneración de 

la Constitución y la vulneración de nuestro 

Estatuto de Autonomía. En una palabra, no 

tenemos competencia para legislar en esa 

materia. Y el tema es claro y evidente. La 

competencia nos viene derivada por un Real 

Decreto Ley estatal, el 221'J3, en virtud del 

cual en el artículo 1 dice: "Oue en el ejerci

cio de sus competencias, las Comunidades 

Autónomas podrán ... " Es decir, Jelimita la 

posibilidad de legisl<tr o normativizar en esta 

materia, a que sea en el ejercicio de nuestras 

competencias. Y no tenemos competencias 

de legislación ni de desarrollo legislativo en 

materia de comercio interior. 

El artículo l0.2 del !estatuto de Autono

mía de La Rioja, después de la reforma que 

ha ampliado nuestro techo competcncial, re

cientemente aprobada en Cortes Generales, 

determina que en esta materia sólo tenemos 

competencias ele ejecución. O sea, el tema es 

clarísimo. ¿Oué ocurre? Pues que sencilla

mente el Gobierno central ha querido qui

tarse o echar balones fuera, quitarse una pa-

tata caliente, y enviarla a las Comunidades 

Autónomas. Legislen ustedes sobre la mate

ria de regulación dd comercio, y regulen us

tedc;s ese tema, siempre antipático, de infrac

ciones y sanciones. Y yo lo que digo, si esta

mos legislando o dictando normas -porque 

ya se ha dictado el Decreto por el Consejo 

de Gobierno de horarios de apertura y cierre 

y de aperturas en festivos, ya se ha dictado 

esa norma-, o si estamos legislando en mate

ria de infracciones y sanciones fuera de 

nuestras competencias, cualquier actuación 

administrativa será recurrible en vía conten

ciosa-administrativa -y eso quiero dejar aquí 

clara la advertencia- con posibilidad de ob

tener éxito en el recurso. Y esta opinión no 

es opinión mía. El Consejo de Estado, del 

que forman parte personas tan poco sospe

chosas de defender post u ras del Partido Po

pular, como es su Presidente el antiguo Mi

nistro Je Justicia seil.or LeJcsma, o como es 

el señor Peces Barba, a solicitud de un infor

me de la Comunidad Autónoma de Madrid, 

ha resuelto un Jictamen en el misrno sentido 

diciendo clara y terminantemente, que la 

Comunidad Autónoma de Madrid -y la de 

La Rioja está en las mismas circunstancias 

de tipo norma autonómica- no es competen

te para dictar disposiciones en esta materia. 

Por consiguiente, pese a esas norn1as, sigue 

vigente el artículo 5 de la Ley Boyer, del De

creto Boyer -perdón-; es decir, el que esta

bleció la más amplia libertad de horarios. 

Pero ¡muy bien! Yo he justificado la pre

sentación ele la enmienda, y voy a justificar 

su retirada. Ante esas manifestaciones de 

que nosotros queremos entorpecer toda ma

teria o toda norma que suponga apoyo al co

mercio rioJano o al pequeño comercio, noso

tros vamos a retirar la enmienda. Porque es 

más, es un criterio de filosofía. El Grupo 

Parlamentario Popular siempre ha defendido 

las transferencias de competencias del Go

bierno central a la Comunidad Autónoma. 

Nos gustaría que esas transferencias de com

petencias fueran en mmerias en las que nos 
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interesa reul~t1ente a nosotros dictar la nor· 

ma o aplic;-H· la norma, no c11 ésta que es un 

problema <.jue no se le sabe buscar solución, 

y que por lo tanto se adopta esta solución. Y 

además aparte de no querer ser un obsulcu!o 

a la aplicación de una posible normativa que 

proteja a nuestro comercio tradicional, al 

pe(1ueno comercio frente a otro tipo de co

mercio que está en la mente de todos uste

des, pues quizá, aunque no tengarnos compe· 

tencia para legislar en materia Je infraccio·· 

nes y sanciones, siempre el que exista una 

norma dictada por encima de nuestras com

petencias, puede producir un efecto disuaso

rio que bueno será y protegerú a nuestra 

competencia. 

De todas formas quisicu1 decirles a sus 

Señorías -y este mensaje, ya que veo que es

tá tomando atentamente notas el ( 'onsejero 

de Industria, va dirigido csrecialmente a él-, 

que bueno hubiera sido, que ya que nos 

arrogamos una competencia que e! EstJdo 

nos remite ¿eh?, bueno hubiera sido que la 

normativa hubiera sido mús completa. llay 

muchas materias en el comercio que mere

cen una regulación, y muchas de ellas ade

más, mnchas de ei!Js, permiten proteger lo 

que es el ejercicio del comercio tradicional y 

al pequeño comercíante. ¡Muchas materias! 

Y luego si quiere el señor Consejero se las 

enumeraré, pero, en fin, voy a obviarlo. A 

mí lo que me parece un poco pobre, tenien· 

do en cuenta los medios con que cuenta la 

Consejería, medios, asesores, técnicos, es el 

no dictar una materia que regule más am

pliamente. Ustedes se han limitado a dictar 

un Decreto, que copian el Decreto estatal. 

¡Lo copian' Y lo que en el Decreto estatal 

establecían corno mínimos. ustedes lo ponen 

como múximo. ¡Es lo mismo! Pero han co

piado eso. Y hay muchas facetas del comer

cio y de las distintas formas de comercio, 

que podían haber sido objeto de regulación, 

y, corno consecuencia de esa regulación~ ha

ber establecido el listado de infracciones a la 

misma y de sanciones correspondientes. 
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Por todo ello, Señorías, y precisamente 

por el argumento y siento que no esté pre

sente- que antes ha dicho -el argumento con

trario de lo que IJ<t dicho el se11or Fraile-, de 

que la querencia a la parle, o de !;, parte, no 

nos permita aprobar el todo ... En este caso 

vamos <! aprobar l<t parte. Pero vo ruego al 

se1'10r ( 'onsejero que también elabore un 

Proyecto de Ley de comercio o de regula

ción del comercio en la Comunidad Autóno

ma de 1 ,a Rioja, que observe el todo lo di

cho de dicho comercio. Muchas gracias. 

SR. PRESmENTE: Gracias, señor Esperl. 

lla sido retirada la enmienda a la totali

dad para su votación, pero, evidentemente 

ha abierto el debate. L's preciso continuarlo 

y concluirlo. ¿Turno en contra? Señor Me

dr¡¡no Martín, tiene L.l palabra. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presidente. 

Bueno. Más que turno en contra es para ma 

tizar una serie de expresiones que se han he

cho aquí. Yo, señor Espert, por lo menos 

pondría en duda los argumentos de que si 

tenemos o no tenemos, o si somos compe

tentes en estos momentos para regular las in

fracciones y sanciones en horarios comercia

les. No lo diría con tanta seguridad como us

ted lo dice ele que no tenemos competencias, 

no tenemos competencias; parece que est{¡ 

animando, a que algún sector empresarial 

pues presente algún contencioso-·atlministra 

tivo contra el Decreto que tenemos. Yo por 

lo menos pondría en duda las palabras. Y 

creo que lo pondría en duda, ror una senci

lla razón. Desde el año ... Desde que se apro

baron los bstatutos de Autonomía las Comu· 

nidadcs Autónomas, han establecido o han 

regulaUo nada müs y nada menos que vein

tiuna normas autonómicas -Leyes y Decre

tos-, que han regulado sobre Lemas comer

ciales; y de ellas ha habido doce sentencias, 

ya sea del Tribunal Constitucional, en el que 

van anulando distintos aspectos sobre la in

constitucionalidad de algunas normas. Ouie-
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re decir lfUC hay una gran cornplejid<td en el 

terna del comercio, en cuanto a definir cuál 

es la competencia de caJa Administración; 

la del Estado, la de las Comunidades Autó

nomas, incluso la Je los Ayuntamientos, que 

algo tienen que ver. ¿Por qué h<-1 sido esta 

confusión que hay, y por qué una Ley de co

mercio, que indudablemente h<tbní que ha

cerla o hahrü que esperar una regula('iÓn es

tatal? Porque como usted bien sabe, y en vis

la de la doctrina que ha emanado del Tribu

nal Constitucional, hay varios aspectos en los 

cuales han colisionado las J.cyes de <.:omer

ciu de las Comunidades Autónornas, como 

han sido la legislación mercantil, en cuanto 

incide en la organiz:-H:ión de las propias cm

presas; la Ley Je defensa de los cotJsurnido

res, las Leyes de defensa de la competencia, 

etc. Son todos temas que van chocnndo, que 

h;Jn ido chocando, con !as 1 "e y es de COtTler-

cio aprobadas por las distintas ( 'omuniJades 

Autónomas. Sin embargo e! Proyecto de Ley 

que se comenzará <1 debatir en esu: Parla

mento, ya que la enmiellda a la tot<.didad se 

ha retirado, primero no es un proyeeto aisla

do, sino que creo que viene de esa experien

ci<J en sentencias del Tribunal Constitucional 

que ha ido delimitando las competencias de 

cada Comunid'-HJ Autónoma. Primero lógica

mente con el Decreto Boyer que se ha remi-

tido aquí, no hada falta una l.cy de infrac

ciones y sanciones comerciales, porque al es

tablecer la libertad de horarios y no estable

cer rcstrieciones, no había irregularidades 

que sancionar. Esa es la primera medida. 

Con el Decreto del 29 de diciembre de 

este año, que se establecen ya las bases para 

la regulación de los horarios comerciales, se 

faculta a las Comunidades Autónomas a re~ 

guiar esos horarios, y sobre todo a establecer 

e! sistema sancionador ;.-¡p\icahle. f\,luy sim

plíficamente a las Comunidades Autónomas 

se nos ha dado la cornpetencia mediante un 

Decreto-Ley que ha sido sancionado por el 

Parlamento, primero de regular los horarios 

y luego sancionar a quienes no lo cumplen. 

l3iell. l.o raro o lo extr<HÚ.) hubiera sido que 

hemos regul<:.tJo los horarios, como se ha re

gulado mediante un Decreto el pasado mes 

de febrero, y se quedaría, la eficacia de esla 

norma se quedaría coja en el sentido de que, 

¿qué ocurre a aqud que no cumple con esos 

horarios? Habría que regular un sistema de 

infracciones y sanciones. Yo creo que esto lo 

entiende, pues la mayoría de la gente; que si 

podemos regular y establecer unas normas, 

¿por qué no vamos a poder sancionar a 

quien no las cumple? Es un principio que 

los ciudaJanos enlienden correctamente, y 

que creo que la !.coy que vamos a debatir es 

una Ley que está ajustada, que no es despro· 

porcionada a otras regulaciones que han he

cho en otras Comunidades Autónomas, y 

que en cualquier caso pues también tengo 

que decirle, que no tememos al Tribunal 

Constitucional. y~, sé que ustedes han tenido 

experiencia en otras Comunidades de, me~ 

diante cincuenta 1 liputados y cincuenta Se

nado re~. !levar casi todas las leyes Ue C'omu·

nid;tdes Autónomas ~no sé si lo harán con 

esta l.ey; a lo mejor nos lo podría aclarar-, y 

en cualquier caso yo creo que es una Ley ... 

-Sí, sí. Léase todas las leyes tle ordenación 

comercial de todas las Comunidades Autó

nomas y usted ver<Í que la mayoría de ellas 

han sido firmadas por cincuenta Diputados, 

cincuenta Senadores los Recursos Je incons

titucionalidad. Por eso quisiera tener la ga

rantía de que aquí, si lo va a hacer después 

de que aprobemos esta l.ey-. Pero en cual

quier caso yo creo que es un l.ey positiva, 

que va a benefieiw al comercio. ()ue es una 

Ley, que es un pt oceso complementario al 

Decreto sobre hor¡¡rios csla l.cy, y posible

mente al Plan de modernización del comer

cio, y que desde luego esperamos contar en 

su tramitación con la colaboración de todos 

los Grupos. 

SR, PIUiSIOENTE: Gracias, señor Mc<.lrano 

M.artín. Señor Gon:zálcz de Legarra, como 

Grupo Parlamentario paru fijar su posición, 
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tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí. (iracias, 

señor Presidente. M u y brevemente, puesto 

que en principio tampoco pensaba que se 

iba a producir este tipo de debate entre los 

Grupos. Simplemente para aclarar dos cues

tiones. 

lla dicho usted, ser1or Espert, que el Par· 

tido Popular siempre ha defendido la am 

pliación de competencias de nuestro Estatu 

to de Autonomíil, y no voy a ser yo por su· 

puesto quien lo ponga en duda o quien píen· 

se, que ésa siempre ha sido su intención. Pe· 

ro una buena ocasión para demostrarlo era, 

cuando el Partido Riojano hace bien poquito 

prcsenu:-.~ba una enmienda precisamente al 

artículo 10.3 de nuestro Estatuto de Autono· 

mía, precisamente para consegui1 la amplia· 

ción de nuestro techo competencia! en esta 

materia, que ahora mismo nos pcrmiliría le

gislar con todas las garantías. Si en aquella 

ocasión la mayoría de esta Cámara hubiera 

aceptado es<-t enmienda que hoy se demues

tra que todos estamos de acuerdo, pues posi

blemente este debate no se produciría y po· 

clríamos finalmente poder debatir con tran· 

quilidad, poder meterle, hincarle el diente 

definitivamente a esa Ley tan necesaria, 

puesto que así nos lo reclaman ahora mismo 

los ciudadanos, los empresarios, y los comer

ciantes en este caso. Únicamente agradecerle 

a su Grupo y ti usted que retiren esta en~ 

mienda a la totalidad, que, como digo, va a 

permitir la agilidad necesaria a esta l.ey. l~n 

cuanto al temor a ese lobo feroz que p;nece 

que en estos momentos puede ser para noso

tros el Tribunal Constitucional, yo creo que 

no tenernos que tenerle ningún miedo, como 

no lo tienen otras Comunidades Autónomas, 

y legislar con total tranquilidad, como exac 

lamente igual que el 1\stado, o que el Tribu 

nal Constitucional o el Consejo de 1 'stado ha 

dejado, ha permitido ·como usted decía·, a 

otras Comunidades A11tónomas que legislen 

al respecto. Nada más, y gracias. 
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SR. PRESIDl{;NTK (Jracias, ser'íor Gon:t.ález 

de Legarra. Se11or Consejero, tiene la pala

bra. Señor Espen, si quiere turno de rectifi

cación es el momento de redirlo. Estaba mi

rándole con el rabillo del o¡o y no veía su 

petición. Que si usa le pregunto, si va a usar 

el turno de rectificación. 

SR. ESPERT PÍ<~REZ·CABALLERO: Ser\or 

Presidente. No salvo que sea contradicho 

también por el ser1lH Consejero de Industria. 

Entonces volveré a usar el turno de rectifica 

ción. 

SR. PRESIDEN'l'l>:: IJe acuerdo. Entonces el 

sefior Consejero tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Seilor l'rest· 

dente. Para una cuestión de orden del deba

te. Si se va a utilizar el turno de rectificación 

entre los Grupos yo ... La ralabra ... Si no no 

utilizada la palabra hasta el final del deba 

te ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Consejero, p<tr<t 

no verse ohligaJo a pedir un nuevo turno, 

que ya no tendría ningún derecho si es recti· 

ficaJo por el Consejero, parece más lógico 

que sea el momento éste de su intervención. 

Tiene la palabra si la quiere usar señor Con· 

se_jero. Si no la quiere usar, es usted dueño 

de no usarla claro. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Muchas gra 

cias, seilor Presidente, de todas formas. l~n 

primer lugar agradezco al Portavoz del Chu

po Popular que haya tomado la decisión de 

retirar la enmienda en función de las críticas 

que ha hecho este Consejero, de que su Gru· 

po no estuba dispuesto a apoyar al pequelio 

comercio. Por lo menos algunas palabras de 

vez en cuando tienen eficacia. En segundo 

sí tengo que hacer alguna rectificación, en 

cuanto a las razones que ha esgrimido para 

decir que han retirado la enmienda y en las 

que no estoy exactamente de acuerdo. Dicen 
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que han valor.ado el Proyecto desde un pun 

to de vist;_¡ tccnico y que por !o LJ!ILO esta

mos al borde de vulnerar el Estatuto de Au

tonomía de La Rio1a y la Constitución, y que 

las posibi!id;H.Ies de recurso pueden tener 

éxito. Pues tudo puede ser. Porque Ul mate·· 

ritt del l)erecho usted, que es ahogado en 

ejercicio, sabe que todo puede sc1. Todos in· 

Lerprelan las leyes, y luego hay jueces que 

hacen sentencl;ts. Y casi siempre los que 

pleitean quieren ... Todos creen que tienen 

razón. Pero yo diría, le diría a usted una co 

sa, sobre la oportunidad de esta Ley. ¿Usted 

cree que e! comercio interior de La Rioja es

tú bien? ¿Uste¡J cree que estú atravesando si

tuaciones económicas difíciles? ¿Usted cree 

que favoreciendo al pequeiío comercio se cs

ul favoreciendo a la economía Jc 1 .a Rioja? 

Bien. Pues si es así le tengo que recordar, 

que nuestro l_:statuto de Autonomía tiene 

competencia plena para el fomento del dcsa

rro!lü económico dentro de los objetivos 

marcados po1- la política del 1 ~swdu. Pero 

ade1nús tiene compelencias en desarrollo le

gislativo, incluido la reglamentaria y en eJe~ 

cución en materia de ordenación y planifica

ción de la actividad económica regional. 

¿Usted cree que haciendo este IJecreto y es

ta Ley no estamos ordenanclo una actividad 

económica que tiene su sustento en 4.500 co·· 

mercios y más de 10.000 gentes que se ocu

pan en ellos? ¿Tenemos razones objetivas 

para pensar que estamos desarrollando ple

namente nuestras competencias y en un mo

mento oportuno que lo necesita e~e sector? 

¿Y a eso qué hemos recibido? 

Nosotros hemos hecho un Plan. No sola

mente esta Ley, este Decreto que entende

mos que favorece al pec¡ueño comercio, por

que así lo demanda y porque tenernos que 

estar por Jelante de los acontecimientos si 

queremos hacer una actividad política, sino 

porque ademüs nos lo impone el defender la 

actividad económica Lle nuestra región. ¿Pe

ro no solamente es eso'/ ¿Ouién ha marcado 

el Decreto rara ordenar en parte esta activi-

dad'! Ll Ciobicrno central. ;,No estamos en· 

tonc¡;s lwciendo o dc~atTt)l\ando Jos objeti

vos de ph.tnificacion económica del Estado 

central? ¿No ha Jicho el Estado central que 

tenenH)S que ir por este camino porque el 

comercio estaba en rnal momento? Pero no 

solamente la Administración central, el Esta

do central; es que ha sido corroborado ¡por 

e! 95</iJ del Parlamento nacional! El lJ5l};, del 

Parlamento nacional. ¿llay que hacer honor 

al espíritu de la Ley, al espíritu de legisla

dor, o nos tenemos que quedar pasivos ante 

el espíritu de la letra que es interpretable 

por el Consejo de Estado y por eminentes 

juristas 11 a sensu contrari0 11 -con1o usted sa

be, si aquí ha leido algo del tema-'/ Por lo 

tanto, Señorías, estoy en contra del fondo de 

la cuestión, de sus argumentos; y estoy a fa

vor de la tesis que este Uobierno a propuesta 

de esta Consejería, hizo llegar al Consejo de 

Gobierno y a esta Cámara para su aproba

ción. 

Y en el segundo aspecto que como le de

cía al principio que me alegro que mis de

claraciones, o que ustedes estaban de alguna 

manera, parecía o intuía o ... Y ¿por qué? 1 fi

cimos un Plan integral de desarrollo del co

mercio, y a los quince días de anunciarlo es

taban diciendo que estt1bamos incumpliendo, 

en una nota ofici<JI del l'<~rtido Populm. Al 

mismo tiempo habli.! una contradicción entre 

lo que hacía su Ayuntamiento de Lardero 

con un hipermercado, y lo que estaban de

mand¡¡ndo ustedes y sus propios (Jrupos. 

Aquí, en esta ( 'ánwr;t, en el debate del esta

Jo de la región y en el Jehate de la Conseje

ría de Industria; precisamente de la indus

tria, del comercio, no me pusieron ni una 

sola ohíecíón a lo que habíamos hecho, ni 

un<t soLt moción para que retirase el tema. 

Por lo tanto yo decía. ¡Oiga! ¡No sé! ¿Uste

des se están cotnrad icicndo pcrmanentemen

te? Aquí dicen una cosa, en el otro sitio di

cen otra; en el Parlamento una cosa~ en la 

declaración pública otra, y por lo tanto esta

ban sometiendo a algunos empresarios del 
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comercio a una incertidumbre que no se es
taban creyendo lo que desde el Gobierno es

tábamos anunciando y que ahora ya es reali
dad en el Boletín Oficial en el Boletín Ofi
cial. Por lo tanto, ni en el fondo ni en la for
ma. Y por lo tanto vamos a seguir y espero 

que sigamos en esta política, consensuando 

el apoyo al pequeño comercio de La Rioja, 

que es un sector muy importante y que es un 

sector que creemos que debemos de cuidar 

de aquí en adelante. Muchas gracias. 

SR. Pl{ESIDENTE: Gracias, señor Conseje
ro. Tiene turno de rectificación el señor Es

pert. 

SR. ESPERT PI,REZ-CABALLERO: Gracias, 
señor Presidente_ Señorías. Señor Consejero, 

lamento que no haya entendido nada de lo 
que he dicho, porque yo a usted le he enten

dido todo. Y empezando por el final. Cuan
do usted dice que nosotros hemos criticado 

sus medidas para ;1poyo <:d pequci1o comer

cio, quiero recordarle que lo único que le 

hemos pedido aquí públicamente, es que agi
lizase la publicación de las Órdenes de pro

tección o de apoyo a ese pequeño comercio. 
Pero, ¡es más! Con todo respeto al señor 

Consejero, tenga por seguro que el Grupo 
Parlamentario Popular no se mueve a instan

cias de las críticas de usted. ¡En absoluto! 

¡En absoluto! Y yo creo que quien mínima

mente estudie mi intervención de hoy apo

yando la retirada de esta enmienda a la tota

lidad, verá que he argumentado juríJicamen

Le su presentación, y prácticamente en ese 

deseo de apoyar al pequeño comercio su re
tirada. Y no estoy jugando ni con letras ni 

con espíritus de leyes. Estoy hablando con la 
legalidad, con la legalidad. Y no me argu

mente usted Lorcidamente, con que sí aque

llos artículos que conceden competencias a 

la Comunidad Autónoma de l.a Rioja para 

ordenar la economía, o para legislar, ejecu

tar legislación del Estado. ¡No! No. Vayamos 
al texto legal de nuestro Estatuto de Autono-

mía, que en virtuJ Je un paClo entre el Par

tido Socialista y el Partido Popular se modi

ficó exclusivamente ··como ha dicho muy 

bien el representante del Grupo Riojano-, en 
el sentido de decir que 11 3 la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, en materia de co
mercio interior, corresponde exclusivamente 

la función ejecutiva en los términos que esta

blezcan las leyes, y, en su caso, las normas 

reglamentarias que emanen del Est<HI0 11
• 

Que emanen del Estado. Evidentemente, y 

aquí todos lo vemos, en este caso el Estado 

no ha querido regular el tema, y simplemen
te ha dictado un Decreto nacional diciendo: 
11 En el marco de sus competencias que !as 

Comunidades Autónomas establezcan los 
horarios, los días festivos que abren o cie

rran, y que regulen también las sanciones. 11 

¡Claro! Porque es un tema antipático. Ya me 

gustaría que el señor Consejero tuviera !a 

misma magnanimidad cuando se trate, o el 

mismo criterio amplio cuando se trate, de 

transmitir competencias a esta Comunidad 

Autónoma que supongan traspaso de funcio
nes, fondos adecuados para desempeñarlas, y 
personal necesario. Pero, ¡en fin! Yo creo 

que no merece más respuesta. 

Porque está claro. ¡Está claro! ¡No tene

mos competencia para regular esa materia! 

lle dicho que retiro la enmienda, porque el 

regularla, aún con incompetencia, puede su

poner una medida coercitiva, disuasoria, pa

ra aquéllos que perjudican al pequeño y me
diano comercio en infringir esa norn1ativa 

que ustedes hayan dictado. Pero es que ¡es 
más! Le he anticipado antes -yo no quería 
abrir debate-, que no he querido que esta 
Cámara al retirar mi enmienda dijera, que 

era un truco parlamentario para eliminar el 

debate; haber expuesto yo mis argumentos y 

eliminar el debate, como ya ocurrió en otra 

ocasión. 

Muy bien. Pero yo le he anticipado. lla

gan una regulación del comercio adecuada Y 

más Hmplia. No hablen sólo de horario y ca
lendario ele apertura y cierre, y el palo in-
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mediatamente. Infracciones y sanciones. Por

que es que usted ha dicho que yo probable

mente estoy incitando a que se recurra, ¡Oi

ga! Cada uno es legítimo de recurrir cual

quier acto de la Administración Pública por 

descontado, y no le puede negar usted ese 

derecho ¿eh? Eso que quede bien claro, Pe

ro es que ustedes sólo han regulado ese as

pecto punitivo. Infracciones y sanciones. Pe

ro, ¿usted cree que no protege al pequeño 

comerciante mucho más a lo mejor? Porque 

en ese tema de los recursos quien va a llevar 

la ventaja son aquellas grandes superficies 

-que todos estábamos pensando en ellas sin 

citarlas- cuyos medios les permiten interpo

ner recursos y esperar que resuelvan, que no 

el pequeño comerciante al que se le coja en 

una pequeña infracción y se le ponga una 

multa de 25,000 pesetas -que valen más las 

cintas que el manto- y que no recurrir;:;). ¿No 

cree usted que queda en indefensión el pe" 

queño comerciante? Pero, es más. Yo creo 

que protege más al pequeño comerciante, 

una regulación en el contenido del ejercicio 

del comercio y de las distintas actividades 

del comercio. Distingan ustedes y definan lo 

qué es los establecimientos comerciales tra

dicionales, los mercadillos, las grandes su

perficies. Hablen de modalidades de venta. 

Venta ambulante, venta a domicilio, venta a 

distancia. Hablen de todas esas modalidades. 

¡Regúlenlas! Venta en cadena o en pirámide. 

Hablen ustedes también de las rebajas, de los 

distintos tipos de rebajas. Regulen las reba

jas. Porque hay establecimientos que hacen 

una rebaja por saldo, saldando los artículos 

que les han quedado, !!ay establecí mi en tos 

que saldan, aquello que fabrican expresa

mente para esas ventas especiales. Toda esa 

regulación es la que pedíamos al señor Con

sejero,, 

SR, PRESmENTE: Vaya concluyendo, se

ñor EsperL 

SR, ESI'ERT PÉREZ-CABALLERO: ,,, ya 

que el l'stado,, -Gracias, se1ior Presidente. Y 

termino ya-. Ya que el Estado central, en 

una generosidad impensada hasta ahora, 

atribuye a las Comunidades Autónomas, y 

en concreto a la nuestra, la posibilidad de 

legislar en esta materia, ¡legislen a fondo! 

Legislen sobre todo el tema, Den soluciones 

apropiadas. Porque no se trata sólo de la 

apertura y cierre, y de la apertura en domin

gos o festivos; se trata de muchos otros as

pectos de la actividad comercial, que espere

mos que el señor Consejero después de 

aprobar esta Ley tenga tiempo de regular y 

presentarnos una Ley del comercio mucho 

más completa. Muchas gracias. 

SR, PRESmENTE: Gracias, señor EsperL 

Señor Medrano Martín. Señor Consejero, 

después cerrarú usted el debate, Señor Me

drano J\1artín, tiene turno de rectificación. 

SR, ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Se!'\or 

Presidente, 

SR, PRESmENTE: ¿Señor Espert? SL 

SR, ESPEIH PÉREZ-CABALLERO: Por una 

cuestión de orden. No he contestado a nin

guna de las intervenciones del señor Medra

no, ¡a ninguna de ellas! 

SR, PRESmENTE: SL Sabe señor Espert, 

que cuando se abre un turno de rectificación 

es costumbre de la Presidencia conceder a 

todos los que lo soliciten e incluso a todos 

los Portavoces conceder el turno de rectifi

cación. Es costumbre inveterada de la Presi

dencia, Por lo tanto no voy a cambiar en es

te momento la costumbre de la Presidencia 

de la Cámara, 

SR, ESPEIH I'ÉREZ-CABALLEIH>: SL SL 

Pero ruego al señor Presidente, de que n1 

una sola de mis palabras ha ido dirigida a la 

intervención del señor Medrano, y yo no sé 

lo que va a rectificar, 
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SR. PRESIDENTE: Señor L'spert. ¿me quie

re escuchar? 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLElW: Si. Sí. Sí. 

SR. l'l{ESIDENTE: Le he dado la explica
ción que usted -como no falta a ningún Ple
no- conoce, que siempre que se hace un tur

no, que llamo turno de rectificación, pueden 
intervenir todos los Portavoces. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: 13ueno. 

Pero ... 

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, siempre 
que se pide un turno de rectificación se con

cede, sea o no sea rectificado. Por lo tanto, 
señor Espert, está entendida su reclamación. 
Sabe usted muy bien que esto no tiene, no 
ha lugar, por lo tanto continuarnos como ha

bíamos dicho. Señor Medrano Martín, tiene 
la palabra. 

SR. ESPERT PÉREZ-CABALLERO: Señor 

Presidente. Pero en todo caso pediré turno 
del artículo 55 si el señor Martín en este mo

mento me vuelve a aludir a mis intervencio

nes. 

SR. PRESIDENTE: Es el turno que acaba 

usted ... Es el turno que acaba usted de utili
zar, seiíor Espert. Y después, fuera de la se

sión, le recordaré la última reunión de la 

Comisión de Reglamento cuando hablába

mos ele este asunto. Es suficiente, ,,d\or Es

pert. Tiene la palabra el señor Medrano. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Gracias, seríor 
Presidente, y nunca mejor dicho por permi
tirme hablar. Sigo sin entender, sigo sin en

tender, por qué se retira la enmienda y luego 
se dedica tanto tiempo a defenderla. Porque 

este debate es absurdo. Con haberlo dicho al 
inicio, pues ya csUL Pero sin embargo se reti

ra, y se siguen argumentando tiempo y tiem
po los argumentos para mantenerla; con lo 

cual, no lo entiendo. La única razón, o que 

les ha datlo vergüenza presentarla, o no tie

nen coherencia para mantenerla. No lo sé, si 

eso es la razón. Lo cierto es que me sorpren

de que el anuncio que salió en la prensa que 
la iban a retirar, fue cuando el Partido So

cialista también lo dijo anteriormente que 
iba a votar en contra. Entonces parece, que a 

lo mejor ahí va la cuestión. Pero yo creo que 

aquí estamos haciendo un debate jurídico, 
que creo que no es el roro adecuado. Yo 

creo que aquí es un debate político. Creo 

que las razones juríclicas sobran. Creo que 
hay má;; la razón, debe imperar más la ra

zón, de 4.000 comerciantes riojanos que 
quieren que se regulen los horarios comer
ciales, y que -a pesar de que el señor F.spert 
se va, porque ya sabemos el talante demo

crático Je no querer escuchar lo que se 
dice- hay una pregunta -que me extraña, que 

todavía no se ha contestado-, que es que el 
Grupo Parlamentario Popular en otras Co

munidades Autónomas ... -Se pueden ir to-
dos, ¿eh? No tengo ningún problema, ¿eh? 

Se pueden ir todos-. 

SR. !'RESIDENTE: Por favor. 

SR. MEDRANO MARTÍN: ... el Grupo Par

lamentario Popular ha ímpugnaclo sistemáti

camente todas las regulaciones del comercio. 
f:n Cataluña, el año 86, la Ley de estructuras 
comerciales, el senor Ruiz Gallardón y cin
cuenta y cuatro Diputados. En Valencia, el 

año 87, la Ley de ordenación del comercio, 

el señor Trillo y cincuenta y seis Diputados. 
En Cawluña, año 87, Ley de equipamientos 
comerciales, el seiior Trillo y cincuenta y 
seis Diputados. Cataluña, 1991, Ley de co
mercio interior, seríor Trillo y cincuenta Di

putados. ¿Nos impugnarán ante el Tribunal 
Constitucional esta Ley? Pues, como ya co

nocen el camino, y corno ya tienen experien

cia en buscar firmas de otra gente de otras 

provincias, pues a lo mejor lo hacen. Curio
samente, en Aragón y Galicia, en el año 89 
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en Aragón, y en Galicia recientemente, nun" 

ca presentaron Recurso de inconstitucion<J!i

dad. Se v·e que hay intereses políticos cuan

do aparecen estas leyes. en según qué Comu

nidades presentarlos o no. 

sn. PnESI!)ENTE: Gracias, señor Medrano. 

Pedía la palabra el señor Consejero. Tiene la 

palabr·a. 

SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Presi

dente. Señorías. En primer lugar dejar cons

tancia en este debate para los anales, que el 

proponente se ha ausentado. Ahora viene. Y 

que al Portavoz del Grupo Popular. al Presi

dente del Grupo Popular, pues tampoco le 

interesa este tema. Se ha marchado. 

Me dice, señor Diputado, que no tenemos 

competencias para regular, pero rne dice a la 

vez: !1 ¡Oigal ¡Tiene que regular! Tiene que 

regular los mercados. 'T'iene ... 11 ¿Tengo com

petencias o no tengo competencias, setior 

Espert? Primero póngase de acuerdo. Segun

do. Segundo. Si no está regulado ese terna es 

porque muchas veces este Consejero ha op

tado por la cultura del consenso, del pacto, 

del diálogo, como cultura a establecer en 

nuestra Comunidad Autónoma, y de ahí han 

venido los pactos que antes se dennnciaban 

muchas veces. Por lo tanto, también habla 

con los empresarios del sector de este tipo. 

Y de haber puesto en marcha una Ley del 

comercio, que en principio daba beneficios y 

algunas pegas, y todos hemos convenido, y 

todos hemos convenido que una Ley de co

n1ercio interior a nivel nacional, tiene y debe 

de ser necesaria por ordenar, coordinar y ar

monizar, todo el sector. Que aquí tenemos 

grandes y pequeñas surerficies, tenemos ca
denas de alimentación que operan en otras 

ciudades, y ¡no puede ser! Y no puede ser. Y 

nos tiene que entrar a los políticos el sentido 

común. Que unas se regulen en unas Comu· 

nidades de una forma, y en la Comunidad 

de al lado de otra. Y esto ha sido lo que ha 

impedido a este Gobierno, que hubiese esa 

l.ey de comercio interior aquí. Que hubiese 

tenido los mismos componentes que usted 

ahora me achaca ¡por qué no he regulado! 

Me hubiese dicho lo mismo que me ha dicho 

sobre los horarios y la Ley que estamos de

batiendo hoy, que no tenía competencias. Y 

yo le digo que como en el fondo yo digo que 

tengo competencias porque estoy regulando 

una actividad económica, y el Estatuto de 

Autonomía me da a mí competencias para 

eso, pues quiero forzar la Ley, aunque me 

haga ... Quiero forzar la Ley, porque entien

do que en ello beneficio al comercio. Porque 

hay una apuesta clara y decidida por este 

Gobierno, una apuesta clara y decidida por 

favorecer el empleo, y de ahí han venido 

pactos. Y favorecemos e! empleo, favorecien~ 

do a los pequeños comerciantes. Y favorece

mos a la economía, al desarrollo económico, 

favoreciendo al pequeño comercio en esta 

oportunidad que tenemos histórica, de que 

llevan unos afíos pasándolo mal. ¡Lo llevan 

pasando mal! ¡Que no son años de bonanza! 

Y es la oportunidad política de tener que 

decir: ¡Ahora es cuando hay que echar el 

resto si queremos ayudarlos! 

Por lo tanto, no pongan chinas en el ca

mino. ¡Ayuden! Y no den pistas a alguien 

que quiera igual hacer valer esa posibilidad, 

esa posibilidad de que no tengamos compe

tencias. Muchas gracias. 

SR. !'RESIDENTE: Gracias, señor Conseje

ro. Cerramos aquí el debate, y, como no hay 

votación al estar retirada para su votación la 

enmienda, pasamos al punto siguiente, que 

es el debate del Proyecto de l.ey de Archivos 

y Patrimonio Documental de La Rioja. 

Vamos a hacer el debate CtJ!JH • .:nzando con 

la presentación del Dictamen por el señor 

González de Lcgarr·a, Presidente de la Comi

sión de Educación y Cultura, por un tiempo 

máximo de quince minutos. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGAilRA: Gracias, se

ñor Presidente. Espero que el debate de este 
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Proyecto Je l.ey calme los ánimos de sus Se· 

ñorías. Cumplo en csl<l ocasión con la lttbot 

encornenJaJa por la Comisión de Educación 

y Cultura de esta Diputación (ieneral, de 

presentar a sus Señorías el Dictamen de la 

misma sobre el Proyecto de l.ey de Archivos 

y Patrimonio DocumerJLal de l.a Rioja. 

toste Proyecto de Ley nace al amparo del 

artículo 46 de nuestra Constitución, y de los 

artículos H y 10 de nuestro Estatuto de Auto

nomía, que nos confieren competencia ex~ 

elusiva en materia de fomento de la cultura 

y la investigación, y en materia también Je 

archivos de interés para La Rio1a. En virtud, 

como digo. de esa competencia exclusiva, el 

Consejo de Gobierno prescma en el Registro 

de esta Cámara, el día 21 de abril del pasado 

año 93, este Proyecto de l.ey de Archivos y 

Patrimonio Docurnental de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, que el 20 de mayo 

del mismo ailo es calificado por la Mesa de 

la Cclmara, que lo admite a trámite y ordena 

su publicación, la cual se hace efectiva el 2 

de junio en el Boletín Oficial de la Diputa

ción General, núm. 55, de la Serie A, del 

mismo año. El 28 de septiembre la Mesa de 

la Cámara abre el plazo de presentación de 

enmiendas y remite el Proyecto a la Comi

sión de Educación y Cultura. Por acuerdo de 

la Mesa el plazo de enmiendas comienza el 

día 1 de octubre de 1993, aunque a solicitud 

del Grupo Parlamentario del Partido Popu

lar la Mesa y Junta de Portavoces, en su reu 

nión del día 14 de octubre, acuerJa prorro· 

gar el plazo de presentación de enmiendas 

por un período de quince días. !Jc acuerdo a 

esta prórroga el plazo de presentación de en

miendas finaliza el día 8 de noviembre, con

tabilizándose un Lota! de ciento doce en 

miendas al articulado; que son presentadas 

trece por el (irupo Parlamentario Socialista, 

una por el Grupo Parlamentario Jel Partido 

Riojano, y noventa y ocho por el Grupo Par

lamentario del Partido Popular. Ul 24 de no

viembre la Mesa de la Comisión de L'duca

ción y Cultura califica y admite a trámite las 
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enmiendas presellldS, que son publicadas el 

3 de diciembre de 1993 en el llolctín Oficial 

de la Diputación General, núm. 6H, de la Se· 

ríe A, del mismo ano. El 23 de diciembre la 

Comisión de L'duc;¡ción y Cultura designa la 

Ponencia que ha de informar sobre el Pro

yecto de Ley, y que está formada por un lli· 

[Hitado de cada < frupo Parlamentario: del 

Socialista, por don José Francisco Ruiz Pé· 

rcz; del Grupo Popular, don .Julio Luis l'er 

nández Sevilla; y del Grupo del Partido Rio

jano, el Diputado que les habla. Las reunio

nes Je la Ponencia se celebran durante los 

meses de febrero, marzo y abril de 1994, en 

largas y densas sesiones durante las que se 

informaron favorablemente ochenta y tres 

enmiendas, se informaron dos de forma des 

favorable, y fueron retiradas veintisiete en· 

miendas por parte de los Cirupos P~ulamen 

tarios proponentes. Finalmente se elaboró el 

correspondiente lnl"orme, que fue publicado 

el 25 de abril de 1994 en el Boletín Oficial 

de la Diputación, nC1m. 88, de la Serie A, del 

mismo año. 

El pasado día 2 de este mismo mes de 

mayo, en reunión celebrada por la Comisión 

ele Educación y Cultura, se aprobaron todas 

las enmiendas que la Ponencia había infor· 

mado de forma favorable. Fueron debatidas 

y rechazadas dos enmiendas, y se elaboró el 

Dictamen correspondiente, designándoseme 

como Presidente de la Comisión para pre

sentar a sus Señorías este Dictamen, que fue 

publicado a su vez el 'i de mayo en el Bole

tín Oficial, núm. 'JI, de la Serie A, y en el 

que también fueron publicadas las enrnien 

das números 58 y K8 del Urupo Parlamenta 

rio Popular, que expresamente se mantienen 

como votos particulares para su defensa en 

esla sesión, en la que espero y confío que 

aprobemos de forma unánime este importan

le Proyecto de Ley en el que se define el sis

tema de Archivos de 1 ,a Rioja, cuya misión 

es la conservación y difusión del rico pau·i· 

monio documental de nuestra Comunidad 

Autónoma. 1 'n la misma se establece la orga-
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nización y el tratamiento de lo~ londos docu

mentales, y se regula el Jerecho Je acceso a 

los Jocumcntos y Archivos. L'n su Título 

Tercero se establecen también las medidas 

de acrecentamiento y fomento del patrimo

nio documental de La Rioja. 

En la memoria de todas sus Señorías esta

rán presentes desde luego, multitud de valio

sos documentos y Archivos que van a verse 

amparados por esta Ley. y esrero -y creo no 

equivocarme si hablo en nombre de todos 

ustedes- que un día no muy le¡ano nuestra 

propia memoria, la memoria de todos los 

riojanos, reflejada en las siempre reivindica

das Glosas L:mi!ianenscs, también se vea am
parada por el ;ímhito de est:~ l.ey que nos 

disponemos¡_¡ debatir. Gracias. 

Sll. PRESIDENTE: Gracias. senor (jonzález 

de Legarra. Entramos en el debate y vota

ción del articulado, comenzando por el Títu

lo Primero, l.os Archivos y el J>;nrimonio 

J)ocumental de 1 . .:1 Rioja. 

Artículos l al 0, ambos inclusive, no han 

siJo objeto de enmienda. ¿Volos a favor? 

Por unanimidad quedan aprobados. 

El Título Segundo, el Sistema de Archi

vos en La Rioja. Capítulo 1, artículo lO; Ca

pítulo 11, artículo JI; y Capítulo 111, artículo 

12, no han sido objeto de enmiendas. Los 

volamos conjuntamente. ¿Votos a favor? 

También por unanimidad quedan aproba

dos. 

El Capítulo IV comprende Jos artículos 

13 al 17, ambos inclusive, y no ha sido obje

to de enmiendas. 1 .os votamos, estos artícu

los, agrupadamcnte. Capítulo IV. ¿Votos a 

favor? Por unanimidad queda aprobado. 

Capítulo V, artículo 18, tiene una en

mienda Jel Grupo Parlamentario Popular, 

enmienda número 58. ¡,Turno a favor de la 

enmienda? Así figura en mi documentación. 

Sí. Es aquí donde se ha recibido una 

transacción, una enmicnua transaccional fir

mada por todos los Portavoces. Donde dice: 
11

, .. cxpcdienles ... 11
, debe decir: 11 

... documen-

tos ... 1'; y suprimir la segunda vez el término 

!'expedientes 0 ... 11
, por darificación del mis

mo artículo l8. Con esta enmienda transac

cional aprobada, vamos a votar el artículo 

18. ¿Votos a favor? Por unanimidad queda 

aprobado. 

Los artículos llJ al 23, ambos inclusive, 

del Capítulo V, los votamos conjuntamente. 

¿Votos a favor? Por unanimidad quedan 

aprobados. 

Título Tercero, Protección del Patrimonio 

Documental de La Rioja. Artículos 24 al 28, 

ambos inclusive. ¿Votos a favor? Por unani

midad son aprobados. 

El artículo 29 ha recibido una enmienda, 

la número 88, del Gru1Jo Parlamentario Po

pular. ¿'f'urno a favor? Sei1or Ferntlndez Se

villa. 

SR. FEI<NÁNDEZ SEVILLA: Se da por de

fendida. 

SR. PRESIDENTE: ¿llay algún turno sobre 

esta enmienda? ¿Señor Ruiz? 

Sll. RUIZ PÉREZ: Se admite. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pues, se da ... Va

mos a votarla no obstunte. ¿Votos a favor de 
la enmienda número 88? ¿Votos a favor? 

Por unanimidad queda aprobada. 

Por lo tanto votamos el artículo 2<J, con la 

enmienda incorporada. ¿Votos a ravor? Por 

unanimidad es aprobado. 

Los artículos 31l al 32, ambos inclusive. 

¿Votos a favor? También aprobados por 

unanimidaJ. 

Pasamos al Título Cuarto, Acceso a los 

documentos y a los Archivos. Consta de cua

tro artículos, 33 al 36. Ambos inclusive son 

votados conjuntamente. ¿Votos a favor? Por 

unanimidad queda!\ aprobados. 

El Título Ouinto, Infracciones y Régimen 

Sancionador, consta de tres artículos: 37, 38 

y 39. Los votamos conjuntamente. ¿Votos a 

favor? Por unanimidad quedan aprobauos. 
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Disposiciones Transitorias, tres. Votamos 

las tres conjuntamente. ¿Votos a favor? Tam 

bién aprobadas por unanimidad. 

Una Disposición Derogatoria. ¿Votos a 

favor? Aprobada por unanimidad. 

Una Disposición AdicionaL ¿Votos a fa

vor? Tan1bién aprobada por unanimidad. 

Y tres Disposiciones Finales, votadas con

juntamente. ¿Votos a favor? Por unanimidad 

son aprobadas. 

La Exposición de Motivos. ¿Votos a fa

vor? También aprobada por unanimidad. 

Queda pues aprobada la Ley de Archivos 

y Patrimonio Documental de La Rioja. 

Y finalizamos este Orden del ilÍ<J. .. 

SR. RUIZ PÍCHEZ: Sc!lor l'rcsiucmc. {)ui

siera utilizar ... 

SR. PRESIDENTE: Sí. Pide la Consejera ... 

Perdón. 

SR. RUIZ PfiREZ: ... el turno de ... 

SR. PRESIDENTE: Sí. Vamos por orden. 

L:I señor Ruiz, quiere hacer explicación 

Je voto. Tiene la palabra, puesto que no ha 

habido defensa de las enmiend(js ni del arti

culado. 

SR. RUIZ I'ÉREZ: SCI'ior !'reSidente, seño

ras y señores Diputados. En primer lugar 

quiero felicitar a esta Cámara po1 haber 

aprobauo esta Ley por unanimidad en su in

tegridau. 

L'spaña, a partir Je la Constitución espa

i1ola, se constituye en un L:stado social y de 

mocrático de derecho, que propugna como 

valores superiores de su ordenamiento jurí

dico la libertad, la justicia, la iguilldad y el 

pluralismo político. Uno de los caracteres 

esenciales de un Estado democrático es la 

capacidad de los ciudadanos Je relaciou:u se 

con el Estado. La Constitución española y la 

legislación que emana de ella, transforma a 

los administrados en ciudauanos que dejan 
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de ser ~úhditos o elementos pasivos. El Con

se jo de Gobierno de 1 .a Rioja, al pr~sentar el 

Proyecto de Ley de Archivos y Patrimonio 

Documental de l.a Rioja, pretende garanti

zar la transparencia de sus actuaciones tanto 

ante los órganos de control de su gestión, la 

Diputación General de l.a Rioja, el Tribunal 

de Cuentas, como ante los ciudaJanos en ge .. 

neral. Todas las actuaciones de la Adminis

tr<.ición Pública de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja se substancian en documentos 

que adquieren su sentido dentro del Proce

dimiento Administrativo en el que se incar· 

dinan. Esta Ley define los documentos en su 

artículo 2, y quién genera esos documentos 

en los artículos 4, S, 1> y 7. Dcsue este punto 

de vista se consiJera que los documentos, 

una vez que han cumplido su función admi 

nistr<Jtiva para la que fueron creados, sirven 

para garantizar los derechos de la Adminis

tración y de los ciudadanos, y son el testimo

nio cultural de sus actos. Asimismo, todos 

los documentos que integran el patrimonio 

documental de La Rioja, constituyen una 

fuente de información para las futuras actua

ciones de las propias organizaciones que los 

han generado. llay que tener en cuenta, que 

las Administraciones recaban una gran canti-

dad de información para fundamentar sus 

decisiones. Se puede decir, que una sociedad 

tecnológicamente avanzada es la que dispone 

Oc más información acumulada par<! tomar 

sus decisiones. Para que esta inform;lción 

substanciada en documentos esté disponible 

en cualquier momento, el Procedimiento 

Administrativo Común prevé que exist<1 una 

serie de estructuras que gurantiza su conser

vación, de manera que puedan ser consulta~ 

bies los archivos. Además, la información 

que se contiene en los documentos que se 

encuentran en lo~ archivos, es una de las 

fuentes Je información que necesita el Eje~ 

cutivo y su Administración para el desarro 

llo de sus funciones. Otras fuentes de infor

mación son las que provienen del exterior de 

las Administraciones Públicas, bases (!e da-
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tos, monogntfías, publicaciones periódicas. 

l'or otr<1 parte la Ley 301'12, de 2tr de no 

viembre, de Régimen Jurídico de las Admi

nistraciones Públícas y de Procedimiento 

Administrativo Común en su artículo 37, re

gula el derecho de acceso a archivos y regis

tros de acuerdo con el artículo 105 h) de la 

Constitución española. !!La ley regular:l -Jíce 

la Constitución el acceso de los ciudadanos 

a los archivos y registros adrninistrativos, sal

vo en lo que afecte a la seguridad y defcnsil 

del l.lstado, la averiguación de los delitos y la 

intimidad de las personas. 11 Estas disposicio

nes obligan a todas las Administr<~ciones Pú

blicas a articular los medios precisos para el 

cumplimiento de este derecho de acceso r1 

registros y archivos. l~s obvio que es necesa" 

rio conservar el patrimonio documcntrll rio

jano en su conjunto como fuente pnra la fu" 

tura inve~tigación cultural, articulando un 

sistema de archivos de La Rioja siempre clis

pucsto para su consulta; ya que de nada sir .. 

ve conservar, para que no se consulte e inte

ractúe con el ciudadano. La Consejería de 

Presidencia y Administraciones PlJblicas, por 

su cap<Kidad integradora de las Administra

ciones Pé1blicas de La Rioja, y consciente ele 

los derechos ciudadanos de un EsUtdo social 

y de derecho ... 

SR. I'RESmENTE: Vaya finali1.ando, señor 

Ruiz. 

SI{. RUIZ I'IÜ{EZ: -Sí, SCilOr !'residente- ... , 

pretende garantizar ese ejercicio de demo

cracia y transparencia. A su vez ha articula

Jo las estructuras administrativas adecuadas 

para que se pueda ejecutar lo previsto en es

w Ley, sin perder la dimensión cultural del 

patrimonio documental de los riojanos. Mu

chas gracias. 

SI{. !'RESIDENTE: Señor Ruiz l'ércz, gra

cias. Ser1or Fernández Sevilla, explicación de 

voto. 

SR. FERNANDEZ SEVILLA: llesde el esca· 

1i.o muy r;1pidamente. Simplemente adherir

me a todo lo expresado por el representante 

del Grupo Socialista y por el representante 

del Grupo Riojano. Y recordar simplemente 

al Gobierno el heeho de que dentro de la 

Ponencia se cita algo nHIY importante y que 

no lo he escuchado aquí; que es que para la 

aplicación pníctica de esta 1 ,ey, hay que dic

tar rápidamente el desarrollo reglamentario 

y que de forma inmediata pueda entrar en 

vigor. Es decir, es necesario que esta Ley 

tenga su reglamento cuanto antes. Nada más, 

y muchas gracias. 

SI{. I'RESIDENTio:: Gr;~ci;~s, scfior Fern:ín

dez Sevilla. Lt sel1ora Consejera pedía la pa

labra. 

SRA. VALLE lll> JUAN: Señor Presidente, 

Seño1 ías. Creo que un segundo nada rnús, 

para decir tres cuestiones que rne parece a 

destacar hoy con la aprobación de este Pro

yecto de Ley. La primera, lo que supone pa

ra el desarrollo competencia!. E~s decir. Es 

un paso rnús en ll) que es el desarrollo com· 

peleiH.:ial de nuestr<.l Comunidad Autónoma, 

y eso es algo importante; porque significa 

que nos queda un camino por recorrer, pero 

que lo varnos recorriendo con paso ligero y 

seguro. lén segunclo lugar, porque este Pro

yecto -como creo que se ha puesto ya de 

manifiesto· signific<t algo que es muy querido 

para toda la Cúnwra, que es la coordinación 

no solamente entre ( 'onscjcrías del Ciobier· 

no, puesto que la Consejería de Cultura tie

ne arnplitts competencias también en la ma

teria, sino también con las Administraciones 

municipales y con los archivos privados. 1--.:s 

decir, que esto es esa idea de coordinación 

importanle, y que sólo a través de la Comu

nidad Autónoma, del (Jobierno regional, 

puede llevarse a cabo. Y por último, eviden

temente, que hayamos tenido entre todos el 

acierto de regular una materia que es esen· 

cial para la transparencia de la gestión de un 
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Gobierno, y esencial para lo que significa un 

Estado social y Jemocrútico de derecho. 

Porque solamente la existencia de unos ar

chivos, y de unos archivos catalogados, per

mite que todas las materias que son produc· 
to de la gestión, puedan ser examinadas tan· 

to por los particulares como por los investi

gadores. 

Por todo ello quiero agradecer a la Cáma· 
ra su esfuerzo, a todos los <Jrupos Parlamen

tarios, y la unanimidad que, como toda Ley 
institucional, Jebe siempre acomp<:tñar. Mu

chas gracias. 

SH. PRESIDENTE: Ciracias. señora Conseje
ra. El punto último del Orden del Día es el 

Jcbate general sobre política del Consejo de 
Gobierno en materia de infraestructuras. 

Se ordena el debate conforme a los deba
tes sectoriales que venimos celebrando en la 

Cámara. lnterviene en primer lugar el Con

sejero de Obras Públicas, por tiempo máxi

mo de treinta minutos. Tiene la palabra el 
señor Fernánclez de la Pradilla. 

SR. FEHNÁNDEZ DE LA PRADILLA Y 

OCHOA: Señor Presidente, Señorías. A me

nos de un mes de la toma de posesión, tengo 

el honor de dirigirme a ustedes desde esta 
tribuna, en nombre del nuevo equipo de la 

Consejería de Obras Públicas y Urbanismo y 

en el mío propio. Nos hemos encontrado en 

este corto espacio de tiempo con la necesi
dad de no interrumrlir la gestión para que 

no afecte a nuestros ciudadanos, sentar las 
bases para la adecuada coordinación del 

equipo, y tratar de superar el fuerte impacto 
emocional que la pérdida inesperada del 

inestimable colaborador Pedro Conde nos ha 

proJucido, cuya ausencia afloramos en la 

Dirección de Vivienda y en el Instituto Rio
jano de la Vivienda. De conformidad con los 

objetivos que tiene la Consejería de Obras 
Públicas y Urbanismo en las materias en las 

que tiene competencia es posible, habilitan
do los cauces legales, que posibiliten la pres-

tación de ayuJas, dando así cumplimiento a 

los objetivos marcados. 

Dichas competencias se ejercen a través 

de programas en los que se contemplan la 
realización de determinadas acciones y ca

rácter general a !os distintos programas de 

actuación, mediante la potenciación para un 

mayor y mejor conocimiento sobre los temas 

y asuntos relacionados con el án1bito compe

tencia! de la Consejería. La política de desa
rrollo de infraestructuras ha sido tema prio

ritario en nuestra Comunidad, y, aunque al

gunas de las actuaeiones realizadas han sido 

de elevado coste, l1emos procurado realizar 

una gestión ordenada y pr:lctica de los recur· 
sos públicos como bienes que son escasos. 

Este esfuerzo, aunque gravoso, consideramos 

que hay que continuarlo para que las regio

nes como L .. a Rioja puedan competir en 

igualdad con otras, y conseguir un desarrollo 

económico y social más propicio, a fin de 

que los futuros inversores se ubiquen en 

nuestro territorio y podamos aurnentar nues

tro nivel de renta. Dicho esfuerzo realiz<lllo 

en este sentido p<mt que sea realmente efec
tivo, debe contemplarse dentro del mmTo 

global del desarrollo de las infraestructuras. 

Estamos convencidos de que el territorio fu

turo de nucstr2 Comunidad Autónoma debe 
configurarse como expresión de la voluntad 

colectiva de transformación. Un territorio 
donde la tradición y la identidaJ de los pue

blos y ciudades de \.a Rioja nos den la clave 
en el futuro y aporten un nuevo equilibrio 

entre la tradición y modernidad, entre la re

afirmación de la idiosincrasia, y la propuesta 

de estrategia de innovación e integración eu

ropea. Nuestro nivel de competitividad y 

nuestro atractivo como territorio se hasaní 

en gran medida, en el éxito que tengamos 

conjuntamente en la protección del medio 
natural, en la recuperación de nuestros nú· 
clcos rurales, en el fortalecimiento de nues

tros núcleos medios de población, y en el 

impulso que seamos capaces de aportar a 
Logroño como capital con vocación para al-
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canzar un rango mayor; par<J lograr un mo~ 

delo territorial más equilibrado y atractivo, 

en consonancia con la nueva etapa del desa

rrollo que afronta la sociedad riojana. Una 

Comunidad Autónoma competitiva, para las 

actividades económicas, atractiva para la vi

da cotidiana de la población, y solidaria en 

cuanto al reparto dentro de la misma. Vivi

mos una etapa apasionante y dificil, con un 

panorama internacional caracterizado por 

los rápidos cambios y por las profundas 

transformaciones políticas y económicas. La 

desaparición de las fronteras entre países ha

ce que la competencia y la cooperación en

tre las regiones aumente, y que sea necesario 

definir una estrategia regional globt:tl para 

posicionar a nuestra Comunidad Autónoma 
de manera favorable ante los retos futuros. 

Terminada esta introducción, que espero 

haya servido de visión panorámica a sus Se-· 

ñorías, quiero explicar la política sectorial de 

esta Consejería. 

Obras Públicas. El grado de desarrollo de 

las infraestructuras de un país es claro expo

nente en la calidad de vida y del bienestar 

de sus habitantes. Una buena red de carrete

ras supone para una región una condición 

necesaria para el desarrollo económico. El 

interés de la Consejería en este tema se cen

tra en la planificación territorial desde una 

óptica regionalista, garantizando la conexión 

de forma óptima, con los espacios económi

cos más importantes de nuestro entorno; la 

cotnunicación interna de nuestra Comuni

dad, tanto entre dos cabeceras de comarca 

entre sí con1o dentro Ue las propias comar

cas, constituye una condición imprescindible 

para el desarrollo equilibrado de todas las 

zonas de La Rioja. Ein lo que se refiere con

cretamente al prescnt<: y futuro de las actua

ciones de esta Consejería, que desde nuestro 

punto de vista debe ser objeto de nuestra 

comparecencia, debo exponer lo siguiente: 
Las infraestructuras de carreteras en las 

que estamos actuando son diez tramos en la 

red local, cuyo objetivo es mejorar la totali-

dad de nuestra red vial. En conservación el 

objetivo de la Consejería es mantener en 

perfecto estado la red vial, siendo funda

mental dicho mantenimiento a fin de dar 

una calidad de servicio de la vía y ahorrar, 

alargando la vida útil de la misma, mante

niendo los servicios terrestres de comunica

ción en perfecto estado. En seguridad vial se 

está incrementando progresivamente el es

fuerzo tendente a conseguir una perfecta se

ñalización, tanto vertical como horizontal, y 

estamos dotando a las vías de barreras de 

protección en aquellos lugares en los que 

existe riesgo, consiguiendo con estas actua

ciones reducir al mínimo los puntos negros 

de nuestra red. 

Obras hidrúulicas. Dentro de las compe

tencias de la Comunidad Autónoma en ma

teria de obras hidráulicas estamos actuando 

en diferentes campos, inversiones directas en 

obras, planificación, coordinación con otras 

Administraciones, para un mejor aprovecha

miento de los recursos hidráulicos. Dentro 

del l'lan hidrológico hemos conseguido in

cluir, en el primer objetivo a diez aJ1os, la 

construcción de las siguientes presas. Posa

das en el Oja. Yalde en el mismo río. Villa

galijo en el río Tirón. A esto hemos de aña

dir la próxima puesta en funcionamiento de 

la presa de Pajares en el río tregua, la cons

trucción de la presa de b1ciso en el río Ci

dacos, y la de Valdeprado en el Al lla

ma-Linares, con lo que los recursos hidráuli

cos de nuestra Comunidad deberían quedar 

garantizados. En relación al abastecimiento 

de agua potable en las poblaciones de nues

tra Comunidad se está procediendo a la re

alización de estudios tendentes a solucionar 

los problemas derivados no sólo a la conta

minación con nitratos, sino de aquéllos pro

venientes de la escasez de caudales. En rela

ción al programa de defensa y tratamiento 

de riberas, estamos atendiendo la demanda 

de este tipo de actuaciones de cara a la de

fensa de los terrenos y bienes ribereños, 
frente a avenidas y a la creación de espacios 
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de recreo y esparcimiento, fundamentalmen

te en los tramos de cauce a su paso por nú
cleos urbanos. Con ello se pretende conjugar 
los aspectos medioambientales y lúdicos me

diante la adopción de tratamientos y planta
ciones en riberas de nuestros ríos. 

Transportes. U no de los grandes proble
mas con los que se enfrenta la sociedad ac

tual, es el aumento de tráfico de personas y 

mercancías, especialmente por carretera, y la 

congestión que producen en los núcleos de 
población con lo que esto repercute sobre el 

medio ambiente. En Logroño si no quere
mos llegar al límite de congestión, rolución 

acústica y estrés difícilmente de tolerar, ten
dremos que hacer una aruesta decidida por 

los transportes colectivos, incentivando su 

uso y rropicianclo el abandono de los trans
portes particulares como medio de desplaza
mientos dentro de la ciudad. El incremento 

de transporte, tanto de viajeros como de 

mercancías, se está realizando fundamental
mente en base a la carretera. Esta evolución 

ha agudizado algunos de los problemas, co

mo los efectos externos derivados del tráfico 
de vehículos pesados fundamental mente, con 

una incidencia muy alta en las áreas urba
nas, aumento del número de accidentes, un 

mayor consumo de energía y aumento de la 
contaminación. En el caso de La Rioja que 

cuenta solamente con dos tipos de transpor
te, lo ideal es unir las ventajas del transporte 

por carretera, que proporciona un servicio 
flexible y de calidad, con la capacidad y el 

bajo coste del ferrocarril. La Rioja tiene un 
déficit casi total en lo referente a estaciones 

de autobuses, con el agravante de que las 
existentes son obsoletas y están mal ubica

das. 
El Consejo de Transportes, recientemente 

creado, se está procediendo a su constitu

ción, habiéndose enviado a cada uno ele sus 

componentes una propuesta de nombra
miento de los representantes sectoriales y es

tando previsto, su funcionamiento próxima
mente. 

Subvenciones. Siendo deficitario desde el 
punto de vista económico el transpone de 
viajeros entre los diversos núcleos de pobla
ción, se hace necesario subvencionar algunas 

líneas a fin de que cumplan una función sin 
crearles problemas económicos. La pobla
ción estudiantil, que necesarian1cnte debe 

trasladarse a Logroño a completar sus estu

dios, debe recibir ayudas para dichos despla·· 
zamientos, por lo que se ha dispuesto una lí

nea de subvención a tal efecto. La integra

ción en la Unión Europea ha exigido la ca

pacitación de nuestros empresarios del trans
porte. Con objeto de ayudarles en su califi
cación se ha dispuesto de una línea de sub
venciones para la impartición de cursos de 

capacitación que permita la obtención de los 

títulos necesarios. 

Junta arbitral. l:~s un órgano colegiado cu

yo objetivo es dirimir los conflictos que pue

dan surgir en el ámbito de los transportes, 

entre los usuarios y los transportistas. 
En cuanto a inversiones, la Consejería es

tá dotando a los núcleos de población de 
unas Inarquesinas que sirven de protección a 

los usuarios de las líneas de transportes, co·

locando asimismo en las proximidades unos 

postes indicadores. Estamos adquiriendo te
rrenos para la instalación de una báseula de 
pesaje de vehículos, con el fin ele realizar en 

colaboración con la Guardia Civil un control 

del tráfico pesado. Con el objeto de conocer 

la demanda ele viajeros por carretera existen
te en nuestra Comunidad y poder subvencio
nar equitativamente a las líneas de débil trá
fico, se está realizando un estudio. Se ha ha

bilitado asimismo una partida presupuestaria 
para adquirir e instalar la báscula a la que 

hemos aludido anteriormente. Se están re
dactando proyectos de futuras estaciones de · 

autobuses correspondientes a las localidades 
ele Alfaro -hoy mismo nos ha sido entrega

do-, Santo Domingo y !!aro. Tenemos en 
marcha actuaciones de mantenimiento del 
mobiliario urbano e interurbano de nuestra 
propiedad, marquesinas, postes informativos, 
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ele. Estamos preparando convenios y firmán

Jolos con los Ayuntamientos de Arnedo, 

Haro, Alfaro y Nájera para subvencionar la 
construcción de estaciones de autobuses en 

estas ciudades. Y acaba de inaugurarse re

cientemente la estación de autobuses de Ca-

lahorra. Finalmente, hemos previsto ayudar 
a las empresas de transpone de viaíeros para 

la renovación de su flota de autobuses. 
Urbanismo y vivienda. El diseño de una 

política debe de servir no sólo para la conse
cución de un bien fundamental recogido co

mo tal en el artículo 47 de nuestra Constitu
ción, sino para corregir los desequilibrios 

entre la capital y el resto de las cabeceras de 
comarca y poblaciones que tienen una de

manda de vivienda por consolidación de su 

población y mejora de su calidad de vida. 
Asimismo debe posibilitar el acceso a la vi
vienda en los sectores de población cuyo po .. 

der adquisitivo es menor. En este orden de 
cosas se firmó un convenio marco, 92-95, cu

yo desarrollo se está llevando a cabo con un 
alto grado de cumplimiento. Los objetivos 

marcados por el mismo se han corregido en 
reuniones bilaterales Cornunidad~Mtnisterio, 

lo que nos permite afrontar la finalización 
de las actuaciones previstas, 

En cuanto a viviendas de protección ofi
cial de régimen especial, se ha determinado 

una especialización por parte del Instituto 

Riojano de la Vivienda, por ser este tipo de 
actuaciones las que menos alicientes presen

tan para la empresa privada. Este tipo de ac

tuaciones se dirige, por otra parte, a aquellas 

familias que por sus bajos ingresos tienen 

más limitaciones para acceder al mercado de 

la vivienda. En lo referente a viviendas de 

precio tasado se ha dictado un Decreto de 
mejora, desde un punto de vista social en el 

acceso a este tipo Je viviendas. Se está estu

diando la puesta en marcha de planes espc· 

ciales de rehabilitación de viviendas que tic~ 
neo como objetivo potenciar la recuperación 

de los cascos antiguos, que unido al desarro
llo y las actuaciones puntuales del propio 

plan esui permitiendo la recuperación de 

muchos de nuestros núcleos rurales. 

Control de calidad. Teniendo en cuenta 
que el mayor esfuerzo económico que realiza 
la familia a lo largo de la vida es posible~ 

mente el de la adquisición de una vivienda 

prol1ia, ha de tenerse en cuenta que, no sólo 
debe posibilitarse, en la medida que los re
cursos económicos [o permitan, el acceso de 

un amplio segmento de la población a esa vi
vienda, sino que ha de garantizarse la cali

dad de la construcción de estos inmuebles, 

mediante la implantación de un control de 
los elementos constructivos, cuya norma de 

aplicación ha sido dictada hace menos de un 
año y mediante la cual se obliga al promo~ 

tor, bajo la responsabilidad de los técnicos 

firmantes del mismo, a la presentación de un 

documento imprescindible para la obtención 
de la cédula de habitabilidad. 

El Instituto Riojano de la Vivienda. l'l 
funcionamiento del Instituto Riojano de la 

Vivienda ha demostrado su eficacia como 

elemento regulador del mercado inmobilia

rio en lo que se refiere a su propia actua
ción, y puede considerarse corno un elemen

to de referencia para la iniciativa privada. lo! 
Instituto es en estos momentos la empresa 

más importante de la construcción en La 
Rioja. Se ha potenciado especialmente la 

construcción de un tipo de vivienda en la 
que la calidad ha primado respecto a etapas 

anteriores de promoción pública, consi
guiendo que no haya diferencias con la pro

moción privada. Ul Instituto dentro de sus 
actuaciones impone como obligación espe
cial la atención a personas con minusvalías 

de cualquier clase, a las que se les adapta es

pecíficamente su vivienda y se les proporcio
na un trato preferente en su adquisición. 

Comisión regional de urbanismo. Es un 
órgano colegiado mediante el que se ha con~ 

seguido no sólo agilizar, sino poner al día to

dos los expedientes de tabicación urbanística 
de toda La Rioja, ganando día a oía en efica~ 
cia y credibilidad ante todos los riojanos. 
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Planeamienlo. Se ha realizado un inven" cws. 

tario de planeamiento de todos lo.<:. muniCI

pios riojanos que se ha plasmado en una pu 

blicación de próxima aparición, y que servi

rá como instrumento eficaz para municipios 

y profesionales en el desarrollo de su labor, 

Dada la urgente necesidad de dotar a todos 

nuestros municipios de instrumento urbanís~ 

tíco práctico, que permita una adecuada or

denación del territorio, la Consejería de 

Obras Públicas y U•-banismo ha desarrollado 

una política de subvenciones a las Corpora

ciones Locales, dictando las correspondien

tes Órdenes de subvención, para la redac

ción de instrumentos de plancamiento urba

nístico, con el fin de pem1ilir que todos los 

municipios de la Comunidad de La Rioja 

puedan disponer de un planeamiento ade

cuado a sus necesidades. Y como comple 

mento a la política de subvenciones a las 

Corporaciones Locales para la redacción de 

instrumentos de planeamiento urbanístico, la 

Consejería de Obras Públicas, consciente de 

la enorme dificultad que supone para los 

municipios contar con documentación gráfi

ca adecuada que sirva de base a la redacción 

de dichos instrumentos, ha dictado este año 

las respectivas Órdenes de subvención para 

cartografía; e inclusive a aquellos municipios 

menores ~unos cincuenta y cuatro- que no 

van a tener posibilidades, se les va a hacer la 

cartografía de una manera gratuita. 

Planes especiales_ Los planes especiales 

son el instrumento urbanístico especializado, 

recogido en el P.E.P.M.A.N., mediante el 

cual se desarrollan los planes especiales, len

dentes unos a contemplar la especificidad de 

determinados cascos antiguos de valor histó

rico artístico -Santo Domingo, por cierto, 

premio del Colegio de Arquitectos de La 

Rioja, y Haro en ejecución-, o de zonas de 

especial valor paisajístico, cultural o me

dioambiental -Plan de protección de ienilas, 

Plan de la zona perimetral del pantano Gon

zález Lacasa, Plan de huertas d<:l Cidacos de 

Arnedo y Plan Camino de Santiago-. Gra-

SR. I'RESmENTE: Gracias, señor Conseje-

ro. 

Vamos a suspender la sesión por diez nu-
nuLos. 

(Se suspende la sesión a las diecinueve 

horas y cincuenta minutos). 

(Se reanuda la sesión a las veinte horas y 

cinco minutos). 

SR. l'RESIDENTE: Señoras y seóorcs Dipu 

tados se reanuda la sesión. Interviene segui

damente un representante por cada (Jrupo 

Parlamentario, comenzando por el Cirupo 

Parlamentario Popular. Señor Torroba Te-

rroba, tiene la palabra. 

Sl{. TOIHH)BA TERROBA: Señor Presiden-

te. Señorías -aunque escasas-. Disculpo a us

ted, señor Consejero, que lleva cuatro días, 

pe•·o no así al Gobierno del que usted forma 

parte. Lo que aquí ha dicho usted ha sido un 

rosario de todos los papeles y de todos los 

consejos, etc., etc., que se tratan en su Con .. 

sejería, pero no un verdadero debate de las 

infraestructuras para La Rioja, ni la situa· 

ción actual de esas infraestructuras, ni el 

programa futuro que usted podía haber es

bozado. Estoy de acuerdo con usted, porque 

usted ha dicho que se invierte poco y es ver

dad. Pero creo que además se programa me

nos, y se va a salto de mata de programas 

anuales según el presupuesto que a Obras 

Públicas les dejan, y no según un plan orde-

nado de infraestructuras. 

Voy a empezar por aquellas actuaciones. 

en las carreteras que dependen de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. Existe un pri

mer Plan de carreteras de La Rioja, que em

pezaba en una primera etapa del 89 al 92 y 
en una segunda etapa del 92 al 96, que pro

gramaba actuaciones aproximadas ·exactas 

en aquel Plan- con pesetas contantes del 89, 
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de 20.044.000.000 de pesetas co1r u1ra vigen· 

cia de ocho años. En los seis primeros años 

de ese Plan de carreteras ·yo no sé que haya 

otro- la inversión total no llega al 40%. Se 

puede decir que aquel primer Plan de carrc· 

Leras para La Rioja, no ha sido puesto en 

marcha por el Partido Socialista. No creo 

que además, tengan interés de llevarlo a la 

práctica. Pretendía actuaciones en toda la 
red básica comarcal y local, que no se l1an 

hecho ordenadamente siguiendo un Plan, si

no exclusivamente actuando según progra~ 

mas anuales dependiendo del presupuesto 

que existía. Aquel Plan de carreteras yo diría 

que duerme fundamentalmente en los cajo

nes, y no ha servido prácticamente para na· 

da. 

En Obras Públicas la inversión presu· 

puestaria de estos últimos cuatro años es si

milar a la de carreteras, pero todavía peor. 

Así como en carreteras en el año 89 se in

vertían -en dinero de aquellos años-

2.54!.000.000, en el año 94 se invierten 

1.575.000.000. En Obras Públicas en el año 

91 se invertían 925.000.000 de pesetas, y en 

el año 94 se han presupuestado 152.000.000. 

Quiere decir, que prácticamente las obras 

hidráulicas o la infraestructura hidráulica en 

manos de la Comunidad Autónoma a este 

paso, a este paso, el próximo presupuesto us

tedes pondrán cero. Ya sé que se hizo un 

Plan hidrológico para La Rioja hace tres 

años, que nuevamente duerme en los cajo

nes. Sé que se está esperando un Plan hidro· 

lógico nacional, que no aparece nunca. Pero 

lo cual no exime de que mientras tanto no 

hagamos una política de infraestructuras hi

dráulicas adaptadas, y adaptada a nuestra 

Comunidad, emprendiendo acciones, accio

nes que luego puedan ser compatibles per 

fectamente con el Plan hidrológico nacional, 

y acciones por ejemplo de políticas de aho

rro de agua, de pequeñas balsas, etc., etc., 
etc. En el tema de ferrocarriles ·y me esto 

ciñendo primero a lo que en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja se ha hecho· se ela-

boró hace tres años, y se vendió como siem

pre a bombo y platillo, un Plan estratégico 

ferroviario para La Rioja que, aJe1nás tam

bién de dormir en los cajones, no ha servido 

para nada; ni para negociar con los ternas de 

infraestructura a nivel nacional, contempla

dos o contemplándose en este motnento en 

el P.D.I. Nuevamente otro Plan elaborado el 

cual nos costó dinero a los riojanos, y que 

duerme tiempos mejores. Ésta es un poco la 

situación actual de esas infraestructuras, de 
c(1rreteras, obras hidráulicas, ferrocarriles, 

etc., que dependen fundamentalmente de es

te Gobierno en su actuación. Sabiendo todos 

-y en eso sí estamos de acuerdo con el 

Consejero- que las infraestructuras es el so· 

porte básico imprescindible para una ade· 

cuada ordenación integración del territorio, 

que es una pieza vital para lograr un posicio· 

namiento competitivo de La Rioja. En las 

frases coincídimos en muchas. Lo único es 

que en las actuaciones ustedes se quedan 

m u y cortos. Y desde 1 u ego el fu tu ro de La 

l<.ioja depende de que se mejoren y se creen 

las infraestructuras necesarias que llegando a 
superar las carencias internas y cohesionan

do nuestro territorio, consiga propiciar la ra

cionalización de los recursos y la movilidad 

regional. Es además de todos conocido la 

gran importancia que tiene sobre la activi

dad económica, y, sobre todo y por tanto, 

para la creación de riqueza, de empleo, las 

grandes obras de infraestructuras. 

A las grandes obras de inversión que 

aportan por sí mismas, hay que añadir .su in~ 

fluencia sobre los sectores de producción y 

distribución, como la industria, la agricultu

ra y el comercio. Yo diría que el SOE, que 

el Partido Socialista, está provocando en La 

Rioja que La Rioja no sólo se encuentre es

casamente Jotada de estructuras territoriales 

internas, sino que además tenga también 

grandes carencias en vías de comunicación 
como en infraestructura hidráulica. 

Una vez que he pasado revista al Plan de 

carreteras que no se sigue en La Rioja, al 
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l'lan estratégico ferroviario que se l11zo y no 

ha servido para nada, al Plan de ubra.s hi

dráulicas de La Rioja que tampoco se ha lle

vado nada a la práctica, quiero pasar un mo

mento revista a aquellas obras de infraes

tructura que inciden totalmente en La Rioja 

y del cual el Gobierno es y debe ser impul

sor. Hay claramente en el Congreso de la na

ción un Plan director de infraestructuras 

-que no se sabe cuándo se pondrá en mar

cha, yo diría que como las elecciones euro

peas ya casi están demasiado cerca se espe

rará a las siguientes-, que es -yo diría· nefas

to para La Rioja. Y digo nefasto, por decir 

una palabra. La podía decir m(\s alta. No 

contempla ninguna autovía, ningún 1.Jesdo·· 

b!arnicnto, ninguna autopista mtls. l.a Rioja 

en ese campo, cero. Sólo contcrn11L1 peque· 

ños :tcondicionamicntos en la nacional 232, 

en la nacional 1 ll, y en el -faltahn más

mantenimiento y conservación de las redes 

de carretera del Estado en La Rioja. !'so en 

el tema de carreteras. Ese Plan director de 

infraestructuras si se aplica y sale del Con

greso t;;l corno está programado, La Rioja va 

3 retroceder en el tema de infraestructuras 

unos cuantos años. Como ese Plan de In

fraestructuras, ese Plan director, todavía lle

va una larga maduración o va a llevar una 

larga maduración en el Congreso y en el Se

nado, se lw establecido un plan puente de 

carreteras, o, como diee el <Jobierno, un 

programa de actuaciones prioritarias entre 

los años 93 y 95. Ese Plan hasta que salga el 

P.D.!. quiere invertir en toul en Hspaña 

-luego ya veremos las cifras-, 

1.456.000.000.000 de pesetas; y a l.a Rioja de 

ese Plan le tocan, 6.920.000.000. lisos 

7.00(Hl00.000 que ustedes se han encargado 

de publicitar édtimamentc. liso quiere decir 

que La Rioja en el Plan puente éste, lrnstn 

que se apruebe el Plan director de infracs 

tructuras, tiene una inversión total del 1\sta · 

do del 0,4%. Es decir. Si contamos dinero 

gastado en La Rioja, y dinero comparado 

con el dinero total en España, La Rioja sig 

nifka para el (JobH.:rno central un 0;--l~'·(, de 

lo que :;ignifican lu:..; espar'loles. Corresponde 

una inversión por habitante, como si La 

Rioja tuviera 160.000 habitantes. Somos al

guno más. No nos tratan como una de las 

diecisiete Comunidades, y no nos tratan co~ 

mo una de las cincuenta provincias; nos tra

tan como un pueblo de los alrededores de 

Madrid. Esto es en el plan puente de carre

teras, hasta que llegue el Plan director de in

fraestructuras. En el Plan director de in

fraestructuras no se contempla para naJa 
una reivindicación histórica del pueblo rioja 

no, que es el desdoblamiento en el tramo 

Castejón-Miranda. Nuevamente una vez más 

siguen con la idea inicial de pasarnos el tren 

por la derecha y por la izquierda, dejándo

nos totalmente aislados a La Rioja de lasCo

munidades cercanas. Se habla mucho, pero 

todavía no he visto actuaciones, de soterrar 

la vía del tren a su paso por Logroño. Yo di

ría que en el tema ferroviario, en el tema de 

carreteras, nos dejan aparte; en el tema fe~ 

rroviario no exisliJtlos, La Rioja no existe en 

el Plan director de infraestructuras. Y ade

más coincide lodo esto -y yo veo muclws in· 

congruencias en ustedes-, cuando en el Plan 
de empleo y reactivación económica -ése 

que se ha firmado con los sindicatos y con la 

F'ederación de empresarios- ponen unas 

cuantas promesas que deberían estar con· 

templadas en el P.D.l. Y no existe ninguna 

de esas prom(jsas contempladas. sino peque

ños parches y peque1\as actuaciones impro

pias de una Comunidad como la nuestra. 

Tanto en el tema de carreteras como en el 

tema de ferrocarril prácticamente no existi

mos para Madrid, para el <iobierno central. 

Y encima en La Rioja, nos gastamos cada día 

menos; 2_500.000.000 en el año íl'), 

1.500.000.000 en el 94. Ln el tellla de obras 

hidráulkas aquí est:í todo por dcl'inir, por

que incluso el Plan director de infraestructu· 

ras que se ha entregado al Congreso no con

templa para nada d Plan hidrológico nacio

nal. Y esto tiene un gravísimo problema den-
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tro. El Plan hidrológico nilcional, que pare 

cía que íba a contemplar las grand<..:s obras 

-como usted ha enumerado, y alguna más-, 

parecía que iba a contemplar eso, tiene un 

gravísimo problema de financiación. Toda

vía, todavía, no se sabe cón1o hincarle el 

diente a ese problema financiero. Porque 

desde luego el usuario del agu<·l, que en la 

agricultura consume entre el S()'X, y el 85% 

de! agua, vla cuota, o vía impuesto ~llámele 

como quiera-, vaya a financiar las obras hi·· 

dráulicas, eso es imposible para la agricultu

ra riojana y para la agricultura espaúola. No 

lo sé si para la holandesa pueden sufr<::cgarlo. 

ToJos estos temas de infraestrucluras son 

muy importantes para La Rioja. Yo diría que 

este Gobierno debe actuar, y debe actuar de 

una manera decidida -primero- en establecer 

un Plan de carreteras -luego en las propues

tas se lo haré de la misma m;¡nera-, estable· 

cer un Plan de carreteras; un segundo Plan, 

porque el primero ustedes no han seguido 

nada. Un segundo Pi<Ht elabórcn!o con el 

mayor consenso posible, para que pueda ser 

consensuado y seguido por otros Gobiernos. 

!lace falta que las ohras hidráulicas, que des

pués de la presa Jc Leiva prücticamente no 

se ha hecho nada en La Rioja, o muy pocas 

cosas~ encauzamientos, riberas, pequeñas in

versiones ... Ya le digo, 152.000.000 de pese

tas en nuestra Comunidad. 1 lace falta que 

esas inversiones se potencien. Y que <H.¡ucl 

Plan hidráulico que se hizo en l.a Rioja, nos 

sirva para negociar con el Gobierno central. 

Y nos sirva para negociar, mientras tanto no

sotros hagamos actuaciones paralelas peque" 

ñas, y que no incidan en los ejes y en los ob· 

jetivos del Plan nacional. 

Es necesario que el ferrocarril avance la 

velocidad e ni re Castejón y Miranda, y si no 

prácticamente tendremos que cerrarlo. Por

que lo que esuí claro es, que si el 2% del 

transporte riojano se realiza por ferrocarril, 

cuando la media española es el 7°;(,, cuando 

la media europea es el veintitantos por cien 

to, desde luego estamos cargando sobre las 

carretel as riojanas una cantidr_td de camione:-. 

imposibles. llace Ldta que ~e transporte con 

RENFié, contemple actuaciones, pero que 

no vayan los trenes de mercancías a cuarent(:l 

y cincuenta por hora en una línea que está 

totalmente congestionada. Si no tuviéramos 

la A-68 -esa autopista que incluso el señor 

l~orrell en un cieno momento dijo, "yo hoy 

no la hubiera hecho por la rentabilidad, por 

la rentabilidad del número de coches. 11 Y es 

verdad que a lo mejor no lo transitan mu

chos coches~, si no tuviéramos esa autopista 

A-68, con la nacional 232 que tenemos, la 

nacional 120, las tenemos totalmente colap

sadas con unas filas Je camiones enormes, y 

esto son actuaciones que el (_iobierno de La 

Rioja debe instar, requerir, urgir. etc., et.c., 

et.c., en el Gobierno de la nación. Porque es
tán influyendo en el J(~sarrollo de La Rioja, 

en el desarrollo económico de l.a Rioja, en 

el desarrollo econón1ico actual, y funtlamen" 

talmente en el futuro. 

Yo de esto me hubiera gustado, que usted 

nos hubiera hablado del futuro de todas es~ 

tas actuaciones, pero se ha limitado a -quizá 

con el poco tiempo que lleva- a pegar un re

paso exclusivamente de las cosas, de los con·" 

sejos, etc., etc., de transportes, cte., de cursos 

que también son interesantes, que no le nie

go que no sean inlcresantes todas las actua

ciones, pero de las infraestructuras búsicas -y 

mús en este mometllO que se está debatiendo 

en el (Jobierno central el Plan de infraes

tructuras pan1 los próximos quince, veinte 

años- es necesario que La Rioja participe 

más fuerte de esas inversiones futuras. Gra

cias. 

SI{. PRESIDENTE: Gracias, scl10r Torroba. 

Turno para el representante del Grupo Par

lamentario Riojano, sei1or Virosta Garoz. 

SIL VIROSTA GAIHlZ: Gracias, se1ior Pre

sidente. Señor Consejero, en primer lugar mi 

felicitación por ésta su primera intervención 

ante esta Cámara. Ya se habrá dado cuenta 
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de cómo funciona esto ¿no? Para el Partido 

Popular todo está mal. .. No se ha hecho na

da ... Además, en ninguna de las materias que 

son competencias nuestras. No se ha hecho 

nada en carreteras ... No se ha hecho nada en 

obras hidráulicas ... No se ha hecho nada en 

infraestructura ferroviaria ... No sabía yo que 

la infraestructura ferroviaria fuese wmbién 

competencia nuestra, pero igual es que a mí 

se me ha pasado, igual es que nos la han 

transferido, y yo no me he enterado_ Usted 

tendrá a partir de ahora la culpa de todos 

nuestros males. Usted será el responsable del 

P.D.!. Usted será el responsable del Plan hi· 

drológico nacional, y, hasta si no llueve, us· 

tecl también será responsable de que no llue· 

va. ¡Pero no se preocupe! Ya se irá acosturn

brando usted a esto. Y ¡ha tenido suerte! No 

le han pedido la dimisión. Pero eso es por· 

que es la primera vez y lleva usted poco 

tiempo. En la segunda intervención le pedi· 

rán la dimisión. Ya lo verá usted. 

Pero ¡mire! Cuando -voy a ver si centro 

mínimamente en serio el tema- se habla de 

infraestructuras, se puede hacer desde dos 

puntos de vista distintos y yo creo que dia· 

metralmente opuestos. Pasa un poco, como 

el ejemplo de la botella. Que estando por la 

mitad para unos puede esta•· medio llena, y 

para otros puede estar medio vacía. ¡Pues 

bien! En infraestructuras sucede lo mismo. 

Se puede hablar evidenciando únicamente lo 

que falta por hacer, que evidentemente es 

mucho. Porque en una materia en la que la 

sociedad cada vez demanda müs, donde las 

obras cuestan mucho dinero, y en una situa· 

ción en la que el dinero es un bien cada vez 

más escaso, evidentemente se anda siempre 

retrasado. Por lo tanto siempre vamos a te

ner muchas carencias en infrHeslructuras. 

Por lo tanto se podría hablar desde el punto 

de vista de evidenciar única y exclusivamen

te todo lo que falta, y entonces todo está 

mal, todo es un desastre, nos vamos a la rui· 

na. O se puede hablar desde el otro punto 

de vista diametralmente opuesto que yo de· 

cía, recordando únicamente lo que se ha he

cho ·que también evidentemente es mucho·, 

y entonces estaríamos haciendo un ejercicio 

de autocomplacencia que tampoco nos lleva· 

ría a ningún sitio. Por lo tanto yo creo que 

para ser justos, sería necesario hablar de las 

dos cosas; hablar de qué es lo que se ha he· 

cho, y qué es lo que falta por hacer. ¿Qué 

hemos hecho nosotros? ¡llombre! Mire, se· 

ñor Torroba, yo creo que es innegable y que 

no se puede cuestionar el esfuerzo que los 

riojanos hemos hecho sobre todo y funda· 

mentalmente en materia de carreteras. Y di· 

go los riojanos. Yu no digo de este Gobier· 

no, ni digo del Gobierno anterior, digo de 

todos. Y yo no quiero entrar ya en el frío 

mundo de las cifras y de los números, de 

cuántos miles de millones llevamos los rioja

nos invertiJos en el tema Ue carreteras. No 

quiero entrar en ese frío mundo. Pero ¡mire! 

No hace falta nada más que ren1ontarnos 

unos poquitos años atrás, muy poquitos, muy 

poquitos. Usted y yo, que ya somos rnayorci 

tos, nos acordaremos perfectamente de cuan

do se decía, 11
SC sabe que se entra en la Co

munidad Autónoma de La Rioja por el de· 

plorable estado de sus carreteras." Usted lo 

recordará eso conmigo. ¿Cómo están las ca

rreteras y cómo estaban? ¿l'so no es hacer 

nada? Y lo hemos hecho todos los riojanos. 

No quiero que nadie ... No quiero yo poner 

la bandera a nadie, pero hemos hecho un es· 

fuerzo ímprobo, hemos gastado miles de mi· 

!Iones en poner nuestras carreteras en la si

tuación en la que están, teniendo en cuenta 

cómo estaban y de dónde veníamos. Y eso 

no lo podernos negar ni se lo podemos cues· 

tionar a nadie. Y me estoy refiriendo a las 

carreteras locales y a las carreteras comarca

les. En cuanto a las carreteras nacionales , 

evidentemente no están como estaban. ¡Cla

ro que no! Pero también es obvio que el Es· 

tado no ha hecho en La Rioja el mismo es· 

fuerzo que hemos hecho nosotros desde el 

Gobierno o desde los diferentes Gobiernos 

regionales en esta materia. ¡También está 

. 27ú.1. 



Número &B D!Al<IO DE SESIONES del¡¡ Dípulilcíón (icner¡¡l de l.il Ríoja 

claro eso! Y yo creo que es precisamente 
aquí en estas vías de comunicación que son 

competencia del Estado, donde tenemos y 

donde vamos a tener en un futuro inmediato 

nuestro más grave problema. 

¡Mire! El Gobierno del Estado ha marca 

do su política en infraestructuras, para un 

período que Jura hasta el 2007 quiero rectH

dar, con ese Plan al que usted aludía, el Plan 

director de infraestructuras o denominado 

P.D.!. Bueno, en el primer proyecto yo estoy 

de acuerdo con alguna de las cosas que us

ted ha dicho, pero no con todas y lo voy a 

aclarar. ¡Mire! En el primer proyecto yo 

creo que los proyectistas, los técnicos que 

trabajaron aquel proyecto, pues yo he llega

do muchas veces a pensar, que se olvidaron 

de que entre las diecisiete Comunidades Au

tónomas que conforman el Estado espar1ol 

había una que se llamaba La Rioja. 1 !icieron 

una autopista por el Cantábrico que llega a 

Guipúzcoa, de Guipúzcoa enlaza con Pam

plona, y de Pamplona por Tudela enlaza con 

la A-68. Hicieron otra que viene desde Gali

cia, y que cuando llega a Gurgos en vez de 

continuar su vía natural se desvía otra vez 

hacia Vitoria, para por Pamplona volver a 

enlazar otra vez con la misma de antes. Por 

el este y por el oeste, nos hicieron exacta

mente lo mismo. Y en cuanto a infraestruc·· 

tura ferroviaria, pues tres cuartos de lo mis~ 

mo. El que hizo aquel proyecto yo creo que 

tenía algún problema con est<1 tierra. Yo 

creo que tiraba las líneas rectas hasta que 

llegaba a los límites Je nuestra Comunidad 

Autónoma, y, cuando llegaba al límite, el 
11 rotring 11 se le iba o para arriba o para aba

jo, o para la derecha o para la izquierda. Pe

ro el caso es que en aquel proyecto ninguna 

sola línea cruzaba nuestra Comunidad Autó

noma, y ¡eso es cierto! Pero ¡mire! Después 

de n1uchas conversaciones se ha conseguido 

variar, aunque sea mínimamente, se ha con

seguido variar ese proyecto. Y tengo que 

romper aquí una lanza, en favor del Presi

dente de la Comunidad. Y quiero romperla 
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públicamente, porque sé y me consta las 

conversaciones y los esfuerzos que él ha he

cho para que esto llegase a efecto. Y aunque 

los logros -insisto- sean mínimos, han siJo 

reales y están ahí. 

¡Mire! Se consigue que se contemple el 

acondicionamiento de la 120 y de la 232. Se 

consigue la mejora del tramo ferroviario 

Castejón-Miranda, adaptándolo desde Lo

gror1o hasta Castejón para una velocidad de 

160 kilómetros/hora -digo esto porque como 

usted no lo ha dicho igual es que se le ha ol

vidado, igual es que no lo sabía-. Y el tramo 

Logroño-Miranda para una velocidad Je 100 

kilómetros/hora. En total según me decía a 

mí el !Ylinistro Borre!! en contestación a una 

intervención mía en el Senado de hace pocas 

fechas, "más de 100.000 millones de pesetas 

de inversión directa dentro de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja." Y eso no es lo que 

nosotros querernos, y no nos podernos dar 

por satisfechos con ésos, ni nos damos; pero 

desde luego lo que sí es evidente y no se 

puede negar es, que es mucho más Je lo que 

nos daban y mucho más de lo que pensaban 

realizar dentro de nuestra Comunidad. A 

partir de ahí, a partir de ahí, podemos em

pezar a estar de acuerdo, reconociendo lo 

que falta y lo que hay; y habrá que seguir 

negociando y habr;Í que seguir presionando 

para lograr pues no sólo que La Rioja no 

quede incomunicada como usted decía, sino 

para que La Rioja quede lo mejor comunica

da posible. Y hahr<Í que seguir trabajando, 

pero no con esa crítica banal y absurda, y 

esa descalificación continua de que no hay 

nada, de que no hacemos nada. Yo creo que 

no es la forma de trabajar. Yo creo que la 

forma de trabaj<H es empezar a ponernos to

dos de aeuerdo, y trabajar hombro con hom

bro y unánimemente por lograr todo esto. 

¡Que no es competencia nuestra! ¡Que no lo 

vamos a poder lograr aquí! Que hay que lo

grarlo en olro sitio, que hay que defenderlo 

en otras Cámaras, y que hay que conseguirlo 

en otros despachos. Y que nosotros hemos 
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LeniJo todas esas conversaciones, y que he

mos tenido todas esas gestiones; y que si se 

ha logrado lo que se ha logrado, no ha sido 

gratuitamente_ ¡Nadie nos lo ha dado! Se ha 

logrado a Lravés de esas conversaciones. Pero 

me molesta, ¡que usted niegue eso! Que us

ted diga 11 no hacen nada 11
• ¡No es verJadl Sí 

se hace_ Y ... ¿Habrá que hacer más? De 

acuerdo. Pero ahí esuín los resuiLados de lo 

que se hace. Yo creo que hay que lograr, pa

ra que la Comunidad Autónoma de La Rioja 

quede bien comunicada, que junto con el tú· 

nel de Piqueras se haga una sustancial mejo· 

ra de la nacional 111. Hay que conseguir que 

la A·68 pase a ser pública a la finalización 

de su concesión, o de lo contrario habrá que 

lograr el desdoblamiento de la 232 y de la 

120, y habrá que lograr también el desdobla· 

miento ele la vía férrea Castejón-Miranda. 

Yo opirro y nuestro Partido, el Partido Rio· 

jano estú convencido, de que sólo así La 

Rioja estará estando comunicada, y seguirá 

ofreciendo el atractivo necesario para captar 

la inversión que también necesitarnos. Por~ 

que cuando estamos hablando ele todos estos 

temas además, parece algo que ... Parece que 

se está hablando del sexo de los ángeles ¡y 

no es real! Porque no estamos hablando de 

ahora, estamos hablando de qué pasará den· 

tro de unos años cuando nuestros vecinos 

del norte, todas las provincias del Pais Vasco 

y Navarra, estén perfectamente comunicadas 

con aeropuerto, con autovía, con autopista, 

con tren de alta velocidad. ¿Qué pasará en· 

tonces si nosotros no somos capaces de com

petir con ellos? ¿En qué lugar nos vamos a 

quedar nosotros como Comunidad Autóno· 

ma, si no somos capaces de prestar unos ser

vicios similares a los de nuestros vecinos y 

por tanto nuestros competidores? O sea, ¡el 

tema es serio! Pero el tema no se resuelve 

diciendo, ustedes no hacen nada y son todos 

un atajo de necios, y de torpes y de tontos. 

No se resuelve así, señor Torroba. El tema se 

resuelve reconociendo que hay que hacer 

más, y que se está haciendo algo por lo me· 

nos. ¡Mire! Yo creo que éste es el principal 

reto que nuestro Clobierno, que este Parla

mento y que toda la Comunidad Autónoma, 

tiene frente a sí en materias de infraestructu~ 

ras. E insisto, lo sacaremos adelante si traba

jamos conjuntamente y no entramos en la 

crítica continuada y en la descalificación gra

tuita. 

Y, Señorías, si hablamos de obras hidráu· 

licas a las que también el señor Torroba ha 

hecho referencia, pues estamos en un tema 

muy similar. ¡:....'alta mucho por hacer eviden

temente, pero también es mucho lo que se 

está haciendo. Hasta ahora La Rioja contaba 

con dos grandes presas, Mansilla y (Jonzález 

Lacasa u Ortigosa. A partir de ahora La 

Rioja contará con cuatro grandes presas y 

usted me dirá: 11 ¿Cuándo se acabarán? 11
• De 

acuerdo. Y habrá que negociar para que se 

acaben cu<Jnto antes. Pero es un hecho que 

una de las grandes presas, e! pantano de Pa·

jares, está a punto de ser acabada, aunque 

han tardado mucho rnc1s de lo previsto ~que 

también estoy de dCuerdo con usted-. Pero 

está a punto de ser acabada y ahí está. Y la 

de Enciso que ya csd subastada. Es decir 

que nosotros teníamos Jos grandes presas~ y 

que a partir de un futuro inmediato muy 

corto tendremos cuatro grandes presas. l~so 

es un hecho, que hay que reconocerlo. Y sa

ben también sus Señorías que el Gobierno 

regional hizo diversas alegaciones al Plan hi· 

drológico nacional al que usLeJ hacía refe

rencia, que han sido recogidas en ese Plan 

hidrológico nacional. Y entre esas alegacio· 

nes constaba la realización de la presa de 

Posadas, así como otras muchas y diversas 

obras de importancia para nuestra Comuni

dad. Por lü tanto con esa presa, con la presa 

de Posadas, las grandes obras en materia hi~ 

dráulica dentro de nuestra propia Cornuni

dad -que no estoy hablando de aquéllas que 

pueden estar fuera de nuestra Comunidad y 

afectarnos·, las que están dentro de nuestra 

Comunidad, con esa gran obra quedarían to

das pníctieamente resueltas, salvo que la re-
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gu!ación en cabec~ra del río LeLa obligase o 

llevase incluida otra ohr.J similar. Pero SLibc 

también su Señoría, que esa regulación Je! 
río Leza en cabecera también va a ir inclui

da en el Plan hidrológico nacional. Orra <:o

sa es, cuándo se va a ejecutar ese Plan hidro· 

lógico nacional. Otra cosa es, si ese Plan hi

drológico nacional se va a ejecutar en su to

talidad o no. Pero lo que sí es evidente y es

l~ claro es que el Gobierno no ha hecho ab

dicación de sus obligaciones. Que el Gobier

no ha gestionado lo que tenía que gestionar. 

Que el Gobierno ha negociado con Madrid 

lo que tenía que negociar. Y que el Gobier

no ha conseguido incluir las obras que tenía 

que incluir, aH á donde tenían que estar in

cluidas. ¡Eso es innegable! ¿Les digo una 

maldad? ¡Mire! Yo a veces pienso, que tanto 

el l'l;m hidrológico nacional como el I'J)J. 

no llegar<Ín a ejecutarse en su gloll<didad 

nunca, y ¡ojalá me equivoque! Yo pienso que 

el Plan hidrológico nacional es un Plan he

cho para justificar una obra muy concreta 

que son los trasvases, fundurnentalmenle los 

trasvases del Ebro hacia Barcelona y lwcia I<J 

Comunidad Valenciana, ¡que no se pueden 

hacer por el artículo 33! Y decía, ahora nos 

vamos a gastar no sé cuántos miles Je millo

nes en trasvasar el agua del Ebro h:-.Jcia Cata

luña y hacia Valencia, pero que sí se puedt: 

vestir dentro de un Plan hidrológico nacio

naL Pero si eso sucede, a alguien habrá que 

pedir responsabilidades, no a este ()obierno. 

Seamos serios y seamos consecuentes y pidá

moslas a quien se las rengamos que pedir, y 

allá donde haya que pedirlas; y aJemás po

demos incluso pedirlas los tres juntos, de la 

mano, porque me imagino que nadie se va a 

negar a pedir esas responsabilidades. Y me 

temo que por la misma vía, por el mismo ca

mino, el l'.DJ. pues sea un Plan hecho para 

vestir las grandes inversiones que denLro del 

País Vasco se tienen que hacer, y que no se 

podían hacer de otra manera. Oue no se po

día decir nos vamos a gastar no sé cuántos 

cientos de miles de millones o algún billón 
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que otro dentro del País Vasco y dentro Ue 

Navarra, y no nos lo vamos a gastar en olras 

Comunidades. Y entonces había que vestirlo 

dentro de un Plan global nacionaL Pero in

sisto otra vez. Si eso sucede, no ser;;i respon

sabilidad ni de estos Grupos Parlamemarios, 

ni de este Gobierno. Este Gobierno, insisto, 

ha hecho lo que tenía que hacer; negociar 

con el Gobierno del lóstado, para que las 

obras que esta Comunidad necesita se inclu

yan allá donde tienen que estar incluidas_ Y 

seguirá negociando y seguirá presionando, 

para que las que todavía no están terminen 

estando. 

Resumiendo, Señorías_ Cuando hablamos 

de infraestructuras, y fundamentalmente de 

C;Jneteras, debcmo::¡ de diferenciar claramen

te lo que son competencias propias de nues

Lra Comunidad i\nrónoma y lo que son com

petencias del Estadü. Y si hacemos esa dife

H_'!H.:iación y somos leales y somos sinceros, 

tendremos que Jecirlc algunas cosas al Esta

do y tendremos que agradecer tdgunas cosas 

a los diferentes Gl)hiernos regionales. Gra

cias. 

Sl{. I'RESmENTE: <1racias, señor Viroslél 

Ciaroz. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, 

serlor Ruiz i\zn<'ircz riene la palabra. 

SR. IHJIZ AZN,Í.REZ: Scnor Presidente. Se

ñor-ías. i\ mí p<Hlicularmente me resulta 

atractivo tratar en esta Cúnwra el tema de 

las infraestructuras, pero al misn1o tiempo 

que resulta interesante, atractivo, yo creo 

que para cualquiera que quiere intervenir, 

también nos pone a todos en u na situa~.:ión 

también ciertamente incómoda y voy a tratar 

de explicar11\C. Todos somos conscientes Ucl 

gran esfuerzo que se está realizando, sobre 

Lodo en la última década, en el Lema de in

fraestructuras, y esto genera a su vez una di

námica también que es muy interesante y 

que lo podernos constatar aquellos que hace

mos gestión aunque a niveles mucho más pe-
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que1íos. Y es que aquellas cosas que estaban 

mal, inmediatamente que se arreglan o que 

se ponen en mejores condiciones, apenas ca· 

si se notan y la gente las está asumiendo y de 

forma cada vez 1nás veloz, cada vez más rá-

pida dicienJo, 11 es que esto tenía que ser 

asÍ. 11 Quizá no seamos conscientes muchas 

veces, y muchas veces tenemos que recurrir 

a la memoria histórica Je gente mayor que 

nos interpreta o que nos analiza quizá con 

más :-:.cntido común que el que podamos te

ner gente que estamos acosturnbraJos a estas 

dinámicas, de los esfuerzos tan irnportantes 

que se están realizando estos últimos años. 

Yo creo que intervenir en plan de oposición 

en estos asuntos, les va a dejar una cierta in 

satisfacción. Porque si quiere ser ecu;ínime y 
quiere ser justo tendr;1 que reconocer -como 

le recordaba el señor Virostd Garoz-, que no 

se puede hacer un planteamiento absoluta

mente negativo de lo que se ha heclw. Y al 

mismo tiempo nadie que estamos respaldan

do la gestión de tanto un Gobierno regional 

como un Gobierno nacional nos podemos 

dar tampoco por satisfechos, porque también 

es verdad que tenernos metas y objetivos que 

tenernos que conseguir y que son ·desde 

nuestro punto de vista legítimos- el pensar 

en alcanzarlos. Pero ¡claro! Aquí tenemos 

que sujetarlo también a otras eondiciones. 

!-lace falta una planificación. !lace falta una 

planificación en la que hayamos elegido co

rrectamente los objetivos. !lace falta una 

asignación de recursos, y luego hace falta 

también una voluntad política y unos instru

mentos para poderlos llevar a cabo. l:nton· 

ces, en cuanto aparece la planificación, em

pezamos a discutirla. Empezamos a decir 

que se va a quedar en los cajones de los san· 

los o de los justos, o que se van a quedar ol

vidados. En cuanto hablamos de los recursos 

que vamos a asignar presupuestarios, juga

mos con la doble vertiente. Por una parte de 

decir que no son suficientes, y, por otra par· 

te, muchas veces intentar decir que el Estado 

no puede actuar en determinados asuntos; o 
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que tendría que 1educirse la fisca!idad, o 

que tendríamos que hacer otro planteamien

to que no sé de dónde se conseguirían los 

recursos para poder llevar esas políticas. Y 

tercero. Quizá ustedes el planteamiento ino

cente del que no ha estado vinculado a una 

gestión, pues puede hacer críticas a los que 

en este momento están realizando estas ges

tiones. Yo le recordaría que históricamente 

también, o en el tiempo en el que ustedes 

como ()rupo l'opular han estado haciendo 

gestión, no creo que hayan destacado por ser 

eficaces en sacar adelante los objetivos. 

También le queda decir al señor Virosla, 

que la posición es inteligente de mandar y 

echar los balones fuera también al l'stado, 

en cuanto que él 110s tiene que surtir o nos 

tiene que nutrir. Porque este planteamiento 

de victimismo que se hacía Jc La Rioja, que 

además no es cierto como se lutce, es intere

sante porque es rentable polfticarnenle, y lo 

estamos viendo y compara.ndo en cualquier 

momento. Pero deberíamos de ser justos y 

reconocer lo que se ha estado haciendo y las 

consecuencias también positivas que tiene 

para La Rioja. No solamente actuaciones 

que se están realizando directamente desde 

la Administración central aquí, y que usted 

yo creo que con todo el buen sentido las ha· 

ce incorrectament<.:. Estaba sacando el 0,4(/0 

y según los datos que nosotros tenemos de 

ninguna forma es el 0,4(/(,, en todo ca~o su

pera las medías ·y luego se lo diré solamente 

por título indicativo, por sí le pueden servir 

de referencia-, yo creo que supera la media 

nacional, supera en casi toJos los indicado

res, en casi todos los uníos. Yo creo que te· 

nemos que decir en esta Cámara, y yo creo 

que es el lugar apropiado porque otras veces 

se utiliza otros medios de divulgación para 

decir cifras que yo creo que esüln, que son 

incorrectas, que nü creo que obedezcan ;t 

mala le, pero en lodo caso yo creo que puc· 

de ser el desconocimiento ·se las diré nl<Ís 

larde-. Pero yo creo que en esta labor, en es

la labor de realizar infraestructuras, aparen-
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temen te todos estamos de UClH..:rdo: sin e m

bargo es un asunto, que Je verdad que a to

dos nos crea insatisfacción e incertidumbre 

por saber si lo vamos a poder lograr. Se ha 

estado hablado t.lel P.D.!., se ha estat.lo lw

blando del Plan hidrológico y se está cues

tionando ya incluso la ejecución. Alcanzar 

ejecuciones de un 90(;;, ó un t)S(:;., pues qui

zá puede ser una quimera. Pero yo creo que 

en lo que conocemos históricamente de estos 

últimos años, en lo que conocemos t1 lo largo 

tarnbién de los años anteriores, nadie podrá 

garantizar que ha sabido plante:tr a nivel de 

planeamiento y que ha sabido ejecutar tanto 

como lo que se ha venido ejecutandd y n:ali· 

zand<, estos últimos años. Es f.:kil decir, se· 

gu,-o que uo se cunr¡llc el P.D.!. o el Plan lri· 

drológico en su totalidad, o que eso pueden 

ser coberturas p<Jra sacar dctc~nninatLts estra· 

tcgias. ¡Puede ser! Y, ¡claro! Seguramente 

tendrú razón en parte, pero ése no es un ar 

gumcnto que se pueda dcfellder para inten

tar descalificar lo que supone tanto el P.D.!. 

como el Plan hidrológico nacional. Yo tengo 

absolut~l confianza en que el ínJiee de ejecu

ción que se pueda conseguir tanto con el 

P.IJ.I. como con el l'lan hidrológico, serán 

índices de lo más satisfactorios y quizá índi

ces que queden de alguna forma como indi

cadores de lo que nunca se había conse· 

guido hacer y ahora en este momento se 

puede realizar. l.~n cuanto a las actuacione~ 

del Gobierno regional, yo c1·co que el señor 

Virosta Garoz ha hecho un planteamiento de 

lo que el Gobierno regional ha estado ha· 

cicndo no solamente en el ámbito de su 

competencia, sino también en el ámbito de 

la influencia política. Y yo no quisiera más 

que desear al Consejero, felicitarle por su 

nombramiento, y que tenga un éxito en su 

gestión. 

Pero no rnc 4uería marchar sin darle I:Js 

cifras, porque creo no se debería quedarse 

solamente aquellas cifras, las cifras que ha 

dado el señor Torroba. Según nuestras infor· 

macioncs -y creo que son datos correctos· el 

1'.1>.1. eswblecc tanto en carretera como en 

ferroctrriles, una 1nversión directa de unos 

115.000.000.000 de pesetas en los próximos 

años; 95.000.000.000 de carreteras, y 

20.645.000.000 en ferrocarriles. Y eso supo·· 

ne, en contra de lo que decía del 49~, en las 

inversiones directas, no indirectas que tam

bién te11cmos un claro beneficio en algunas 

de ellas, supondría rebasar los índices que 

usted decía del o,.:FX) has la el J, 1 (/k Muchas 

grac1as. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Az

nárcz. Tiene seguidamente la palabra, para 

responder a los intervinicntes, el sciíor Con

sejero. 

SIC FERNÁNDEZ DE LA l'RADILLA Y 

OCHOA: Scr1or Presidente. Sc1íorías. Viendo 

a los tres intervinientes de los nrupos que 

acaban de actuar, a uno se le ocurre pensar 

que, conociendo sus limitaciones como Jecía 

en una de mis primeras intervenciones pú

blicas, si Demóstenes tenía que practicar con 

una chinita, me veo teniendo que practicar 

con un udoquín de la plaza del Parlamento. 

Pero ¡en fiu! Vay<lfllOS al tema central. Yo 

creo que lodos los <irupos han dicho lo que 

en voz alta pensamos, y creo que sobre todo 

D. Leopoldo Virosta me ha hecho una buena 

defensa, quiz;ís conociendo que todtwía se 

me nota bastante 1;, etiqueta del rodaje. Creo 

que tenemos que hacer un Plan de cnrrctcras 

propio, pero también creo que depende muy 

mucho de conversaciones que tengamos con 

el Ministerio. Porque nuestro Plan de cane

leras depende de actuaciones puntuales, da

do que nuestra red básica va en la orilla del 

l:bro y nuestras acciones van hacia nuestros 

valles. Creo que dependería, o debería de 

depender, del orden y prioridades que el 

Ministerio se marque en algunas actuaciones 

para ser complementarios. Algunas veces po

demos ser derrochadores de algunos cauda

les. !la dicho también el señor Martín To

rroba, que invertimos poco. Yo en esta Cá 
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mara como invitado he oído, que nos endeu

damos mucho; he oído que había que meter 

más dinero en apoyo a la industria, y, a ve~ 

ces, las cuentas no salen. Deberemos ue ser 

wuos coherentes en marcar prioriuaues. En 

estos momentos en la Consejería, en estos 

últimos años, se había considerado que dado 

que la red básica estaba bastante bien, hacer 

un esfuerzo prioritario en vivienda. 

En cuanto al Plan hidráulico reconoce~ 

mos y han reconocido todos, que básícamen~ 

te la inversión más fuerte corresponde al Mí~ 

nísterío. Sí no tengo mal los datos, el Plan 

hidrológico de cuenca se aprobó el mes de 

diciembre de 1993 en Zaragoza. lle dicho, 

que ~como ha dicho también D. Leopoldo· 

tenemos ya en marcha la presa de Pajares 

prácticamente terminada -te quedadn unos 

meses, podría embalsar~. La de Enciso está 

en proceso de adjudicación. Esui ya licitada 

la de Valdeprado, que, aunque estü en la 

provincia de Soria, regula las aguas del 

Allwma~Línares hasta Cervera y Alfaro. Y 

en el primer Plan, en los diez primeros años 

repito, van incluidas Posadas, Yalde y Villa~ 
galijo. Creo que lo que convendrá establecer 

por nuestra parte será, los aprovechamientos 

de agua de boca y de riego correspondientes. 

Y creo que en estos momentos sería una 

buena oportunidad de empezar a preparar 

infraestructuras propias, que conecten con 

las tomas que se nos ofrezcan desde estas in

tervenciones. Es decir. Ya se había puesto 

hace unos rocos meses un posible proyecto 

de dcsrcgular o de evitar los problemas de 

los nitratos por mcJio de una toma en San 

turce, o Santurde, que rodrá resolver quizás 

el problema, y que en su día embocaría di~ 

rectamente con Posadas y tendríamos resuel~ 

lO el tema ele esa cuenca. Creo que en fecha 

muy próxima habrá un Plan que se presenta 

para resolver los temas de Lardero, Víllame~ 

diana y Albelda, que se ha previsto ... No Al· 

belda, perdón. No es Albelda, sino Lan.lcro, 

Villamedíana y Murillo, o Alberite, y Alberí~ 

te ~gracias por su colaboración, señor ... , 

Señoría··, que se hil previsto que tenga una 

Ji1 .. :-.,ión adecuada para que estas aguas 

puedan llevarse cn su día hasta Ausejo u 

otras localidades que se piense en función de 

ese tema. Yo creo que queda poco por decir. 

Las cosas no están tan mal, o tan bien. Creo 

que es un tema que deberemos resolver en

tre todos. Y yo mirando a sus caras me prco~ 

cupa un poco, porque si -según dicen en la 

prensa- próximamente llegarán al Gobierno 

de la nación, este tema queJará resuelto. En

tonces, ¿a qué esas caras de preocupación? 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Conseje~ 

ro. Vamos a abrir un turno de réplica de los 

representantes de cada Grupo, pero ya bre

ve, de cinco minutos máximo. Sei1or Torro
ba, tiene la palabra. 

SR. TORROBA TERROBA: Señor Presiden·· 

te, Señorías. Estoy muy de acue.-do con el 

señor Virosta en muchas cosas, sobre todo 

en las intenciones. En que el futuro nos lo 

estamos jugando ahora en esas grandes es~ 

trucLuras, infraestructuras necesarias. t:n que 

desde luego aquí no se cuecen, aquí no se 

decide, no se toma la decisión. Pero el puc~ 

blo río1ano, nue.stro Gobierno, los Partidos 

que aquí estamos, tenemos la obligación de 

exigir, de pedir, de instar, de urgir, a que se 

nos tenga en cuenta en el Gobierno central. 

Yo no he sido catastrófico, ni todo lo contra· 

río. Yo he dicho la situación actual. Quiere 

decir que en el Plan Je carreteras que se hi

zo en el año 88 para aplicarlo desde el 89 al 

96, según los Presupuestos de los distintos 

años, no teniendo en cuenta las motlific(jcio

nes que normalmente han ido a la baja) se 

ha Jnvcrtido el 38'X• de lo que aquel Plan es~ 

tablecía. En el. .. Con inversiones en el ano 

S9 de 2.500.000.000, y en cl año 94 de 

1.500.000.000. Usto son realidades. Esto son 

realidades. Que antes ~decía el señor Viros~ 

ta~, que antes, cuando cambiabas de provín· 

cia, en aquellos tiempos, se notaba el cambio 

~ 27f>') . 
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de provincia y hoy no. Pues no se nota tanto, 

y estoy de acuerdo con usted_ Ahora, yo no

taba más en las carreteras de Andalucía, el 
cambio de antes a ahora, que las que se han 

producido aquí. ¡Mucho más! Y me parece 
que usted también. 

Le he dicho antes que en infraestructuras 
hidráulicas en La Rioja, en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en el año 91 invertía 

esta Comunidad 925.000.000 de pesetas. Yo 
no diría que tenemos unos grandes regadíos, 

unos grandes abastecimientos de agua a las 

ciudades. l-Iemos oído del señor Consejero, 
se lo oí antes también al anterior, y no sé 

cuánto tendremos; llevar el agua desde no 
sé dónde hasta no sé dónde, con unos pro

yectos ... Palabras sí, l1echos ninguno. Proyec
tos todavía no he visto ninguno. Y ahora, de 

aquellos 900.000.000 que se invertían en in
fraestructuras hidráulicas ¡muy importantes 

para nuestra región!) se esttln invirtiendo 

152.000.000 este año. Esto es ... Bueno. Es 

que ustedes dicen: "No. Es que ya tenemos 
bastante. Es que estamos muy bicn. 11 Bueno. 

Pues si estamos muy bien) pues si estamos 

muy bien) nos vamos todos a casa. Pero yo 

creo, que no es ésa la situación. Yo creo que 

estamos teniendo unas pérdidas de agua 

enormes. Que tenemos que enfrentarnos a 
unos embalses y una regulación del Ebro 

enorme. Que coincido también con las aprc·

ciaciones del señor Virosta, que, como hay 

que trasvasarla, pues hay que regularla, y, 
como hay que regularla, vamos a hacer cm~ 

balscs y presas. Lo que no sé es, cómo se van 

a financiar. 

Yo en el lema ferroviario ya sé que no te
nemos competencias. Pero se lo hahíamos 

dicho ya dos años en los debates de los l're
suruestos, y por fin este año yo me alegré de 

que en el Presupuesto de 1994 no estuviera 
el convenio con RENF!o. Porque la verdad 

es que ha servido para muy poco, como to
das las cosas que está haciendo RENFE. 

Que está quizás desprendiéndose de estacio
nes y líneas no rentables, vendiendo los te-

rrenos de alrededor, etc., etc., etc., en vez de 
ser un servicio público, que garantice un 

transporte yo diría que necesario para una 
nación. 

Yo he dicho que gracias a Dios que tene
mos la autopista A-68, que también tuvo ha· 

ce años su polémica para no pasar por aquí, 
como ahora está la polémica de la Y Vasca, 

etc., etc. Pero, gracias a Dios, tenemos esa 

autopista. Lo que pasa, que como es tan cara 
no la utilizamos. Y todos los camiones con 

una frecuencia enorme, van por la nacional 

232. Leso en cuanto a La Rioja ... No inversio

nes como hace unos años en carreteras. No 
inversiones hidráulicas. No convenio con 
RENFl,. 12sa es 13 situación actual. Yo por 

eso además de es<~ situación actual, veo o 

quiero ver la futura, y la futura hoy se estú 

discutiendo en el l'.D.l., en el Plan director 
de infraestructuras, que todavía está en dis

cusión en el Gobierno central. Y ahí muy 

claramente se ve, que en autovías y autopis

tas tenemos cero; de que tenemos acondicio· 
namientos -y sí es verdad-, acondicionamien

tos y mejoras ... Sólo faltaría que no se mejo
rasen y mantuviesen las carreteras acwales, y 

en aquellos puntos negros se quitasen de una 
vez p<J.ra que no esperemos a que tengamos 

doscientos accidentes por año, sino que se 
supriman ésos. ¡Sólo faltaría que esas actua

ciones no se hicieran! Que el ferrocarril de 
momento ... Y lleva razón, se1ior Virosta ~yo 

también lo sé-, lo de velocidad alta, y alta 

velocidad; y que en un tramo a 160 y en otro 
estamos a 100, y que es posible que se lleve a 

cabo. Es posible que se lleve a cabo. Porque 

eso no lo he visto cuantificado exactamente 
en el P.D.l. Oue quizás estarú en un docu

mento posterior. Ya lo veremos el documen
to posterior. Igual que veremos el documen

to posterior del Plan hidrológico nacional. 
Porque sí en el Plan hidrológico de La Rioja 

¡estaban contemp!ndas muchas cosas! En el 
Plan de cuenca estaban contempladas ¡bas
tantes de las reivindicaciones riojanas! Plan 
de cuenca que usted dice que se aproh<i 
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etc., etc., hace dos años -una cosa así-, año y 

medio, y que este Grupo del Partido Porular 

todavía está esperando la contestación de la 

Confederación Hidrográfica del mml a las 

alegaciones que presentó. O sea que se 

aprueban las cosas sin contestar, ni a los que 

tenemos la inquietud de promover y hacer 

cosas por La Rioja. Pero a mí el Plan direc

tor de infraestructuras me puede prometer 

muchas cosas. Yo la verdad es, que del Go 

bierno socialista me creo pocas. Porque 

aquel Plan de amovías dichoso, pues que 

tardó tres años más y costó el doble ... Pues 

¡sí hombre! Así sabe hacer autopistas y sabe 

hacer autovías ¡cualquiera! ¡Costando el do

ble y el doble de tiempo, hace cualquier co

sa! Yo el P.D.!., como todavía no he visto ni 
cómo se va a financiar -que le dedican cua

tro páginas, ¿eh?-, ni cómo ni cuándo se ha

d, pues me olvido ligeramente de él. Y voy 

al Plan puente, al programado para ahora, 

para el del 93 al 95. Y allí, señor Aldonza, le 

he dicho, que ahí nuestras inversiones son el 

0,4%. Del 1.456.000.000.000, de ese Plan 

puente de entre el 93 y el 95, a La Rioja le 

tocan 6.920.000.000, según las dos actuacio

nes que están en el Plan puente en carrete

ras. Quiere decir, el 0,4% de las inversiones 

totales de ese Plan puente, que usted no me 

había entendido. Yo creo que el Plan nacio

nal, el Plan hidráulico nacional -coincido 

con el señor Virosta- contemplará bastantes 

obras importantes para La Rioja, porque esa 

regulación de los ríos es el primer factor pa

ra justificar luego los trasvases. 

SR. PRESIDENTE: Debe finalizar ya, setíor 

Torroba. 

SR. TORROBA TERROBA: -Perdón, señor 

Presidente. Termino ahora mismo-. Yo no 

quiero entonar con mis compal'leros la can

ción de que se vayan, porque usted acaba de 

venir; aunque motivos haya, no en su caso. 

Pero sí quiero pedir a esta Cámara, a este 

Gobierno y a los Partidos que aquí estamos 

-igual que hacía también el señor Virosta-, 

tendámonos la mano todos los Grupos, para 

exigir esas infraestructuras. Para que todos 

los Parlamentarios nacionales que todos te

nemos y el pueblo riojano, que se una para 

conseguir estas infraestructuras futuras, que 

son muy importantes para nuestra región. 

Tal como están planteadas en el P .D.L, tal 

como está hoy eshocetado, yo diría que nos 

quedamos aislados. Y esto ¡no hay más que 

ver los mapas de carreteras, de ferrocarriles, 

etc! Y si La Rioja se queda aislada del eje 

del Ebro y de Europa, porque el Gobierno 

de La Rioja y todos los Parlamentarios y to

do el pueblo rioj;,no no ha podido exigir 

esas infraestructuras ... 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, seríor Torro-

ba. 

SR. TORROBA TERROBA: -Termino. Nada 

más un momento-. Yo conozco claramente 

muchas intervenciones en el Parlamento na·· 

cional de nuestros Diputados del PP, igual 

que también me consta la intervención del 

señor Virosta en el Senado. Yo creo que ha

ce falta también, que los Parlan1entarios del 

SOE, tanto nacionales como el Gobierno de 

La Rioja, apoyen hasta que se consigan estas 

infraestructuras necesarias para el futuro de 

La Rioja. Si no, lógicamente habrá que cam

biar los Gobiernos para poder conseguirlas. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Torroba. 

Tiene turno seguidamente el señor Virosta 

(Jaroz, por el Grupo Parlamentario' Riojano. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, Presidente. 

La verdad sdíor Terroha es, que después del 

asesoramiento que le ha hecho el setíor Es

pert yo pensaba que me lo iba a poner usted 

más duro. Creo que él me lo hubiese puesto 

más difíciL Pero, ¡claro! Por eso él es el jefe. 

¡Mire! El problema que tenemos entre usted 

y yo, es que usted sólo me habla de dinero. 
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Usted me dice: "En 1993 dedicübamos tanto 

dinero para las obras hiduiulicas o para las 

carreteras. En 1994 le hemos dedicado tanto 

dinero." Y yo le hablo de obras. ¡No le ha

blo de dinero! Le hablo de obras. Dígame 

usted qué obras necesita o cree usted que 

son necesarias en materia hidr;)ulica o en 

materia de carreteras, necesarias y urgentes 

en la Comunidad Autónoma. Y luego ¡bus

camos el dinero! Dígame usted qué obras en 

materi<J hidráulica que sean competencia 

nuestra, que sean competencia de este Go

bierno. Dígame: "¡Mire! La Rioja necesita 

urgente1nente e inmediatamente hacer esta 

carretera o hacer esta presa.l! Y le buscamos 

el dinero. Es verdad que nosotros durante 

estos dos últimos años hemos retraído dinero 

de la obra pública ¡por la explicación que le 

he dado antes! Porque llevábamos muchos 

años invirtiendo mucho dinero, y porque 

creíamos que ahora llegaba el momento de 

dar prioridad a otro programa, que era el de 

vivienda. Y hemos retraído dinero de un si· 

tio, para llevarlo a otro. ¡Pero no a perpetui

dad! Y dentro de unos años, cuando creamos 

conveniente volver a invertir, o bien en ca

rreteras o bien en otro programa, ese dinero 

lo llevaremos a otro sitio y lo invertiremos 

en otro lado. Lo que no tiene ninguna lógica 

es que porque en el año 80 u 82 a las carre

teras se le dedicaran o se le dedicasen 

600.000.000, en el 83, 660.000.000; en el 84, 

setecientos no sé cuántos; y llegue al a11o 

2000 y estemos dedicándole 27.000.000.000 a 

las carreteras. Porque como el año pasado le 

dedicábamos 26.500.000.000, pues este año 

¡27.000.000.000! Y cuando no tengamos ca

rreteras que hacer, pues pondremos jardine

ras por las cunetas, pero habrá que seguir in

vinienJo más Jinero. ¡Eso no tiene ninguna 

lógica! Vamos a ver qué obras neccsilamos, y 

luego vamos a sacar el dinero para hacerla. 

Pero además es que dice usted: "¡Hombre! 

Claro que en el P.D.!. ahora después de las 

negociaciones -insisto, hechas por este Go

bierno- se contemplan ... ¡Homhrel Los acon-

dicionamientos, los parchcos de la 232, de la 

120 ... " ¿Señor Terroba? ¡95.000.000.000 en 

carreteras dan para muchos kilón1etrosl De 

memoria, si no me fallan !os cálculos, a 

100.000.000 por kilómetro, me parece que 

son 950 kilómetros. Los que no tenemos en 

carreteras en toda La Rioja. O sea que, si 

esos 100.000.000.000 se invierten, o esos 

95.000.000.000 se invierten, a 100.000.000 · 

que se gasten por ~ilórnetro -y a 100.000.000 

por kdómetro da para desdoblar, da para 

desdoblar, da casi para hacer autopista-, a 

100.000.000 por kilómetro, tendríamos para 

hacer ¡950 kilómetros! Si no me fallan los 

cálculos. Yo tengo la cabeza grande, pero ge

neralmente la utilízo toda y no me suelo 

equivocar. 

¡Mire! Señor Ruiz. Decía usted, balones 

fuera. ¡No! ¡Mire! Yo no he tirado ningún 

balón fuera. ¡En absoluto! Pero el Estado no 

tiene que surtirnos ni suministrarnos, el Es

tado tiene que cumplir con sus obligaciones, 

desarrollando sus propias competencias, co

mo tenemos que hacer nosotros con las 

nuestras. ¡Nada más! Tiene que desarrollar 

sus competencias. Y dígame: ¿De quién es 

competencia desdoblar la 232 ó la 120, o 

arreglar la carretera nacional lll, o hacer el 

túnel de Piqueras, o incluso el túnel de Vi

guera, o no prolongar el plazo de concesión 

de la autopista, o desdoblar la vía férrea en 

el tramo Castejón Miranda?, ¿de quién es 

competencia? ¡Del Gobierno del Eswdol Yo 

lo único que le pido es, que ctHnpla con sus 

competencias. ¡No tiro ningún balón fuera! 

Oue cumpla con sus competencias. 

Yo le haría dos preguntas: ¿Usted cree 

que son necesarias esas obras? Sé que me va 

a contestar que sí, que son necesarias para el 

futuro de nuestra región. Y, ¿de quién es 

competencia hacerlas? Del Gobierno de la 

nación. Lo que yo he dicho. ¡Y de acuerdo! 

Vamos a decirle al Gobierno de la nación, 

que cumpla con sus competencias. ¡Nada 

más! Pero yo no he intentado tampoco des

calificar el P.D.I., ni el Plan hidrológico na-
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cional, pero sr que he dado Ull<1 opinión. 

Porque ademús yo creo, que p;1ra c~o estoy 

aquí. Creo que para eso me han mandado 

aquí mis compañeros de Partido, para que 

dé las opiniones de mi Partido y las mías 

propias como Diputado. Y para eso me pa

gan. Luego vengo aquí a dar mis opiniones. 

Y le he JaJo mi opinión sobre d P.D.!., y 

sobre el Plan hidrológico nacional. Y le he 

Jicho: ¡Ojalá me equivoque! Y de verdad 

que es una de esas veces, que a mí me gusta

ría equivocarme. Pero no estoy l<ln seguro de 

que me vaya a equivocar. 

Yo reconozco que yo estoy en condicio

nes distintas a las que usted esul, en condi 

ciones políticas pero yo no tengo 1;, culpa. 

Yo puedo criticar cosas, que ;-l lo mejor us

ted no debe de criticar. Y yo lo comprendo, 

pero la culpa no es mía. 

SH. PRESIDENTE: Gracias, seiíor Virosta. 

Tiene seguidamente turno el señor Ruiz Az

nárez, que declin<.-:1 hacer uso de la palabra. 

Entonces es momento para que el Consejero 

conteste a las intervenciones habidas. Tiene 

la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ DE LA PI{ADILLA Y 

OCHOA: Señor Presidente, Set1orías. Yo creo 

que este debate ha llegado ya a un punto, en 

que todos los Grupos han puesto en claro 

cuáles son sus opiniones. Yo no puedo es

tar. .. Mi opinión no puede estar muv alejada 

de la que el señor Virosta ha defendido, no 

en vano estamos en el mismo Grupo y cree

mos desde hace muchos años en las mismas 

cosas. Lo que sí estoy ... Intentaría llevar a 

sus Señorías, es el ánimo de que en este te

rna, como en otros cuando estaba como ()i · 

rector, me gustaría contar con el mús amplio 

consenso. Cuando era Director les propuse a 

ustedes que intervinieran, o que me manifcs· 

taran sus opiniones sobre el I.R.V.I. len estos 

momentos como Consejero no tengo ningún 

inconveniente en discutir con ustedes los 

planteamientos o la política que se pueda 

- 2 77.1 

llev;Jr desJe la Consejería. I·J se1'tor V1ro~ta 

les decía: 1 'Díg;mo~ cu<Íks son los rallos, que 

trataremos de corregirlos en otros Presu· 

puestos, si son necesarios, si juzg;11nos, si los 

Partidos que cstrin en el Gobierno conside· 

ran, que ésas son las prioridades que deben 

asumir." 

Yo quiero agradecerles a todos un poco 

su wlmHc, sohre todo su talante en alguien 

que en su primera comparecencia no se sien

te muy seguro todavíd de sus fuerzas. Yo 

creo que esto es cuestión de práctica. Al fin 

y al cabo, ~i Dios quiere, tendremos un roda· 

je cuando menos de un año, y tendremos 

oportunidades de ir entrando en estos temas. 

Insisto. La Consejería de Obras Pliblicas, la 

Consejería de Obr;~s Pltblicas es una Conse 

jería importante, dentro de un contexto ·no 

olvidemos, señor Torroba-, dentro de un 

contexto. Cuando queramos m{¡_s dint:r\· pdra 

una cosa, siempre hay que insistir de dónde 

se saca. No se puede estar en todas parte'>. 

No se puede hacer un 01 tOturn revoluttnn" 

donde se mezclen las cosas. Si queremos nLh 

dinero en carreteras, digamos claramente de 

qué partida presupuestaria o de qué otra 

Consejería se quiur; y si no tendremos que 

conformarnos, con lo que hay. !'esta es la Co 

munidad que hay. Tenemos los dineros que 

tenemos. Y creo que habrú que establecer un 

orden de prioridades. Gracias a todos por su 

intervellción, y espero que aprovechcll la 

oferta que se les hace; la oferta que perso 

n<dmetJte les hago, de que rne gustaría contar 

con sus valiosas opiniones. Gracias. 

SR. I'IU:SIDENTI<:: Gracias, se!lor Conseje· 

ro. Abrimos, como es ... 

Sí. Pide la palabra el setíor Presidente del 

Gobierno. La tiene. 

SR. I'EREZ SAENZ: SC!lor Presidente, Se 

ñorías. No intervengo para apoyar la inter

vención del Consejero de Obras Públicas, 

que no es necesaria, sino posiblemente para 

precisar algunas opiniones vertidt.IS en el día 
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de hoy sobre el debate de inf1 ae::.l! ucturas. 

Agradezco al Consejero de Obras l'úhlícas 

su intervención, como agradezco a la de to

dos los Consejeros_ Estos debates fundamen

talmente los hemos querido traer aquí, para 

dar la oportunidad al Parlamento y a los 

Grupos Parlamentarios precisamente, para 

que a través de la exposición del proyecto 

del Gobierno -marcando, nosotros tenernos 

un proyecto- el que pueda ser debmído, rc

batiJo, posicionado, etc. 1\n li,) Lanto segui

remos así. Los miembros del ( 'onscjo de Go

bierno intentar;ln expresar cuú! es su proyec

to, y allá sus Señorías lo que quicr;:;~.n hacer 

con el proyecto que expliquemos. 

L~n algún momento ... Yo creo que fue 

Unarnuno que dijo, que 11 Cl1 Españil sobraba 

codicia y falt<::Jba amblción. 1
' A mí me gusta

ría ser poco CO(licioso, y en cambio tener 

una arnbición pan1 l.a Rioja. Pero varnos a 

ser claros, y a estas horas de !a tarde -que es

tamos ya tan pocos en este hemiciclo- yo 

creo que todavía se puede hacer un esfuerzo 

y transmitir claramente, que, respecto al pro

yecto de infraestructuras de La Rioja presen~ 

lado hoy por el Consejero, lo que hay que 

dejar claro es, si se esu~ de acuerdo -como 

decía el Portavoz del Partido Riojano- res

pecto al proyecto_ El que se pueda estar dis

cutiendo Je la fin<:inciación de ese proyecto, 

yo creo que es un tono menor; casi diríamos 

que está en la discusión presupuestaria de lo 

que tenemos que llevar a la inversión, lláme

se de carreteras, llámese de obras hidráuli

cas, llámese lo que fuera_ Lo que sí que es 

cierto, es que la planífícacíón y el proyecto 

planteado en este caso por Obras Públicas, 

prácticamente no ha llamado demasiado la 

atención por parte del Grupo l'arlamcntarío 

Popular. En cambio sí ha llamado la aten

ción posiblemente, porque interesa más polí· 

lícamente llamar la atención. No porque le 

interesa igual más a La Ríoja, sino porque le 

interesa más llamar la atención. No hemos 

discutido lo que somos capaces nosotros en 

base a nuestras competencias, sino única y 

exclu.-.i,amente a L1 atención que el (Jobicr

no de la nación pueda lener con 1 ,a Rioja. 

Es lo único que se ha marcado o se ha lla

mado la alención, si el Gobierno de !a na

ción -en palabras vulgares- se porta bien o se 

porta mal con La lzíoja. Y en eso ha habido 

precisiones, que quiero marcar algunas inco

hercnciclS. Algunas incoherencias. La prime

ra desde luego, gracias a llíos, no está la 

A-68; porque si fuera, gracias a Dios, pues le 

tendríamos que culpar por qué no están las 

otras cosas. Por lo tanto la A-68 desde 1 u ego 

eslú ahí_ Y siguiendo con ese criterio le diré: 

No se puede hacer -aunque valga la expre

sión , y así lo he entendido que lo ha dicho: 
11 Gracias a Dios está la A-68, porque si no, 

¿qué?<~ Pues yo creo que usted y todas sus 

Sei'iorías estarían de acuerdo, que si la /\-68 

no estuviera proyectada, posiblemente ten

dríamos en la 232 un soporte de ;:_-tutovía. ¿Se 

atreve a decir que no? Yo creo que ... No. 

No. Yo creo que hay que ser sinceros. En es

los momentos el no tener la 232 un doble 

trazado de autovía, fundamentalmente es 

porque hay una autopista A-68; que tenemos 

un problema que es de peaje, pero que tiene 

hoy por hoy una terminación de concesión 

en el ano 2007. Entonces, en cuanto al pro

yecto reívíndicatívo de Madrid, o al Gobier

no de la nación, ¿estamos de acuerdo en lo 

que reivindicamos o no estamos de acuerdo? 

Porque eso debiera de ser otro planteamien

to_ El Gobierno de La Ríoja ha planteado 

unas reivindicaciones al Gobierno de la na

ción, ¿se está de acuerdo con ello o no se es

tá de acuerdo'! Yo creo que es importante, y 

de eso no se ha transmitido palabra alguna. 

Sí de las reivindicaciones del Gobierno están 

de acuerdo los Grupos l'arlamenlaríos. A 

mí me parece que sería de precisión. Porque 

rundamentalmenle, la opinión que tiene el 

Gobierno de !.a Ríoja respecto a esas pclí

cíoncs al Gobierno de la nación, práctica

mente yo creo que cubriría en buena parte 

casi todas las necesidades de esta Comuni

dad, que no se podría decir de otras Comu-
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nidades. 

Y respecto al P.D.!., les quiero decir ah 

solutamente claro ·y agradezco las palabras, 

que posiblemente no las merezco, que me ha 

otorgado el Portavoz del !'anido Riojano·. 

Desde luego estamos reivindicando y traba· 

jando respecto a las infraestructuras que 

pueda recoger el P.D.!.; una muestra ha sido 

-no del Presidente, sino de todo el (iohier· 

no- el incorporar mayores actuaciones en el 

P.D.!. ¿Suficientes? ¿Estamos conformes'' 

No estamos conformes, porque el Gobierno 

en su momento planteó y dejó claro cu<-Íics 

eran las peticiones que entendta necesarias 

para apostar nuestra Comunidad en un futu· 

ro de comunicaciones en general. Y eso es lo 

que podíamos haber aprovechado -por ejem

plo hoy" en el debate de infraest.ructur;~s. sa

ber en lo que estamos de acuerdo v en lo 

que no estamos de acuerdo. No inlCt1lar bus

car un titular en los medios de comunica

ción, sobre lo que se hace o lo que no se ha

ce, y n intentar buscar ademós siempre la 

postura del derrotismo. Yo creía que sería 

interesante el que buscúrarnos exactamente 

la precisión dt: nuestras posturas, respecto, 

en este caso, a infraestructuras. 

Del Plan hidrológico nacional, y respecto 

a las infraestructuras que contiene, yo creo 

que lo único que he entendido es que cstún 

ustedes de acuerdo, pero el único problema 

es que no creen en que puedan estar finan

ciadas las obras. Bien. liso puede ... Como di· 

ce usted, en el Gobierno socialista no le da 

ningún tipo de garantía. Bien. Si fuera así, y 

que no le diera ninguna garantía, lo que es 

cierto es que lo que debiera pedir a este Go· 

bierno es: Usted, en la planificación -como 

me lo está pidiendo en el P.D. l.· imente, que 

las reivindicaciones queden rcflejaJas en la 

planificación. A usted no le ha preocupado 

hoy por hoy si el P.D.!., la Y Vasca, si va a 

pasar por Pamplona, se va a hacer, se va a fi

nanciar, o no se va a financiar. lloy no le ha 

preocupado. Hoy lo que le ha preocupado, 

es la planificación. Bien. Respecto al Plan 
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hidrológico nacion,tl dcberú estar de ;¡cuerdo 

conmigo, que <.d menos en cuanto a la plani

ficación es la correLta. Se ha hecho lo que se 

tenía que hacer, y se ha recogido como ha

biamos pedido que se hubiera recogido. Yo 

no voy a entrar ahora -diríamos- en una gue

rra de inversiones, yo creo que ya se han 

pronunciudo en el debate suficientemente. 

Pero lo que sí que quiero dejarles claro es, 

que por parte del Gobierno regional, por 

parte del Gol,ierno de La Rioja, se han plan 

teado una serie de reivindicaciones. Ouc !u 

charemos y trabajamos para que esas reivin

dicaciones queden reflejadas en el Plan de 

desarrollo de infraestructuras y en el Plan 

hidrológico nacion~d. Ouc lo intentaremos 

por lodos los medios. Yo no voy a entr<11 

·por ahma, ¿eh?· en lo que ha quedado el 

debate, porque en el debate el proyecto del 

Gobierno regional prácticamente no se di:-. 

cute, es el correcto. llago resumen. 1...{1 único 

problema es la financiación. Si se ha cumplí 

do el 38r}() del cien por cien, o el _,_¡gr;;,. Pero 

estú bien orientado. Lo que queremos noso· 

tros lo estamos haciendo, y lo único que no:-. 

pueden estar ustedes discutiendo es el ritmo. 

·ApanaJo, soluciollado, el proyecto de in· 

fraestructuras competencia del Gobierno de 

La Rioja·. 

Con respecto al Gobiefno de la nación y 

la postura -una reivindicación por parte del 

l',l).l.· que hemos observado, que, desde el 

primer proyecto al segundo proyecto, lw ha

bido una reformd ~ustancial para mí, mínim<J 

para el Partido Riojano; en cualquier caso, 

una reforma. Y que en el Plan hidrológico 

nacional, pues ha habido una respuesta co· 

herente por parte Jel Gobierno de la nación. 

Por tanto, lo único que nos quedaría para, 

sencillamente, estar de acuerdo towlmcnte 

con el (jobicrno de La Rioja en infracsll uc 

tu ras, es que podamos conseguir mayo¡ t·~ 

cuotas de planificación en el P.ll.l. len eso 

estamos trabajando, e intentaré que se pue

dan recoger. 
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SR. l'l~ESll>ENTE: (J ldcias, se11or 1'1 esiden 

te del Gobierno. Suspendemos ahora la st> 

sión por un cuarto de hora. Después hay 

tiempo, en el debate que se originará con la 

defensa de las resoluciones, para continu<n 

el debate. Un cuarto de hora, quince minu 

tos, para presentar ante la Mesa las propues

tas de resolución. Se levanta, se suspende id 

sesión. 

(Se suspende la sesión a las veintiuna ho 

ras y quince minutos). 

(Se reanuda la sesión a las veintiuna ho

ras y cincuenta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Sel1oras y sc11orcs Dipu

tados, se reanuda la sesión. Se han presenta

do a la Mesa de la Cámara cinco propuestas 

de resolución, por el Grupo Parl;¡mentario 

Popular, a las que va a dar seguidamente 

lectura el Secretario Primero de la (';:}mara. 

SR. PECHE ECHEVELUÚA: l'rimer:1. "Oue 

en la mayor hrevedad posible, el ( Jobierno 

regional proceda a la redacción y presenta· 

ción Glnte la Cámara de un segundo Plan de 

carreteras para La Rioja.¡¡ 

Segunda. "Oue por parte del (johicrno de 

La Rioja se negocie, decidida y urgentemen· 

te, la inclusión en el Plan director de in

fraestructuras de las siguientes obras, que ga

ranticen el futuro desarrollo económico de 

nuestra región: 

Desdoblamiento de la carretera N 120 en

tre Logrono y Burgos. 

Desdoblamiento de la carretera N-232 a 

su paso por La Rioja, y sirviendo de unión 

con la autovía N-1 en Miranda de 1-:bro. 

Vari:Jnle de la N-232 a su paso por l.o 

gro1io. 

Variante de la N" 120 a su paso por Nav¡¡" 

rret.e. 

Oue en la futura autopista MaJrid"Tude· 

la se contemple una terminal de entrada-sa

lida lo más cerca de Cervera del Río Alhama 

(La Rioja)." 

Tercera. 11 {)ue por el Gobierno de La 

Rioja se negocie, decidida y urgentemente, la 

inclusión en el Plan hidrológico nacional de 

las siguientes obras que garanticen el futuro 

desarrollo económico en nuestra región: 

Presas de Posadas y Castroviejo. 

Canal del Najenlla, tramo V. 

Presas de Valdeprado, Villagalijo, Robles 

del Castillo y Terroba. 

Explotaciones acuíferas de Valdegutur y 

del Oja." 

Cuarta. 11 Üue por el Gobierno de La 

Rioja se negocien, decidida y urgentemente, 

con el Gobierno de la nación, la inclusión 

en los ttctuales y futuros planes de 1noderni~ 

zación y alta velocidad en RENFió, como 

parte indispensable para el desarrollo del 

corredor del Ebro, !a linea ferroviaria de Za

ragoza-Castcjón-Logroño-M iranda de Ebro, 

con carácter prioritario, y el soterrarniento 

de las vías del ferrocarril a su paso por el 

casco urbano de l.ogroñ0. 11 

{)uinta. 11 0ue por parte del (]obierno de 

La Rioja, en colaboración con el Gobierno 

central y la Confederación Hidrográfica del 

Ebro, se proceda a las siguientes actuaciones 

imprescindibles pilra el futuro desarrollo 

económico de nuestra región: 

l~emodelación y mejora de las 25.000 

hectáreas de regadío existentes. Primera fase, 

donJe se contemple la puesta en marcha de 

11.5ll0 nuevas hect!Írcas de regadío en el ho· 

rizonte 2.002 del Plan hidrológico nacional. 

Segunda fase, donde contemplen 15Jl00 nue· 

vas hectáreas de regadío en el horizonte 

2.010 del Plan hidrológico nacional. 

Creación urgente de infraestructuras para 

depuración de aguas residuales en todas las 

poblaciones riojanas mayores de 1.000 habi

tanteS.11 

SR. I'RK'ilDENTE: Propuesta de resolución 

primera. ¿Turno a favor? 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presidente, las 
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vamos a agrupar tod<1s. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Van a ser 

agrupadas para su defensa, aunque después 

para la votación podrán ser votadas una por 

una. Tiene la palabra el señor Sanz Alonso. 

SR. SANZ ALONSO: Gracias, señor Presi

dente. Señoras y señores Diputados. La ver

dad que esta tarde oíamos al sel1or Presiden~ 

te del Gobierno, al señor Pérez, incidir una 

vez más, yo creo que de una manera muy 

hábil, corno acostumbra, en el sentido de 

que la oposición no tiene proyecto político o 

no presenta un proyecto alternativo al Go

bierno. Y por otra parte, que actuamos siem

pre con una actitud catastrofista. Y eso es al

go que últimamente no lo oírnos únicamente 

en La Rioja, sino que lo oímos también a ni

vel nacional. Yo creo que es la estrategia úl

tima del Partido Socialista, de decirle a la 

oposición catastrofista y que no tiene pro

yecto alternativo. Quizás usted, scríor Pérez, 

se encuentre hoy posiblemente con las ma

nos vacías. Usted lleva ya casi cinco años en 

el Gobierno, y, en estos momentos, cuando 

uno se encuentra con las manos vacías, pue

de ser por dos cosas. En primer lugar, por

que no tenía un proyecto claro, y, en segun·· 

do lugar, porque no ha utilizado los recursos 

económicos de la Comunidad Autónoma 

adecuadamente, para crear las infraestructu

ras y los medios necesarios ... 

SR. PRESIDENTE: Señor Sanz, ... 

SR. SANZ ALONSO: ... que estaban deman

dando los riojanos. 

SR. PRESIDENTE: Señor Sanz Alonso, le 

he dado la palabra para defender las pro

puestas de resolución. Por lo tanto, por fa

vor, cíilasc a las propuestas y defiéndalas. 

SR. SANZ ALONSO: Sí, señor Presidente. 

Estoy iniciándome para entrar en el proyec-

to que va a presentar el Grupo Parlamenta

rio Popular, yue son ... 

SR. PRESIDENTE: Pues, por favor, entre, 

en trc. 

SR. SANZ ALONSO: ... las propuestas de 

resolución, pero comprendo que la introduc· 

ción no sea agradable. Pero tengo que prepa

rar el terreno para justificar las propuestas. 

SR. !'RESIDENTE: No, señor Sanz. Ni agra

dable, ni desagradable. Es que no se est<Í us

ted ciñendo al asunto, para el cual ha toma

do la palabra. Lo demás son epítetos. 

SR. SANZ ALONSO: Bien. En cualquier ca

so, señor Presidente, voy a ceñirme a las 

propuestas. Pero la verdad que lo hago con 

cierto escepticismo, y no confiando en el 

apoyo por parte del Grupo Parlamentario 

Socialista. Espero el apoyo en algún caso del 

Grupo Parlamentario Riojano, sobre todo 

pensando que algunas de estas propuestas 

fueron presentadas en el Gobierno de la na

ción. Porque el Grupo Parlamentario Popu

lar, tristemente, todas las propuestas que ha 

presentado, tanto en el debate de los Presu

puestos de la Comunidad Autónoma para 

este año como en el debate de la región, era 

un debate crítico, a veces incluso duro, pero 

constructivo, tenía yo creo que bastante de 

propuestas y de ideas dadas al Gobierno an

te esa falta de proyecto político. Y una de las 

ideas que hoy les lanzamos -son cinco en 

concreto, son cinco propuestas de resolu

ción- y que me gustaría que el señor Presi

dente del Gobierno, el señor Pérez, tomase 

nota, tomase nota, aunque creo que en su 

despacho lo tendrá escrito. Porque estas pro

puestas fueron un compromiso del programa 

del gobierno con el Partido Riojano para el 

período 91-95, ¡todas! Absolutamente todas, 

están contempladas en ese compromiso de 

gobierno entre los dos Partidos. Se las voy a 

leer. Pero casi si me leía el compromiso que 
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ustedes firmaron, yo creo que era suficiente 

para recordarle que estas propuestas usted 

las veía como necesarias en el 91 ya_ O sea 
que usted, el diagnóstico, lo tenía claro de la 

situación de La Rioja. Lo tenía muy claro, 
cuáles eran las necesidades de los riojanos. 

El problema era llevarlas a la práctica_ ¡!~se 
es el problema! Cómo llevarlas a la práctica. 

Usted me dice: "¡Mire! Que yo voy a ir a 
Madrid y voy a insistir muciHL. Que yo ten

go una buena voluntad ... ¡¡ No dudamos de la 

buena voluntad. Ni de usted, ni del señor 

Virosta cuando está en Madrid_ Pero no se 
trata aquí de las buenas voluntades. Los ciu

dadanos no juzgan a los políticos por las 

buenas voluntades, sino por sus resultados. Y 
sus resultados, señor Pérez, son otros. Yo la 

verdad que le voy a ayudar, para que no in·· 

sista usted tanto; porque los Parlamentarios, 

el Grupo Parlamentario del Partido Popular, 

sí que va a presentar estas propuestas en el 
Congreso de los Diputados. No hace falta 

que usted le diga más que a su Partido, que 

su Grupo Parlamentario las apoye, ¡con eso 

sería suficiente! Pero me parece LJUC usted 

tiene dificultad en su propio Partido, para 

poderlas llevar a cabo. Por tanto yo creo que 
hablar hoy del Plan de carreteras, que es ne

cesario volverlo a redactar y presentar, por
que está -el que tiene en estos momentos

totalmente desfasado, no creo que hag« falta 
justificarlo en exceso. Volver a hablar hoy 

otra vez del desdoblamiento de la carretera 
nacional 120 entre Logror1o y Burgos. Del 

desdoblamiento de la carretera nacional 232 
a su paso por La Rioja. De la variante de la 

nacional 232 a su paso por Logroño. La va
riante de la nacional 120 a su paso por Na

varrctc. ()uc en la futura autopista Ma

dríd-Tudela se contemple una terminal Jc 

entrada y salida lo más cerca de Cervera del 

Río Alhama, sin hacer tráfico de influencias. 

Que por parte del Gobierno de La Rioja se 

negocie, decidida y urgentemente, la inclu

sión en el Plan hidrológico nacional de las 
siguientes obras, que garanticen el futuro 
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Jesarrollo económico de nucstr.a región: Pre

sa de Posadas y Castroviejo. Canal del Naje

rilla, Tramo V. Presas de Valdeprado ... ¡Pe
ro, con fecha! Todo esto con fecha, sefior 

Presidente. ¡Porque no nos fiamos de las fe~ 

ch(::ls! Y no nos fiarnos de las promesas, y no 

nos fiamos de los panfletos publicitarios que 
usted hace. ¿Quiere que le recuerde cómo 
su compañero de Partido -creo que de Parti

do todavía-, el señor Cosculluela cuando era 

Ministro, las veces que la Presa de Pajares la 

vendió en campaña electoral? ¡Ahí está! 

Efectivamente que está ahí. ¿Pero no sabe
mos cuándo va a estar la presa de Enciso? 

No sabemos cuándo ... Estará, ¡claro que es
tará! Claro que eslitrá. Lo que no sabernos es 

cuándo, ¡cuándo estarál No sabemos. No sa

bemos tampoco qué pasó con aquel Plan es
tratégico ferroviario de La Rioja. ¿Se acuer

den ustedes -mostrando un ejemplar-'? M u y 

bonita la portada, muy bonita. 4.500.000 pe
setas nos costó a los riojanos. 4.500.000 pese
tas. La verdad que para lucirlo está bien, pe

ro para utilizarlo lo que hay dentro y para 
ejecutarlo, no hemos visto absolutamente na

da. ¿Cómo nos puede decir usted aquí que 
no tenemos proyecto? ¿Le parece poco pro~ 
yecto lo que le he leído hoy aquí? ¿Le pare~ 

cen pocas deficiencias las que tiene la Co~ 
m unidad Autónoma de La Rioja? ¿Quiere 

usted que le diga más? ¿Usted cree que esta 
Comunidad Autónoma está al n1ismo nivel 

que otras Comunidades limítrofes? Pues la 
verdad, está viviendo usted en otra Comuni

dad diferente. Dígale usted a los ciudadanos 
de La Rioja que usted está muy contenta có~ 

mo estamos viviendo aquí, y cómo estamos 

cada día mejorando nuestra calidad de vida, 

señora San Felipe. ¡Dígasclo! Dígaselo. Me 
parece muy bien. Me da la impresión ... 

SR. !'RESIDENTE: Silencio. Silencio, por 

favor. 

SR. SANZ ALONSO: Me da la impresión 
que ustedes no oyen a los ciudadanos, y, co-
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mo no oyen a los ciudadanos, difícilmente 
pueden recoger sus problemas. Ustedes están 

totalmente alejados de la sociedad. Ya lo sé, 
señor Prieto, que le molesta. No le indique 

tanto al Presidente. Ya sé, que le molesta lo 

que le estoy diciendo. Pero es que le estoy 
hablando de mi proyecto, del proyecto que 
yo estoy diciendo para que aprueben. 

SR. PRESIDENTE: ¡Silencio, por favor, se

ñores Diputados! Silencio_ 

SR. SANZ ALONSO: ¡Efectivamente! ¡Efec
tivamente! Efectivamente. Y voy a terminar, 

y voy a terminar con algo, que de verdad 

que al señor Consejero le quería manifestar. 
Yo la verdad que le deseo éxito en su gestión 
como Consejero. Comprendo que su proyec 

to que usted nos ha descrito hoy aquí, pues 
yo creo que carecía de muchas cosas. En

tiéndalo usted, ha picoteado en todas sus 
áreas. Y yo creo que el debate se ha produ

cido más con los otros Grupos, que con us
ted mismo. 

SR. PRESIDENTE: Seiíor Sanz, por favor, 

cíñase a las propuestas. 

SR. SANZ ALONSO: Termino. Sí. Termino. 

SR. PRESIDENTE: Cíñase a las propuestas 
ele resolución. 

SR. SANZ ALONSO: Termino, señor Presi

dente, para no incordiar más, pero con una 
rellexión finaL Señor Consejero, si el Partido 

Popular llega al poder, no se preocupe que 
este proyecto lo llevará a cabo para La 

Rioja, porque está incluido dentro de su 
programa electoraL ¡Está incluido! No se 

preocupe usted, que por nuestra parte no te
nemos ningún problema con nuestro Partido 

a nivel nacional. ¿Y cuándo llegaremos? 
Pues la verdad que tenemos un problema. 

Cuando alguien se aferra al sillón y no quie
re dejarlo ... Pues de verdad que eso nos va a 

provocar un retraso. Pero no se preocupe, 
que hay una esperanza para l.a Rioja y para 

los riojanos, para que estos proyectos se lle
ven a cabo. Muchas gracias. (Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz. 
¿Turno en contra? Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, seiíor Pre
sidente. Yo también le voy a contestar a to

das globalmente. Porque le había dicho el 
Presidente, que se ci11ese al tema. Se lo ha 

dicho varias veces. l la dicho usted que esta
ba iniciúndosc o introduciéndose, ha seguido 

introduciéndose o inici<inclose, pero al final 

no ha dicho nada de las propuestas de reso
lución que ha presentado. Yo no quiero de
cir que no tienen ustedes proyectos. No 

quiero decir eso. Y además no lo voy a de
cir. Y no lo digo, porque no lo quiero decir. 

Pero ... Pero usted lo que ha hecho aquí ha 
sido, leer lo que ya había leído el Secretario 
ele la Mesa_ El Secretario de la Mesa ha da

do lectura a las propuestas de resolución, y 

usted ha llegado aquí las ha vuelto a leer pa
ra que nos enterásemos todos ele qué es lo 

que proponían, pero no ha argumentado ab
solutamente ni una palabra, el porqué ele la 

necesidad ele esas obras. ¡Ni un solo argu
mento! Pero yo además le agradezco que co

pie su programa de los acuerdos 4ue este 
Partido, el Partido Riojano, tiene con el Par

tido Socialista, o el Partido Socialista con el 
Partido Riojano; le agradezco que los copie, 

puesto que eso significa que el Partido Rio

jano -que ya los llevaba en su programa to

dos ellos- estaba acertado. Cuando los demás 
le copian, es porque eran buenos. Yo se lo 

agradezco. Pero ¡mire! Le tengo que decir a 
toda.s ellas ... Salvo a dos. La de 11 quc en la 
futura autopista Madrid-Tudcla se contem

ple una terminal de entrada-salida lo más 

cerca de Cervera del Río Alhama de La 
Rioja." Y la de ... La [!ltima que hacen de 

Hcreación urgente de infraestructuras para 

depuradora de aguas residuales en todas las 
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poblaciones riojanas mayores de I.UUO habi

tantes.11 Salvo esas dos) que son podríamos 

decir nuevas y podríamos discutirlas, el resto 

está todo ya muy debatido. La primera, po

dríamos estar de acuerdo. No sabemos cómo 

va la autopista. No sabemos si esa autopista 

ya contempla o no contempla, pero de cual

quier manera nosotros no nos negaríamos a 

decir que se contemplase y a pedir que se 

contemplase esa salida. Por lo tanto, ahí de 

acuerdo. En cuanto a la última, hemos de 

decirle que no. Porque el proyecto que no

sotros hemos explicado en esta Cámara du

rante muchas veces, es hacer una depuración 

por cuencas, no es ir poniendo una depura

dora en cada municipio de I.OUO habitantes. 

Depuradoras que por cierto ya se han puesto 

alguna vez, y están tod3s paradas y todas 

fuera de utilización; todas fuera de uso, y Lo

das sin poder mantenerse. Por lo tanto es 

absurdo y ridículo, caer otra vez en el mis

mo error. L.a única solución que tenemos es 

intentar canalizar por cuencas, y depurar a! 

final de las cuencas. Es lo que se est;í ha

ciendo, lo que le ha dicho el Consejero que 

se ha hecho. A raíz de una propuesta de este 

Grupo Parlamentario también aquí hace al

gunos años se ha hecho en la Cuenca del 

lregua, y se piensa hacer en las demás cuen

cas. Por lo tanto, salvo en ese caso que esta

mos en desacuerdo con esa forma de actuar, 

esa política -es decir, nosotros no estamos 

convencidos de que lo mejor sea ir poniendo 

una depuradora en cada municipio-, salvo 

en ese caso, en la otra de acuerdo. Y en todo 

lo demás que pide, también de acuerdo. 

Pero ¡fíjese! ¿Si pide muchas cosas que ya 

están hechas? Vamos a ver. Dice ... ¡Bueno! 

Dice primero, que se redacte un nuevo Plan. 

Pero ¿hay discrepancias con el acttldl'! ¿Se 

ha mostrado o demostrado o se ha dicho que 

estamos en desacuerdo con el actual Plan? Si 

lo único que se ha dicho y el !'residente se 

ha encargado de evidenciarlo, es que pode

mos estar en desacuerdo con los tiempos, 

que no lo estamos ejecutando al debido rit-

mo o tal, pero, bueno, pues ejecutémoslo. 

Podríamos incluso hacer una revisión si se 

quiere del Plan, e incluso estudiarlo conjun

tamente y revisar el Plan a ver en qué posi

blemente haya cambiado. Pero hacer un 

nuevo Plan, me parece que es un gasto y un 

tiempo absurdo. Pero luego dice: "Desdobla

miento de la 120, y variante de la 120 a su 

paso por Navarrete. 11 ¡llombre! Si se desdo·· 

bla la 120, evidentemente habrá que hacer 

una variante. Eso está claro. Pero es que eso 

¿ya se está negociando? ¿Es que es lo que 

nosotros le hemos dicho que necesitamos 

que se introduzca dentro del P.D.!.? ¿Oue se 

lo he dicho yo desde aquí hace un momen

to? Oue los 95.000.000.000 que van en el 

P.D.!. para arreglos ele ... O sea para acondi

cionamientos de carreteras, son los que que

remos que se deJiqucn a estas obras. Y si 

podemos incrementar la partida, incremen

tándola, que es lo que se está negociando. Y 

dice, "desdoblamiento de la 232 a su paso 

por !.a Rioja." ¡Mire! El desdoblamiento de 

la 232 tendría que hacerse, siempre y cuando 

la i\-68, la autopista, siguiese prolongándose, 

prorrogándose su plazo de concesión. Pero si 

la autopista una vez acabado el plazo de 

concesión ¿se va a acabar antes de lo que 

costaría desdoblar la 232, aunque empezáse

mos mañana? Es Jeeir. Aunque e m pezáse

mos mañana a desdoblarla, los años que nos 

iba a llevar entre proyectos, expropiaciones 

o construcción, etc., nos iba a costar más, 

que lo que falta para que se acabe el plazo 

de privatización de esa autopista. Si hubiese 

un compromiso firme de no prolongar ese 

plazo, y de transferir esa autopista otra vez a 

la situación de pública -y yo no digo que pú

blica tcng3 que ser totalmente gratuita, tam

poco estoy hablando Je eso; pero sí, si no 

gratuita, cuasi gratuita-, entonces ¿sería ridí

culo hacer otra autovía o autopista paralela a 

ésa'! ¿Para qué queremos hacer dos autopis

tas paralelas'? Eso sí que sería ... ¡Vamos! Un 

gasto inútil, una pérdida de terrenos inútiles, 

y no sería una obra que nos llevase a ningún 
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sitio. Por lo tanto lo primero que tenemos 

que intentar, es saber si el Gobierno accede 

o se compromete a no continuar la privatiza

ción de la A-68. Y se lo he dicho antes tam

bién en mi intervención. Si es así, ¡no hace 

falta desdoblar! Ya tenemos una autopista 

ahí. ¿Para qué queremos gastar más dinero y 

destrozar más terrenos? Sí no fuese así, si 

esa autopista fuese a seguir siendo privada, 

evidentemente tendremos que ir al desdobla

miento. Pero hagamos las cosas en su orden. 

Y en esa negociación está este Gobierno con 

el Gobierno de la nación. Por lo tanto, lo 

que ustedes nos piden aquí ... ¡Hombre! La 

presa de Posadas y Castroviejo ... Están in

cluidas en el Plan hidrológico ncJcional ¡Es

tán incluidas! Están incluidas por unas ale

gaciones que hizo este Gobierno. Y, ¡claro 

que están incluidas! Este servidor estuvo en 

alguna de esas negoci;:-¡ciones con algún Se

nador del Grupo Socialista, con el se!lor 

Dícz. ¡Claro que est<~n incluidas! El canal 

del Najerilla ¿Si está aprobado ya por la 

Confederación Hidrográfica del !obro, y esuí 

incluido también? La presa de Valdeprado, 

¿si ya está licitada? ¿Sí está licitada la presa 

de Valdeprado, Villagalijo, Robles del Casti

llo y Terroba? ¡Todas ellas incluidas en el 

Plan hidrológico nacional! Igual qu<: las ex
plotaciones acuíferas de Valdegutur y el Oja. 

La verdad es que yo no sé si vale la pena 

continuar con todo ello. Pero ¡mire! Todas 

las cosas que usted pide <lquí, las que no es

tán incluiDas ya, están negoci.-índosc. l.uego 

tienen que darse por satisfechos. Estamos en 

la misma línea. Pero no podemos Jecirlc, 
11 SÍ, vamos ahora a pedir que se incluya la 

presa de Valdc ... -no sé cómo se llama aho

ra, no me acuerdo del nombre-, que se in~ 

el u ya en el Plan hidrológico nacional 11
, 

¡cuando ya esuí incluida! ¡,Cómo le vamos a 

aprobar incluir algo que ya está? Oue el Go

bierno ya lo ha hecho. Oue el Gobierno hH 

presentado todas sus alegaciones. ()ue ha ha

bido un montón de reuniones. Y le digo, en 

alguna de las reuniones ha participado es-

ta persona como Senador. ¡Si ya esr:í! ¿,CÓ·· 

movamos a aproh;~r que se haga olra vez? 

Yo lamento decírselo, señor Sanz, pero 

salvo la de la autopista Madrid-Tudela, que 

contemple la salida en lo más cercano a Cer

vera ... Salvo en ésa, que es lo único que sí 

que le puedo dccit que no hay ninguna ne

gociación hecha y que no sabemos cómo va ... 

Salvo en ésa, que podríamos aprobar, en el 

resto le tenemos que decir que no a todas. 

Pero no porque estemos en desacuerdo, no 

porque estemos en contra; porque con1o us

ted ha dicho son cuestiones todas ellas que 

ya venían en el programa del gobierno Je al

guno de los partidos firmantes del pacto, y 

que y<J están conlcmpladas en el pacto, ¡y 

que llevamos ya dds o tres ~u'ios intentando 

sacarlas adelante! Y me parece que no es de 

buen gusto que ahora venga usted y diga, 
11 éstas son ideas nuestras, y esto es lo que 

hay que hacer en l.a RioJa. 11 Y, ¡viva Carta

gena l 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seiior Yirosta. 

Pide la palabra el sc!lor Presidente del Go

bierno. 

SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, Se

ñorías. El Ponavo1. del Grupo Popular ha 

dicho, que he intervenido con habilidad. Yo 

creo, que incluso con una habilidad yo creo 

despectiva ¿eh? Bien. ¡Mire! Yo lo único 

que le puedo transmitir es lo siguiente. Yo 

no sé quién tiene más habilidad aqu1. Pero 

lo que sí que es cierto es, que después de ha

cer un precímbulo a su intervención, trans~ 

mitiendo todo tipo de ideas y baga¡c cultur<d 

que les impregna, ha venido con un soporte, 

como siempre de manos llenas, de proyecto. 

Hs lo que ha presentado frente a la Cúmara: 
11 l':~stc es nuestro proycct0. 11 Y resulta que co

mo bien acaba de transmitir el l'orwvoz del 

Grupo Parlamentario Riojano, es nuestro 

proyecto. Entonces, ¿cuál es el problema? 

¿Oue quieren marcar algún tipo de diferen

cias? Porque el proyecto es el que hemos 
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marcado el Partido Riojano y el Partido So 

cialista, y ustedes tienen que decir en qué 

varían de ese proyecto. Y ¡mire! En la 232 le 

han dicho, 11 110 estamos de acuerdo, ése no 

es nuestro proyecto y no estamos de acuer

do." ¡Ya se lo hemos dicho! Ustedes mantie

nen que debe ser, y yo razonablemente creo, 

opino, igual que el Diputado selior Virosta. 

En todo lo demás no es que hable en fechas, 

que ya he marcado en ritmos, sino que en 

todo lo dcmús, buena parte Je lo que nos es·· 

tán pidiendo, está hecho. ¡Es que está hecho' 

Usted lea la proposición que ha redactado 

usted o su Grupo, y lo que nos piden ¡ya es
léÍ hecho! Lo que nos piden incluir en los 

planes, en buena mcdiJa estún incluidos; y 

en otra rnedida, en lo que no esuJ incluido 

-como hemos dicho la nacional, el desdobla

miento de la nacional 120, que nosotros nos 

tememos que no esté suficientemente deta

llado en el PJ)J.-, pues intentaremos que es

té suficientemente definido y que aparezca 

ese desdoblamiento. Pero por lo tanto, ¡no 

intente confundir! No intente confundir al 

ciudadano sobre todo. U proyecto Je lo que 

queremos io tenemos nosotros y lo tenemos 

claro. No intente obstaculizarlo, ¡Se está 

cumpliendo! ¡Mis manos vendrán llenas! 

Puede estar seguro que lo que cumpl11nos, lo 

mostraremos. Y lo que prometimos que íba

mos a hacer hasta esta Legislatura, h¡¡sta el 

año 45, hay un compromiso real con los ciu

dadanos y lo cumpliremos. Y ¡mire! llay una 

cosa que no se lo consiento -como a usted le 

gusta decir-. Ustedes o el Partido Popular 

accederá a tareas de Gobierno no por apego 

de los sillones de los demás, sino cuando se 

lo dé u otorgue la voluntad popular. (Aplau

sos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Bien. Vamos a 

pasar a la votación. 

SR. SANZ ALONSO: Señor Presidente, por 

una cuestión de orden. 

SR. !'RESIDENTE: ( 'uestión de orden. 

SR. SANZ ALONSO: En la primera pro

puesta de resolución he querido entender al 

señor Virosta que aceptaría, si en lugar de 

una redacción de un nuevo Plan se contem

plaría una revisión. Por nuestra parte acep

taríamos el tema. 

Sl{. VIROSTA GAROZ: Sí. De acuerdo. Sí 

se varía en que en vez Je ser una nueva re

dacción del Plan sea una revisión del Plan 

existente, nosotros apoyaríamos. Y en la se

gunda propuesta, si pudiese extraerse la últi

ma parte, que es la que dice 11 quc en la futu

ra autopista j\..1adrid-Tudela ... " Si se cxlrac 

eso del resto, también la apoyaríamos. Úsas 

dos cuestiones estnrfamos dispuestos a apro

barlas. 

SR. PRESIDENT!c: ¿Senor Sanz'? 

SR. SANZ ALONSO: Sí. Nosotros de acuer

do. Y de acuerdo también, sí en la última 

que han manifestado también, la última par·

le en la que no estaba de acuerdo -en la 

quinta-, estaríamos de acuerdo en retirar 

también la última parte. 

SR. !'RESIDENTE: ¿Señor Vírosta? 

SR. SANZ ALONSO: La quinta, señor Vi

rosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: ¿La quinta de la se

gunda? Es decir. La quinta ... La segunda 

propuesta ... 

SR. SANZ ALONSO: Pero le hablo de la 

quinta propuesta ... 

SR. VIROSTA GAROZ: La segunda pro

puesta se refiere a cinco panes distintas. La 

quinta dice: "Que en la futura autopista 

Madrid-Tudela se contemple una terminal 

de entrada-salida lo más cercana de Cervcra 
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del Río Alhama." 

SR. SANZ ALONSO: De acuerdo. 

SR. VIROSTA GAROZ: Si se extrae eso del 

resto\ también lo aprobaríamos. 

SR. PRESIDENTE: Senor Sanz, ... 

SR. SANZ ALONSO: Sí pero yo le propon

go, porque le he querido entender que en la 

última, en la quinta propuesta, quinta pro

puesta la última parte, usted también matiza

ba. 

SR. VmOSTA GAROZ: ¡No! No. Precisa 

mente en la última propuesta, 18 última de la 

quinta es la que le he dicho que, diferíamos 

frontalmente del sistema. los decir. Nosotros 

no estamos por hacer una dcpuraJora en ca

da municipio, sino por las conducciones de 

cuenca. 

SR. PRESIDENTE: Sí, señor Vi rosta. Se le 

ofrece entonces, por parte del Grupo Popu· 

lar, que si aceptara, si aceptara la quinta sin 

el último, sin el último punto. 

SR. VIROSTA GAROZ: No, no, no, no. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Vamos en

tonces a votar la primera con la transaccio

nal que ha habido, que quedaría así: "Oue a 

la mayor brevedad posible el Gobierno re

gional proceda a la redacción y presentación 

ante la Cámara de una revisión del Plan de 

carreteras para La Rioja. 11 ¿Sería así? En es

ta redacción se somete a votación. ¿Votos a 

favor? Por unanimidad queda aprobado. 

La segunda propuesta ele resolución, se 

ha ofrecido que se desgaje de esta propuesta 

la última parte, "que en la futura autopista 

Madrici-Tudela, etc.", <1ue desaparecería de 

la propuesta. ¿1.\s así? ¿Señor Virosta'! O que 

se votara aparte. 

SR. VIROSTA GAROZ: Desaparecería para 

ser votada a parte. 

SR. I)IU~SIDENTE: Para ser votada aparte. 

Vamos a votar entonces la segunda propues

ta de resolución, excepto el último punto 
11 que en la futura autopista, etc. 11 Votación 

de la segunda propuesta de resolución sin 

ese apartado final.¿ Votos a favor? ¿Votos en 

contra? Gracias. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: l3 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda rechazada la se

gunJa propuesta sin el último púrrafo, que 

vamos a votar seguidamente. ¿Votos a favor? 

Por unanimidad queJa aprobado. 

Propuesta tercera. ¿Votos a favor? ¿Votos 
en contra? 

SR. PECHE ECIIEVEIHUA: 13 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la 

propuesta tercera. 

Propuesta cuarta. ¿Votos a favor? ¿Votos 

en contra? 

SR. !'ECHE ECHEVERRÍA: 13 votos a f<¡vor, 

17 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda también rechaza· 

da la propuesta cuarta. 

Y votamos la propuesta quinta. ¿Votos a 

favor? ¿Votos en contra? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 13 votos a favor, 

17 en contra. 

SR. I'RES!DENTE: Rechazada la propuesta 

quinta. Terminado el debate y el Orden del 

Día, se levanta la sesión. 

(Eran las veintidós horas y veinte minu

tos). 
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